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Prólogo 

La construcción de una política pública para la prevención de la delincuencia juvenil 
basada en evidencia debe contemplar estudios, análisis y discusiones rigurosas que 
permitan justificar las intervenciones del Estado en la materia y adelantarnos a escena-
rios posibles de viabilidad y éxito. 

El presente libro estructura un acervo de buenas prácticas de prevención del delito de 
la población adolescente y joven, cuya pertinencia radica justamente en la posibilidad 
de ser pensadas para la realidad colombiana. En esta tarea, el Departamento Nacional 
de Planeación cumplió un papel crucial al propiciar conjuntamente con el Ministerio 
de justicia y el Derecho una convocatoria amplia de actores internacionales desde sus 
aliados estratégicos, como el Observatorio Internacional de Justicia Juvenil-OIJJ en el 
marco de la cooperación con Eurosocial y la Alta Consejería de Seguridad y Conviven-
cia Ciudadana de la Presidencia.

El cubrimiento temático de prácticas de prevención que recoge el presente docu-
mento es amplio y va desde enfoques conceptuales y modelos ecosistémicos como 
el canadiense y su aplicación en Chile, hasta la concreción de protocolos basados en 
evidencia que evalúan el riesgo de delinquir como en el caso de Barcelona. También 
fueron protagonistas de este compendio las propuestas normativas en materia de 
prevención de El Salvador o el trabajo desarrollado en materia de justicia y prácticas 
restaurativas del Perú. Del mismo modo el trabajo participativo y corresponsable de 
la experiencia Mexicana con Todos somos Juárez y la experiencia portuguesa de tra-
bajo con jóvenes en escenarios de vulnerabilidad. 

El documento hará un especial énfasis en el desarrollo de la experiencia peruana para 
el tema de justicia restaurativa, ante la necesidad imperiosa de materializar el enfoque 
restaurativo en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 
También pondrá un particular relieve en la experiencia catalana sobre el manejo de 
protocolos en Evaluación del Riesgo de Reincidencia, que permita cualificar la toma de 
decisiones y gestionar el trabajo con los adolescentes para prevenir su reiteración fren-
te al delito. 
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Este amplio y diverso panorama de enseñanzas, le representa a la política pública co-
lombiana la posibilidad de observar otros contextos, analizar lo que ya se ha recorrido, 
reflexionar sobre su aplicación y encontrar opciones para que jóvenes y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad o en conflicto con la ley fortalezcan o recuperen su pro-
yecto de vida, que redunde en beneficios de bienestar para el país. 
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Introducción

El presente documento se desarrolla como resultado de la asistencia técnica que el 
Observatorio Internacional de Justicia Juvenil (OIJJ) realiza en Colombia en el marco 
del programa EUROsociAL II, financiado por la Unión europea y dirigido por la Funda-
ción Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP). 
El programa EUROsociAL II es una iniciativa de cooperación técnica de la Comisión 
Europea donde el principal objetivo es contribuir al aumento de la cohesión social en 
América Latina. El programa da continuidad a la primera fase de EUROsociAL (2004-
2009) y pretende apoyar políticas públicas nacionales dirigidas a favorecer los niveles 
de cohesión social y fortalecer las instituciones y entidades encargadas de dichas polí-
ticas. EUROsociAL II trabaja sobre cinco ejes temáticos que reflejan los intereses y prio-
ridades de los gobiernos latinoamericanos.

El Observatorio Internacional de Justicia Juvenil (OIJJ) junto al Foro Europeo de Segu-
ridad Urbana (EFUS) forman parte del consorcio de Socios Operativos en el eje de “Se-
guridad Pública, Derechos y Acceso a la Justicia”, específicamente en el ámbito de “Se-
guridad Ciudadana y Prevención Social de la Violencia”. Este eje es liderado y 
coordinado por France Expertise Internationale (FEI). 

El OIJJ, a través del programa EUROsociAL II, viene ofreciendo desde el año 2012 asis-
tencia técnica al gobierno colombiano junto al Ministerio de Justicia y Derecho y el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) en el desarrollo de una Política Pública 
de Prevención de la delincuencia en adolescentes y jóvenes (CONPES) que genere re-
sultados previsibles en la reducción de la criminalidad juvenil. Esta nueva política con-
tribuirá al fortalecimiento de estrategias interinstitucionales para prevenir y reducir la 
delincuencia juvenil. 

De igual modo, el OIJJ junto a la Alta Consejería de Seguridad y Convivencia Ciudada-
na ofreció a lo largo del año 2013 apoyo metodológico e institucional en la implemen-
tación de la Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PNSCC) a nivel 
municipal. 

Es importante destacar que, dentro de esta cooperación, el OIJJ promueve una asis-
tencia técnica basada en evidencia científica, el análisis de la oferta institucional para 
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la prevención secundaria y terciaria, y la facilitación de buenas prácticas nacionales e 
internacionales, todo ello en el marco del acoplamiento nación-territorio y mediante 
la participación de los jóvenes y la comunidad.

Como insumo y contribución a la construcción del documento CONPES de Política Pú-
blica de Prevención de la delincuencia en adolescentes y jóvenes en Colombia, se rea-
lizó el 29 y 30 de abril de 2013 el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención 
de la Delincuencia Juvenil, contando con el aporte adicional del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) y la Agencia de Cooperación Internacional Alemana (GIZ) 
en Colombia para la realización del encuentro. El foro tuvo como objetivo ofrecer un 
espacio técnico y de alto nivel para el intercambio de experiencias exitosas desarrolla-
das desde las Administraciones Públicas, y para ello contó con una multitud de activi-
dades, incluyendo presentaciones de varias buenas prácticas nacionales e internacio-
nales, mesas temáticas, conferencias magistrales y una amplia oportunidad para 
analizar la adaptabilidad de las lecciones aprendidas a la realidad colombiana. 

Las prácticas fueron seleccionadas bajo criterios rigurosos, que respondieron a mode-
los de evidencia, y que indicaron altos niveles de sostenibilidad y transferibilidad. Entre 
ellos podemos señalar que su evidencia empírica puso de manifiesto la eficiencia de 
los recursos usados, la efectividad de los métodos y el impacto de los programas. En 
cuanto a la temática, se consideró fundamental que las buenas prácticas correspon-
dieran a la demanda colombiana con el fin de que pudieran aportar un insumo para la 
formulación de su Política Nacional de Prevención de la Delincuencia Juvenil. En el 
caso de Colombia, fue importante seleccionar buenas prácticas que abordaran la pre-
vención secundaria y terciaria, trabajaran en diversos escenarios que impactaran la pre-
vención juvenil y que impulsaran una intervención que promoviera la participación ju-
venil. Igualmente importante, se buscaron prácticas de origen gubernamental, que 
involucraran y coordinaran con una diversidad de actores desde el nivel estatal hasta el 
nivel local, y que trabajaran en escenarios territoriales diferenciados. Cumpliendo con 
estos y otros requisitos específicos, las experiencias seleccionadas fueron considera-
das altamente relevantes para el contexto colombiano.

Las buenas prácticas internacionales que fueron seleccionadas, provenientes de la re-
gión latinoamericana y europea, fueron muy variadas, siendo las siguientes: el proto-
colo de evaluación y gestión de riesgo para los servicios penitenciarios de Cataluña, Es-
paña; el programa nacional Escolhas de Portugal que aborda la prevención social del 
delito juvenil a través de la intervención comunitaria e inclusión social; la estrategia 
Todos somos Juárez, de México, donde se logró una mayor prevención de la delin-
cuencia a través del fortalecimiento y coordinación de actores nacionales y locales; el 
modelo canadiense de prevención desde una perspectiva psicoeducativa; la formula-
ción de una estrategia ecosistémica especializada de intervención diferenciada y basa-
da en el modelo canadiense en Chile; el desarrollo de una propuesta normativa inno-
vadora para la prevención de la delincuencia juvenil en asociaciones juveniles 
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prodelictivas por medio del Anteproyecto de Ley del Sistema Nacional de Prevención de 
la Violencia y del Delito en El Salvador; y el programa Justicia Juvenil Restaurativa del 
Perú. Los y las ponentes presentaron los principales aspectos de sus prácticas y a partir 
de ahí promovieron un diálogo con miras a aportar a Colombia elementos de reflexión 
en su ejercicio de construcción de políticas públicas frente a esta problemática. 

Posteriormente, la asistencia técnica ofrecida se centró en dos líneas de trabajo enfo-
cadas a la aprobación e implementación del CONPES de Política Pública de Prevención 
de la delincuencia en adolescentes y jóvenes. 

En la línea de trabajo de apoyo en la definición de indicadores de evaluación de facto-
res de riesgo de la delincuencia juvenil se han realizado dos actividades enfocadas al 
conocimiento en profundidad de las escalas Savry y Riscanvi. En primer lugar, en no-
viembre de 2013 se realizó una visita de estudio a Barcelona, España, para la inducción 
y formación sobre el marco teórico y conceptual e implementación práctica de la me-
todología de evaluación de factores de riesgo. En febrero de 2014, en una asesoría en 
evaluación de factores de riesgo en Bogotá, Colombia, se realizó una transferencia de 
conocimiento y recomendaciones de adaptabilidad de la metodología de evaluación 
de factores de riesgo Savry y Riscanvi. Posteriormente, en diciembre de 2014, se desa-
rrolló en Bogotá, la capacitación en diseño de metodologías de evaluación de factores 
de riesgo destinada al conocimiento de cómo utilizar la aplicación del SAVRY en el 
contexto colombiano. 

En la línea de trabajo en acompañamiento técnico y metodológico en justicia restau-
rativa, cuatro representantes de instituciones del ICBF, DNP y del Ministerio de Justicia 
de Colombia realizaron en marzo de 2014 una visita de intercambio a Perú para pro-
fundizar en el conocimiento del Programa Justicia Restaurativa que implementa el Mi-
nisterio Público y la Fiscalía de la Nación de Perú. En octubre de 2014, se realizó una 
asesoría con el fin de obtener la información relevante y pertinente para la elaboración 
de un Manual de Herramientas en Prácticas y Justicia Restaurativa. Este manual fue pre-
sentado en diciembre 2014, en Bogotá, durante una Capacitación sobre el Manual de 
Herramientas en Prácticas y Justicia Restaurativa, donde se recogieron las revisiones al 
documento y se capacitó a representantes de instituciones colombianas involucradas 
en materia de justicia restaurativa.  

El presente documento tiene como objetivo recoger aspectos principales de la re-
flexión generada y sumarse a los otros insumos que se han venido generando en el 
marco de este proceso. 

La estructura del documento presenta en el primer capítulo las experiencias basadas 
en la información textual de las fichas elaboradas, las presentaciones, las relatorías y 
los audios. Se quiso recuperar de la manera más fiel, las ponencias con sus característi-
cas en términos de su estructura y lecciones aprendidas, reportadas tal como fueron 
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presentadas en el contexto del foro internacional realizado en Bogotá los días 29 y 30 
de abril de 2013. Al final de cada capítulo, se puede encontrar un análisis de cada una 
de las experiencias a partir de cada categoría propuesta para este documento. 

La segunda parte del texto propone algunas aproximaciones a la adaptabilidad y 
transferencia de las experiencias al contexto colombiano. Aquí a partir de un grupo de 
categorías establecidas se identifican aquellas “vetas” o posibles “yacimientos” de los 
cuales se podrían sustraer elementos valiosos para nutrir la experiencia colombiana. 

Dichos señalamientos son retomados en recomendaciones al CONPES, con el fin de 
puntualizar algunos elementos que se consideran relevantes para continuar estructu-
rando las políticas de prevención de la delincuencia juvenil en Colombia.



I. Aprendiendo de las prácticas
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Las buenas prácticas son experiencias significativas que, a través de sus aprendizajes, 
permiten a nuevos proyectos anticipar, de alguna manera, logros u obstáculos en la 
puesta en marcha de sus estrategias de acción. Este fue el espíritu con el que se convo-
caron las experiencias de prevención de la delincuencia juvenil en el marco del foro 
internacional realizado en Bogotá los días 29 y 30 de abril de 2013. Recoger las ense-
ñanzas puede ser determinante para el logro de victorias tempranas en la puesta en 
marcha de procesos sociales de transformación o cambio en la realidad en torno a 
ciertos fenómenos, como es, en este caso, el comportamiento delictivo de los y las jó-
venes. 

Partiendo del hecho cierto de que las prácticas se dan en contextos culturales particu-
lares irrepetibles, pero que a su vez, la naturaleza humana es la misma y que existen 
condiciones culturales asimilables, se propone un ejercicio de análisis de las 7 prácti-
cas mencionadas, con el fin de identificar en ellas aspectos que orienten la estructura-
ción de acciones en materia de prevención de la delincuencia juvenil pertinentes al 
contexto colombiano.

Desde los elementos básicos y sustantivos, compartidos por cada una de las experien-
cias en el foro, se examina la posibilidad de transferencia, adaptabilidad o replicabili-
dad en torno a las categorías de: a) desarrollos normativos, b) arquitectura institucio-
nal: articulación y coordinación de actores, c) enfoques, d) atención y servicios 
especializados, e) mirada territorial, f ) gestión de conocimiento, g) fortalecimiento de 
capacidades, h) sostenibilidad, i) financiación y j) movilización social. 

Los conceptos de replicabilidad, adaptabilidad y transferencia de una buena práctica 
recogen e integran de manera particular elementos que han sido identificados en 
aproximaciones como la teoría de las organizaciones, la teoría de gestión de conoci-
miento y en el diseño experimental en teoría social, y que al aplicarse al análisis de una 
práctica permiten establecer criterios para definir su alcance probable, en caso de ser 
aplicada en un contexto diferente al de su origen. Este alcance probable determinará 
rumbos metodológicos diversos en el caso que se decida implementar algunos de sus 
elementos en un contexto diferente.

La replicabilidad se refiere a la posibilidad de reproducir los procedimientos y condi-
ciones relacionados con una buena práctica en otros contextos, con el propósito de 
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alcanzar resultados positivos similares. La replicabilidad implica que la buena práctica 
esté o pueda ser metódicamente sistematizada y que el escenario donde se va a repro-
ducir cuente con los elementos básicos para llevar a cabo su aplicación tal como fue 
diseñada. Para determinar la condición de replicabilidad, se revisan tanto los compo-
nentes del diseño metodológico como aspectos del contexto de destino en busca de 
relaciones que aseguren la reproducción de los resultados de la práctica.

La adaptabilidad se refiere a la posibilidad de adecuar o adaptar elementos o compo-
nentes de una experiencia para que sean aplicados en un contexto diferente al de su 
origen. Supone la introducción de ajustes en los elementos de la buena práctica para 
que al ser desarrollados en un nuevo contexto permitan acercarse a logros deseados 
similares a los obtenidos en la experiencia original. La integración de los ajustes se 
realiza sin modificar sustancialmente el diseño metodológico original.

Es así cómo replicabilidad y adaptabilidad son esencialmente cualidades de la expe-
riencia que le permiten ser reproducidas como práctica y en sus resultados, en nuevo 
contexto, conservándola y desarrollando en su marco técnicas estandarizables. 

La transferencia, por otro lado, se entiende aquí, como la posibilidad de la resignificación 
de los componentes de una buena práctica, cuando en busca de pertinencia en su im-
plementación en un nuevo contexto se reconocen de manera específica las dinámicas 
territoriales particulares. La transferencia implica, de este modo, la reformulación que los 
actores responsables de su realización hagan de los componentes de la práctica en el 
ejercicio de sus roles, en la definición de sus competencias, y la manera en que ellos o 
ellas incorporan aspectos concretos o elementos significativos de la propuesta original 
en la definición de un diseño metodológico propio. Esto incluye, necesariamente, lo que 
se refiere a las relaciones que establecen entre esos componentes y su contexto particu-
lar específico. En la transferencia de una práctica, estos aspectos o elementos significati-
vos adquieren sentido, relevancia y pertinencia en la medida en que se propongan y al-
cancen resultados positivos, similares a los de la práctica original, en respuesta a las 
dinámicas del territorio en donde se aplican. La transferencia del diseño metodológico 
original puede aportar así, a la construcción de un diseño metodológico idiosincrático al 
territorio, que aproveche las lecciones aprendidas en la implementación de una buena 
práctica, realizada por otros actores y en otro contexto. El término “transferencia” busca 
evocar así que se trata de llevar de un contexto a otro el conocimiento sobre el fenóme-
no a intervenir, además de los objetivos o intenciones de la práctica y de las relaciones 
entre el conocimiento generado en ella y las formas de intervenirlo que se definieron en 
la práctica original como exitosas o significativas. La característica principal de una prác-
tica transferible es que no es replicable, es decir, no aplica los estándares originales en el 
nuevo contexto, sino que crea estándares propios, en respuesta a la lectura que hace del 
contexto en que se implementa en términos de los objetivos y las relaciones entre los 
componentes de la experiencia general. La transferencia habla de las posibilidades de la 
experiencia de comportarse como un modelo.
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Las categorías identificadas, desde de las cuales se realiza el análisis de replicabilidad, 
adaptabilidad o transferencia de la experiencia en el contexto colombiano, son com-
prendidas, en el marco de este estudio, en los siguientes términos: 

Desarrollos normativos

Se refiere a los referentes jurídicos, a la formulación, implementación o ajuste de 
aspectos normativos que se encuentran alrededor de la implementación de la expe-
riencia. Esta categoría incluye también cómo jóvenes y adolescentes son considera-
dos en el sistema de justicia al que responde la experiencia.

Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

Consiste en la disposición específica de organizaciones, entidades, entes o institu-
ciones responsables de la orientación y el desarrollo de acciones de prevención del 
delito o de servicios de acceso a la justicia para adolescentes y jóvenes en el país de 
origen y a la que responda la experiencia. Incluye la identificación, vinculación, defi-
nición de roles y los mecanismos de trabajo articulado y coordinado entre los diver-
sos actores con interés, responsabilidad y competencia sobre el tema; pueden ser en 
este sentido instituciones, organizaciones, la comunidad, etc.

Enfoques 

Define las miradas o perspectivas conceptuales y teóricas, así como los principios de 
acción que se encuentran a la base de la experiencia.

Atención y servicios especializados

Se refiere a la operación de los servicios que se desarrollan en el marco de la experien-
cia, sus condiciones, estándares y mecanismos de atención directa a jóvenes y adoles-
centes con fines de prevención del delito o en situación de conflicto con la ley. 

Mirada territorial

Identifica la forma en que la experiencia ha considerado las características y relevan-
cia de las diferencias territoriales y poblacionales para la implementación de la expe-
riencia. Esto implica las relaciones y lugares que ocupan los órdenes, nacional y sub-
nacional, que se propongan desde la experiencia.

Gestión de conocimiento

Analiza el componente de generación y difusión del conocimiento a partir de la expe-
riencia, la relación con la investigación y las disciplinas académicas, y los mecanismos 
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que han creado para la gestión de la información que se deriva de su implemen-
tación. 

Fortalecimiento de capacidades

Relativo a los procesos de fortalecimiento de capacidades en los que se concentra la 
experiencia, para la prevención del delito y la implementación de la atención y los 
servicios a adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley. Incluye los procesos de 
formación y cualificación de talento humano, en particular.

Sostenibilidad

Se indaga en lo presentado por las experiencias, alrededor de los mecanismos y es-
trategias explícitas para sostenerlas a lo largo del tiempo y frente a las vicisitudes de 
los cambios de administración y la rotación de recursos humanos, por ejemplo.

Financiación

Relativo a los costes y las fuentes de financiación, se incluye la información dada 
sobre la relación coste-beneficio.

Movilización social

Se identifican el lugar de la participación y la inclusión social en la experiencia, desde 
el punto de vista de quienes la implementan y el peso que tiene la participación de 
la ciudadanía en general para su desarrollo.

Cada experiencia puede hablar de algunas o de todas las categorías anteriores. A su 
vez, cada experiencia presentó en el marco del foro sus aprendizajes significativos y lo 
que al caso colombiano le puede enseñar respecto a los logros alcanzados y retos vivi-
dos durante su aplicación. El análisis que se realiza a continuación se ocupa justamen-
te de visibilizar dichos aprendizajes y extractar de ellos aquellos elementos que pue-
den fortalecer la estructuración de los procesos de prevención de la delincuencia 
juvenil y en particular lo relacionado con el CONPES en elaboración.

De tal manera, se hará un recorrido por las prácticas, exaltando en cada una de ellas 
aquellos aspectos asociados a las categorías más relevantes para cada experiencia, 
que representen un aprendizaje significativo y una señal en torno de su replicabilidad, 
adaptabilidad o transferencia para el contexto colombiano.
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La remisión fiscal como alternativa al proceso penal 
juvenil: 8 años del modelo de Justicia Juvenil 
Restaurativa y su institucionalización pública  
en el Perú1

La experiencia tiene como antecedente el diagnóstico situacional realizado por la Fun-
dación Tierra de hombres-Lausanne en el 2002, acerca del sistema de administración 
de justicia juvenil en el Perú. Este diagnóstico evidenció la brecha entre el marco jurí-
dico existente en el Perú para el abordaje de la justicia juvenil y que es de corte restau-
rativo y la concurrencia de una mezcla de prácticas propias de los modelos de justicia 
retributiva y tutelarista. Entre los resultados de esta investigación se destaca: 

Evidencias de detenciones arbitrarias. ––
Falta de garantías para un debido proceso (indefensión, inobservancia de la pre-––
sunción de inocencia, maltrato y abuso de autoridad a nivel policial, etc.). 
Uso excesivo de la privación de libertad como medida preventiva y al final del jui-––
cio. 
Ausencia de la participación de la víctima en el proceso, así como la omisión de sus ––
derechos y necesidades, la falta de especialización y de actualización de los opera-
dores jurídicos y sociales. 
Carencia de servicios o programas para los niños, niñas y adolescentes en situación ––
de riesgo (Ministerio Público, Fiscalía de la Nación, 2013: 2).

Todo ello, en relación con un contexto caracterizado por:

Incremento del fenómeno de la violencia juvenil en general y de las infracciones a ––
la ley penal en particular.

1.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia La remisión fiscal 
como alternativa al proceso penal juvenil: 8 años del modelo de justicia juvenil restaurativa  y su institucionalización 
pública en el Perú, realizada por la doctora Rita Figueroa, Fiscal Provincial del Ministerio Público y Coordinadora 
Nacional del Programa Justicia Juvenil Restaurativa, Perú, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención 
de la Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013.
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Sobrejudicialización de los casos de adolescentes atendidos.––
Dificultades de acceso a una defensa oportuna de los adolescentes cuando son ––
privados de su libertad.
Estigmatización de los adolescentes por parte de los operadores jurídicos y la pro-––
pia comunidad.
Vulnerabilidad social y dificultades para el acceso a servicios públicos básicos: so-––
bre todo, educación y salud.
Dificultades para una adecuada reinserción social integral.––
Desatención y desinterés de la comunidad respecto al problema de los adoles-––
centes.

Con un desarrollo que empieza en 2004, como proyecto, realizado por la Fundación Tie-
rra de Hombres TDH y la ONG Encuentros, Casa de la Juventud y la participación de re-
presentantes de instituciones públicas y de la sociedad civil, derivó en la construcción de 
un modelo de atención diferenciada desde la perspectiva de un “enfoque restaurativo”.

A partir de la construcción de una “hoja de ruta” para la aplicación del enfoque, TDH y 
Encuentros promueven la suscripción de convenios interinstitucionales de coopera-
ción técnica con el Ministerio Público, Poder Judicial, Ministerio del Interior, Ministerio 
de Justicia y Defensoría del Pueblo.

En esa hoja de ruta, TDH y Encuentros identifican como zonas de intervención los dis-
tritos de El Agustino (Lima) y José Leonardo Ortiz (Lambayeque), debido al alto índice 
de infracciones a la ley penal cometida por adolescentes y a la existencia de organiza-
ciones públicas y de la sociedad civil que se encontraban en condiciones de colaborar 
como unidades receptoras, para la ejecución de los programas de orientación diseña-
dos individual y específicamente a los adolescentes. Para ello, se contrata e instruye a 
abogados defensores, psicólogos, trabajadores sociales y educadores que colaboran a 
través de sus informes con el fiscal, a efecto que tome decisiones asertivas, y se capa-
cita y adiestra a los fiscales, jueces, policías, defensores públicos, funcionarios de orga-
nizaciones públicas y operadores sociales en los lugares de intervención a través de 
diferentes estrategias: seminarios, talleres, intercambio de experiencias con expertos 
internacionales. 

En el año 2005 se pone en marcha del proyecto piloto de Justicia Juvenil Restaurativa 
en las zonas identificadas. Tras cinco años de experiencia y después de un proceso de 
validación del proyecto, el Ministerio Público del Perú comprueba que el “enfoque res-
taurativo” es preventivo, reduce la violencia, contribuye a generar la sensación de paz 
social y seguridad ciudadana, ahorra gastos al Estado, es inclusivo y constituye una 
buena práctica en la Administración de Justicia.

El proceso de implementación se ha realizado por fases que describen los avances 
progresivos en la aplicación del proyecto:
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I Fase (2005/2007): desarrollo de un proyecto piloto de atención a adolescentes en 
conflicto con la ley penal, a partir de las siguientes estrategias: 

1.	 Acción directa: “operacionalidad de las medidas alternativas”: los adolescentes que 
participaron en el programa —medidas socioeducativas en medio abierto— se in-
corporaron a diferentes redes sociales (educativas, culturales, deportivas, labora-
les), existentes en su comunidad. 

2.	 Capacitación: se especializó el recurso humano (operadores jurídicos y sociales), 
necesario para la implementación y el desarrollo de un sistema juvenil, basado en 
el modelo de justicia restaurativa.

3.	 Monitoreo y capitalización: se contó con un sistema de monitoreo, evaluación y ca-
pitalización que permitió la validación y promoción del modelo y su posterior répli-
ca. 

4.	 Cabildeo y abogacía: se realizó un proyecto de ley presentado en el Congreso con 
apoyo multipartidario y aval del Poder Ejecutivo (de ministerios interesados), Poder 
Judicial y Ministerio Público, para la creación de un sistema de justicia juvenil basa-
do en modelo de justicia restaurativa.

El proyecto piloto finalizó en 2007.

II Fase del proyecto de Justicia Restaurativa (2008-2010): tuvo como objetivo fortale-
cer la aplicación del modelo de Justicia Juvenil Restaurativa y generar las condiciones 
políticas, normativas y técnicas para la transferencia futura del modelo al Estado. Esa 
fase se propuso conformar cuadros profesionales especializados en justicia juvenil res-
taurativa, consolidar alianzas interinstitucionales para elaborar propuestas normati-
vas, técnicas y políticas, impulsar la remisión, la asistencia a la víctima, así como la 
aplicación de la mediación y de otras medidas alternativas a la privación de la libertad, 
y validar el enfoque restaurativo, creando y aplicando una metodología de asistencia a 
la víctima.

A finales de 2007, en dos zonas piloto (Chiclayo y El Agustino), se validó un modelo de 
Justicia Restaurativa en el cual los adolescentes en conflicto con la ley penal cuentan 
con una defensa eficaz desde la etapa policial hasta la judicial (aplicación de la medida 
socioeducativa).

En el año 2010 el Ministerio Público hace suyo el enfoque como “política pública” y lo 
convierte en un programa institucional para la atención especializada de adolescentes 
en conflicto con la ley penal. Contrata de manera directa a psicólogos, trabajadores 
sociales y educadores para que formen parte del Equipo Interdisciplinario de Apoyo a 
las Fiscalías Provinciales de Familia en los lugares de intervención.

A finales del año 2010 el Ministerio Público amplía el programa a nuevas zonas de in-
tervención: Lima Sur (San Juan de Miraflores, Villa María del Triunfo y Villa El Salvador); 
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durante 2011 se implanta en Lambayeque (Chiclayo), La Libertad (Trujillo) y Lima (El 
Agustino), y en el 2012 en El Santa (Chimbote).

III Fase (2011-2013): se realiza a través de la ampliación en nuevos distritos fiscales 
que cumplan con las condiciones técnicas para su implementación durante el periodo 
2013- 2016.

Tiene como objetivo promover la apropiación, extensión y sostenibilidad del sistema 
de Justicia Juvenil Restaurativa, por parte del Estado. Lo hace difundiendo los benefi-
cios y ventajas de su enfoque y metodología, así como propiciando un trabajo articu-
lado entre las autoridades y la comunidad. Para ello, se formularon cuatro ejes estraté-
gicos: acción directa, formación especializada, incidencia en políticas públicas y 
prevención/prácticas restaurativas en escuelas y comunidades.

La III Fase se propone generar los siguientes impactos: 

Aproximadamente 1.350 adolescentes atendidos por los equipos interdisciplina-––
rios.
Menos del 2% de los casos de adolescentes intervenidos vuelve a cometer una in-––
fracción.
Se incrementa la percepción de seguridad y convivencia pacífica en las zonas y ––
comunidades donde interviene el programa.
Restitución de los derechos vulnerados de los adolescentes atendidos por el pro-––
grama.
Reinserción integral de los adolescentes en condiciones más favorables.––
Menores costos al Estado y mejores resultados con la inversión realizada.––

La experiencia tiene como objetivo general asegurar la adecuada aplicación de la re-
misión fiscal a los adolescentes en conflicto con la ley penal que hayan cometido in-
fracciones leves, con el apoyo del equipo interdisciplinario y la participación activa de 
otras instituciones públicas y sociedad civil, desde la perspectiva del enfoque restaura-
tivo; promoviendo que el adolescente asuma su responsabilidad, repare a la víctima y 
se reintegre en la comunidad.

Para ello se propone como objetivos específicos: 

1.	 Brindar una atención oportuna y eficaz a los adolescentes en conflicto con la ley penal 
para promover su responsabilidad, la reparación del daño y su reinserción a la sociedad.

2.	 Fortalecer las capacidades institucionales y personales para mejorar la calidad de aten-
ción de los adolescentes en conflicto con la ley penal desde un enfoque restaurativo.

3.	 Fortalecer los niveles de articulación interinstitucional con los diversos actores del Esta-
do y la sociedad civil para mejorar la atención de los adolescentes en conflicto con la ley 
penal desde un enfoque restaurativo.
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4.	 Posicionar el programa Justicia Juvenil Restaurativa como un referente de calidad 
y eficiencia en el Ministerio Público y en la sociedad.

IV Fase (2017-2021): se proyecta que esta fase se realizará a través de la expansión a 
todos los distritos fiscales a nivel nacional.

El enfoque de la experiencia propone principalmente que la Justicia Penal Juvenil 
—JPJ— debe ser concebida como parte integrante del desarrollo nacional de cada 
país. De este modo, debe promover el respeto de los derechos del adolescente infrac-
tor, de las necesidades de la víctima y de los intereses de la comunidad. La JPJ, en 
consecuencia, debe estar orientada a disminuir el número de casos en los que tradicio-
nalmente interviene el sistema de administración de justicia, además de reducir al mí-
nimo los perjuicios que normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención, acredi-
tando eficiencia y oportunidad y trabajar bajo el siguiente paradigma: “Que la primera 
infracción sea la última”.

La etapa de desarrollo de un adolescente lo hace más susceptible a la influencia de los 
modelos del entorno; si estos son negativos, la probabilidad de mostrar conductas 
disfuncionales es mayor; sin embargo, este proceso brinda la oportunidad de incluir 
modelos positivos, a fin de que adquieran un comportamiento aceptable para la socie-
dad y con beneficios para sí mismo. Por otro lado, analizando los factores causales del 
involucramiento de adolescentes en este tipo de conductas, primordialmente se en-
cuentra la pertenencia a familias disfuncionales, caracterizadas por la violencia que 
emplean para modelar conductas, dificultades en la comunicación entre padres e hijos 
y otros miembros de la familia, represión, ausencia de una de las figuras parentales, 
entre otros, que dificultan el rol protector y formativo que debe asumir una familia. Se 
suma a lo anterior, las carencias económicas que obligan a los padres a trabajar la ma-
yor parte del día y a descuidar la formación de los hijos, asimismo estas carencias en 
ocasiones dificultan el que puedan continuar con los estudios. 

La experiencia conceptúa que el sistema educativo formal tiende a ser más represivo 
que formativo, no incluyendo en los currículos académicos la formación de valores 
asociados a las expectativas de vida. Estos y otros factores constituyen un riesgo po-
tencial para los adolescentes.

Los actores responsables de la experiencia son: ––
Asociación Encuentros / Casa de la Juventud.––
Poder Judicial.––
Academia de la Magistratura.––
Ministerio Público-Fiscalía de la Nación.––
Ministerio de Justicia.––
Ministerio del Interior-PNP (Policía Nacional Perú).––
Ministerio de la Mujer y de Desarrollo Social.––
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La Defensoría del Pueblo.––
Gobiernos locales y regionales.––

El programa Justicia Juvenil Restaurativa desde el año 2005 está permitiendo viabilizar 
la aplicación de un instrumento importante en la justicia juvenil como es la remisión. 

La remisión es un instrumento previsto en la Convención de los Derechos del Niño (art. 
40° 3b) que establece que “siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de me-
didas para tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendi-
miento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías lega-
les”. Esta figura es recogida a su vez en el Código de los Niños y Adolescentes del Perú 
(art. 206°) que establece tres condiciones para la aplicación de la remisión fiscal: 1) que 
el caso no revista gravedad, 2) haya un compromiso del adolescente y sus padres o 
responsables de seguir un programa, y 3) la posibilidad de resarcir el daño; y el Fiscal, 
de acuerdo al art. 204°, haciendo uso de su facultad discrecional puede disponer la 
aplicación de la remisión, teniendo en cuenta, con el apoyo técnico de un equipo es-
pecializado, tanto las circunstancias de la infracción como las circunstancias persona-
les del adolescente infractor.

El programa Justicia Juvenil Restaurativa contempla un proceso de acercamiento, eva-
luación y orientación, que permite que a los adolescentes que se les ha aplicado la re-
misión fiscal, por haber cometido una infracción a la ley penal que no revista gravedad, 
se les inserte en un proceso educativo, social y laboral, con el apoyo de un equipo in-
terdisciplinario y la participación activa de instituciones públicas y de la sociedad civil, 
desde la perspectiva del enfoque restaurativo. 

Comprende como componentes de formación:

1.	 Capacitación técnica de los operadores de justicia fortalecida para el desempeño 
de sus funciones en el marco de una perspectiva de Justicia Juvenil Restaurativa y 
del respeto a los derechos de los adolescentes. 

2.	 Operadores sociales de programas dirigidos a los adolescentes, en especial, de los 
centros juveniles y equipos técnicos del Poder Judicial, del MIMDES, de las redes 
sociales de la comunidad y otras que trabajan con adolescentes en conflicto con la 
ley o en prevención de la violencia juvenil, han fortalecido capacidad para com-
prender el fenómeno y actuar sobre él. 

Ambos modelos de capacitación forman parte del proceso de la experiencia. 

La construcción del proyecto ha sido elaborada a través de un proceso participativo 
multidisciplinario y multisectorial que se inició a principios de septiembre de 2004 con 
un taller de planificación estratégica, lo cual reunió a unos 23 participantes, represen-
tando a 13 instituciones repartidas entre estatales, organismos internacionales y de la 
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sociedad civil. Al finalizar el evento, se redactó una propuesta de proyecto que fue 
presentada en noviembre de 2004 en Lima y Chiclayo a operadores de justicia y ope-
radores sociales de El Agustino y Chiclayo durante un seminario sobre Justicia Juvenil 
Restaurativa organizado por la Fundación Terre des hommes Lausanne (Suiza) y En-
cuentros-Casa de la Juventud, a fin de recoger comentarios y recomendaciones perti-
nentes para afinar y validar la presente propuesta.

El programa ha contado con reconocimientos internacionales, por dos años consecuti-
vos, (2008 y 2009), el primer puesto del concurso de Buenas Prácticas Gubernamentales 
por la Asociación Civil Ciudadanos al Día (CAD), en la categoría de Seguridad Ciudadana, 
premiando la experiencia de la aplicación de la remisión fiscal del distrito de El Agustino 
(Lima) y de los distritos de Chiclayo, La Victoria y José Leonardo Ortiz (Chiclayo). 

La Asociación Internacional de Magistrados de la Juventud y de la Familia reunida en 
el XVIII Congreso Internacional en Túnez les otorgó el premio Veillard Cybulski-Edition 
2010 por la “Experiencia de implementación de la Justicia Restaurativa en el Perú”.

El Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana de Chile les otorgó el primer lugar en la 
categoría de “Iniciativas Prometedoras en el Primer Concurso de Buenas Prácticas en 
Prevención del Delito en América Latina y el Caribe” realizado en 2010.

El programa Justicia Juvenil Restaurativa presenta como resultados: 

Sensibilización y capacitación a más de 500 operadores de justicia ente policías, ––
fiscales y jueces, y contar con un respaldo político y técnico amplio por parte de 
instituciones como el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, Academia de la 
Magistratura y gobiernos locales de las zonas de intervención. 
Se logró apoyar la creación de normas significativas como la reglamentación de la ––
aplicación de los programas de orientación que acompañan a la remisión fiscal y la 
elevación de la edad mínima penal a 14 años. 
Se consiguió crear las condiciones técnicas y jurídicas para una mayor aplicación ––
de la figura de la remisión, habiéndose incrementado significativamente el número 
de ellas a lo largo de los tres primeros años del proyecto. 
Se observó un incremento en el interés de operadores de justicia de otros distritos ––
de Lima y ciudades del país al especializarse en el enfoque y la metodología de la 
Justicia Juvenil Restaurativa y contar con condiciones técnicas y políticas para re-
plicarlo en sus propias jurisdicciones. 

Los aprendizajes que el programa propone a partir de su experiencia son (Ministerio 
Público, Fiscalía de la Nación, 2013: 4):

El garantizar los derechos de los adolescentes que son acusados, arrestados, deteni-––
dos, investigados, procesados, sentenciados o que se encuentran en cumplimiento 
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de una medida, por parte de los funcionarios del sistema de justicia, tiene un impac-
to positivo en los adolescentes que favorece sus posibilidades de cambio. 
La defensa legal debe ser inmediata, especializada e interdisciplinaria para garanti-––
zar efectivamente los derechos del adolescente y el cumplimiento del debido pro-
ceso. 
La intervención de la justicia con los adolescentes en conflicto con la ley penal se ––
sustenta en la necesidad de fortalecer y desarrollar en ellos el sentido de la respon-
sabilidad, que los lleve a entender las consecuencias de sus actos y a reparar el 
daño, así como hacerse responsable de su propia vida, actual y futura, enfrentando 
los riesgos y amenazas con el apoyo de su familia y la comunidad. 
Los equipos interdisciplinarios proporcionan información y orientaciones técnicas ––
a los defensores, fiscales y jueces para que puedan tomar mejores decisiones te-
niendo en cuenta la situación personal, el contexto familiar y las posibilidades de 
su reintegración social. 
La experiencia de la remisión ha demostrado que es un instrumento adecuado, útil ––
y efectivo en los procesos de cambio del adolescente, además de que favorece la 
desjudicialización y disminución de la carga judicial, haciendo que el sistema sea 
más eficiente y económico. 
El encuentro y diálogo voluntario entre la víctima, el adolescente infractor y sus ––
familias, facilitado por un tercero, es un instrumento adecuado, útil y efectivo para 
educar, reparar, reintegrar y prevenir futuras infracciones. 

Otros aprendizajes que se han conseguido son: 

La experiencia nos indica que la respuesta que privilegia la dimensión educativa es ––
más adecuada y eficaz que la intervención punitiva: desde una perspectiva educa-
tiva las personas aprenden más y mejor de situaciones gratificantes (estímulos) 
que de situaciones aflictivas (castigo), y mucho más si son sujetos activos en la 
propia construcción de conocimientos. 
El reparar el daño es para el adolescente sumamente educativo porque constituye ––
una oportunidad para enmendar errores y compensar a otro por los daños ocasio-
nados, es una experiencia reconfortante y gratificante.
Se pudo determinar que los modelos de medio abierto cumplen un papel de reso-––
cialización más efectivo que los de medio cerrado, así se observó menor consumo 
de drogas, menor inclinación a la violencia, mayores niveles de reinserción escolar 
y mejores perspectivas laborales. Hay que considerar la aplicación de una medida 
socioeducativa en medio cerrado, siempre que no quede otro recurso y procuran-
do que sea por el plazo más breve posible. Los modelos de medio abierto son más 
eficientes porque tienen menor costo de ejecución por adolescente y demandan 
una infraestructura más sencilla, así como un coste menor de instalación. Los mo-
delos de medio abierto propician una reinserción social más fluida de los adoles-
centes, con mejor potencial de desarrollo. La creatividad y la independencia conlle-
van una significativa disminución de la violencia. Las medidas en medio abierto 
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abren espacio a la ilusión y propician que los adolescentes desarrollen la perspec-
tiva de un futuro personal promisorio.
La propuesta tiene mejores resultados cuando se diseña con la participación de las ––
instituciones involucradas en el problema (Vásquez Bermejo, 2014: 26).
Para ser validada una propuesta en el ámbito de la justicia se requiere un respaldo ––
legal e institucional (Vásquez Bermejo, 2014: 27).
La comunicación del enfoque y de la experiencia debe ser permanente y a todos ––
los niveles, centrándose en su pertinencia y viabilidad (Vásquez Bermejo, 2014: 
27).
El diseño e implementación de una política y un programa de extensión nacional ––
tienen mejores resultados si toma en cuenta una experiencia validada (Vásquez 
Bermejo, 2014: 27).
La participación de los equipos interdisciplinarios ha sido fundamental para la apli-––
cación de la remisión con resultados exitosos (Vásquez Bermejo, 2014: 27).
Los programas socioeducativos diseñados de manera personalizada deben tener ––
en cuenta la responsabilización, la reparación del daño, la restitución de derechos 
y la reintegración en la comunidad (Vásquez Bermejo, 2014: 28).

En la realización de la experiencia, sin embargo, se han identificado dificultades que 
inciden en su implementación. Entre estos se reportan:

Se mantienen algunos problemas en la articulación de los actores involucrados a ––
diferentes niveles de actuación (local, regional y nacional).
El presupuesto público aún resulta insuficiente debido a la creciente demanda de ––
atención existente.
La persistencia de una mirada punitiva y castigadora desde algunos sectores del ––
Estado y la sociedad civil respecto a los adolescentes en conflicto con la ley penal.
Los servicios públicos especializados para atender la problemática de los adoles-––
centes (consumo de sustancias, violencia familiar, entre otros) resultan en algunos 
casos insuficientes.

El proyecto ha buscado empoderar a operadores de justicia y operadores sociales, así 
como a las dos zonas piloto en la aplicación coordinada del modelo restaurativo. Para 
ello trabajó con actores clave que cuentan con experiencia en el trabajo comunitario 
con adolescentes y jóvenes, y que se encuentran dispuestos a participar en la aplica-
ción demostrativa del nuevo modelo. Tras la experiencia, estos actores están capacita-
dos y han participado en procesos de monitoreo, evaluación y capitalización de la ex-
periencia, lo que le permite que recoger las lecciones aprendidas sea útil para optimizar 
su rol, difundir la propuesta en otras localidades del país, y en la medida de lo posible, 
que este modelo sea validado por el Estado. 

El desarrollo del proyecto se ha llevado a cabo desde un principio, con la gran mayoría 
de entidades públicas y de la sociedad civil, casi todas bajo un convenio oficial. Al cabo 
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de los tres años, el proyecto ha validado la actuación de equipos de defensa inmediata 
(EDI) interdisciplinarios en por lo menos dos zonas del país. En cada una de estas zonas 
existirían varios con experiencia en tarea, monitoreo y evaluación suficientes, forma-
dos por abogados, trabajadores sociales y psicólogos. 

El programa Justicia Juvenil Restaurativa presenta como acciones innovadoras:

La información y orientaciones técnicas que los equipos interdisciplinarios propor-––
cionan a los fiscales resulta fundamental para que puedan tomar mejores decisio-
nes teniendo en cuenta la situación personal, el contexto familiar y las posibilida-
des de su reintegración social, considerando que los adolescentes son personas en 
proceso de desarrollo.
El encuentro, diálogo voluntario o acciones simbólicas entre el adolescente infrac-––
tor, la víctima y sus familias es un instrumento adecuado, útil y efectivo para edu-
car, reparar, reintegrar y prevenir futuras infracciones.

Como retos se establecen los siguientes:

Fortalecer las alianzas con los sectores del Estado (Ministerio de Justicia, Ministerio ––
de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del Interior, etc.), para mejorar la arti-
culación para la atención de los adolescentes infractores a la ley penal.
Implementar el Programa de Justicia Juvenil en todos los distritos judiciales a nivel ––
nacional al 2021 conforme al Plan Estratégico del Programa.
Contar con un mayor presupuesto del Ministerio de Economía para implementar el ––
Programa Justicia Juvenil Restaurativa a nivel nacional. 
Contribuir de manera efectiva con la seguridad ciudadana y la convivencia pacífica.––
Aplicar y cumplir con todos los operadores de justicia penal juvenil los principios ––
consagrados en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.
Ser un referente en Latinoamérica respecto a la Justicia Juvenil Restaurativa.––
Hacer de la Justicia Juvenil Restaurativa una política pública permanente.––
Promover una cultura de paz (escuela, comunidad), a través de la aplicación de ––
prácticas restaurativas.

Esta experiencia propone como instrumentos, herramientas o metodologías que con-
sidera transferibles o replicables sus estrategias de implementación de los ejes del pro-
grama, de las cuales presenta las actividades que ha realizado, a saber:

1)	 Eje n° 1: Promoción de la Remisión

A.	 Fundamentación

Uno de los principales factores que afectan negativamente la percepción de los opera-
dores de justicia y de la población en general, respecto a los adolescentes en conflicto 
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con la ley penal, es la sensación de inseguridad ciudadana que percibe el ciudadano 
en relación a los robos, hurtos, hurtos agravados, robos agravados, pandillaje, lesiones, 
secuestros al paso, asaltos, asesinatos, entre otros delitos relacionados; no distinguien-
do si el acto lo cometió un adulto o un adolescente.

El momento particular de desarrollo de los adolescentes relacionado con sus compor-
tamientos delictivos —descrito en el enfoque— ha sido recogido en el Código de los 
Niños y Adolescentes mediante el art. 206°, sin embargo, muchos de los operadores de 
justicia desconocen los alcances de la remisión fiscal, por lo cual no es aplicada con 
frecuencia, siendo muchos de estos adolescentes denunciados y enviados a los cen-
tros preventivos que no tienen un enfoque educativo.

En ese sentido, promueve la figura jurídica de la Remisión, a fin que los operadores y la 
población en general se sensibilicen frente a la situación del adolescente en este tipo 
de circunstancias y apliquen medidas formativas alternativas al internamiento, ya que 
este acentúa las conductas relacionadas a comportamientos delictivos.

B.	 Actividades realizadas:

1.	 Incorporación de profesionales especializados a equipos interdisciplinarios de 
las Fiscalías Civil y Familia involucradas.

2.	 Reuniones de coordinación y evaluación de avances de la aplicación de la remi-
sión fiscal en la Fiscalías involucradas de los distritos judiciales en los que se in-
terviene. 

2)	 Eje n° 2: Fortalecimiento de capacidades

A.	 Fundamentación:

De acuerdo a la situación descrita inicialmente y a pesar de estar estipulado por ley, 
muchos operadores (Policía Nacional del Perú, Ministerio de Justicia, gobiernos loca-
les, entre otros) no conocen la finalidad de la Remisión. A ello, se suma la recargada 
agenda de trabajo que muchas veces no permite percatarse de la necesidad de capa-
citación específica en temas relacionados a la protección de derechos de los niños, 
niñas y adolescentes.

En ese sentido, es necesario fortalecer las capacidades de los operadores, principal-
mente de aquellos que reciben inicialmente los casos, ya que constituyen un primer 
filtro en la inclusión de adolescentes en el sistema de justicia.

La escasez de modelos restaurativos en el sistema de administración de justicia perua-
no impide brindar de forma integral todos los servicios a los que el adolescente tiene 
derecho. No obstante, estos pueden adecuarse empezando por la calidad de trato que 



Camilo Ernesto Peña Porras y María Claudia Hernández

30

los operadores puedan otorgar. Sin embargo, la sola disposición no será suficiente, 
por lo que ha sido necesario profesionalizar los servicios, con un alto nivel de espe-
cialización, incluyendo conocimientos sobre el alcance de la remisión fiscal y la 
necesidad de contar con un programa educativo, razón por la cual se hace eviden-
te la necesidad de generar procesos de capacitación de alto nivel de especializa-
ción.

B.	 Actividades realizadas:

1.	 Sensibilización a fiscales de familia, operadores de justicia y sociedad civil sobre 
el enfoque restaurativo en los distritos judiciales implementados con el progra-
ma y zonas seleccionadas para su implementación.

2.	 Desarrollar actividades de capacitación especializadas: talleres, cursos, semina-
rios, diplomados para Ffiscales, equipos y demás actores. 

3)	 Eje n° 3: Cooperación multisectorial

A.	 Fundamentación:

La intervención ejecutada en la fase piloto en los distritos de El Agustino (Lima) y José 
Leonardo Ortiz (Chiclayo) se apoyó en el establecimiento de coordinaciones multisec-
toriales a través de la formación de una red de atención integral para los adolescentes 
que son derivados al programa Justicia Juvenil Restaurativa.

La propuesta piloto contó hasta el 2009 con equipos de profesionales que cubrieron 
diversos servicios, asumiendo las funciones que le corresponden al Estado, tal como, la 
prestación de defensa legal gratuita en comisarías, evaluación psicológica y valoración 
de situación social del adolescente, con la correspondiente emisión del informe inter-
disciplinario, derivación a un programa educativo y acompañamiento del adolescente; 
su objetivo fue validar un modelo de atención, orientación y reinserción.

No obstante, estos servicios no pueden ser asumidos en su integridad por el Ministerio 
Público, se requiere la intervención de la Policía Nacional del Perú, Ministerio de Justi-
cia, Poder Judicial, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación e instituciones de la 
sociedad civil, por lo cual es necesario establecer alianzas estratégicas a fin de ampliar 
la cobertura de servicios ofrecidos a los adolescentes y proporcionarles una atención 
integral.

En la actualidad el Ministerio Público ha destinado una partida presupuestal desde el 
año 2010 para la implementación del programa Justicia Juvenil Restaurativa con pro-
yección nacional, lo cual que permite la incorporación profesionales para brindar asis-
tencia técnica a los fiscales de familia y desarrollar el seguimiento de los programas de 
orientación de los adolescentes.
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B.	 Actividades realizadas:

1.	 Incluir a los adolescentes en instituciones que brindan servicios preventivos y 
atención especializada.

2.	 Participar en espacios distritales de instituciones involucradas en el trabajo de 
adolescentes en riesgo. 

4)	 Eje n° 4: Difusión y empoderamiento del programa

A.	 Fundamentación:

La intervención de los equipos interdisciplinarios en las zonas seleccionadas ha permi-
tido tener resultados positivos; sin embargo, es importante profundizar en la difusión 
de los logros y ventajas del programa en los diferentes medios de comunicación a ni-
vel nacional.

Asimismo, el programa debe ser difundido a nivel comunitario, donde el adolescente 
será reinsertado, por lo que los eventos masivos de difusión a nivel comunitario debe-
rán ser considerados como una oportunidad en la que los equipos interdisciplinarios 
deberán dar a conocer la finalidad y ventajas del programa.

Por otro lado, es importante considerar que para la ejecución de las actividades de los 
equipos interdisciplinarios, es necesario contar con herramientas de gestión que les 
permitan tener conceptos claros para un mejor desarrollo de sus funciones.

B.	 Actividades previstas:

1.	 Participar en medios de comunicación masiva para difundir las ventajas del 
programa. 

2.	 Incluir acciones con enfoque restaurativo en planes distritales y nacionales.
3.	 Participar en campañas y ferias donde se difunda las ventajas del programa.
4.	 Continuar difundiendo los logros en el programa Los Fiscales de TV y Radio con co-

bertura a nivel nacional. Como uno de los resultados, se observó un incremento en el 
interés de operadores de justicia de otros distritos de Lima y ciudades del país en es-
pecializarse en el enfoque y la metodología de la Justicia Juvenil Restaurativa y contar 
con condiciones técnicas y políticas para replicarlo en sus propias jurisdicciones. 

La inversión realizada por el Estado para la atención especializada de adolescentes en 
conflicto con la ley penal en estos últimos años es mucho más eficiente en relación a 
los programas de reeducación en medio cerrado y genera un costo menor en una pro-
porción aproximada de tres a uno. Asimismo, el análisis costo-beneficio permite resul-
tados cuantitativa y cualitativamente más efectivos con las estrategias de intervención 
implementadas desde el programa Justicia Juvenil Restaurativa.
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La experiencia aporta una mirada importante sobre el abordaje de acceso a la justicia 
y su relación con la intervención social, y posibilita el empoderamiento de los actores 
involucrados.

Es importante destacar el gran involucramiento de la rama judicial, encargada de los 
asuntos de delincuencia juvenil para su cualificación e intervención efectiva sobre la 
situación del joven a partir de una perspectiva de mayor garantía de los derechos (tan-
to de las víctimas como de los infractores). En el anterior sentido resulta relevante el 
fortalecimiento que se promueve de los equipos judiciales con el fin de que logren una 
aproximación más allá de lo jurídico a la situación de conflictiva de los y las jóvenes.

Si bien la experiencia es un ejemplo interesante de la expresión e implicaciones de la 
aplicación de justicia restaurativa respecto a la delincuencia juvenil, sería necesario 
profundizar con relación a sus efectos sobre procesos de prevención más que de rein-
cidencia. Aquí existe un aspecto importante para estudiar más a fondo. 

Es importante, a partir de lo propuesto por esta experiencia, revisar los componentes 
de asistencia social en la implementación de procesos de justicia restaurativa para ase-
gurar la pertinencia de la intervención en el contexto colombiano.

Perú: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Desarrollos normativos

“El programa Justicia Juvenil Restaurativa aporta a los indicadores establecidos en el 
Plan Nacional de Acción por la Infancia - PNAIA 2012-2021, a los indicadores del Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica 2013-2018, en cuanto a la 
reducción de la tasa de adolescentes infractores a la ley penal y al Plan Nacional de 
Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 2013-2018” 
recientemente aprobado (Ministerio Público, Fiscalía de la Nación, 2013: 4).

El centro de la experiencia de Perú es la remisión. Este es un instrumento previsto en 
la Convención de los Derechos del Niño (art. 40° 3b) que establece que “siempre que 
sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos niños sin recu-
rrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán plena-
mente los derechos humanos y las garantías legales”, esta figura es recogida a su vez 
en el Código de los Niños y Adolescentes del Perú (art. 206°) que establece tres con-
diciones para la aplicación de la remisión fiscal: 1) que el caso no revista gravedad; 2) 
que haya un compromiso del adolescente y sus padres o responsables de seguir un 
programa; y 3) Que exista la posibilidad de resarcir el daño; y el fiscal, de acuerdo al 
art. 204°, haciendo uno de su facultad discrecional puede disponer la aplicación de 
la Remisión, teniendo en cuenta, con el apoyo técnico de un equipo especializado, 
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tanto las circunstancias de la infracción como las circunstancias personales del ado-
lescente infractor.

La experiencia en este caso plantea como eje la relación del adolescente con el sistema 
judicial cuando este comete una infracción. De esta relación, básicamente legal, se des-
prenden núcleos importantes de análisis, como son los de justicia restaurativa y la noción 
y alcance de la remisión, que como ordenamiento jurídico permite generar acción vincu-
lante que obliga —de cierta forma— al Estado a contar o generar condiciones para que 
ese joven que tuvo un comportamiento infractor pueda reparar e integrarse socialmente. 

2) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

Han participado en el programa Justicia Juvenil Restaurativa: 

a)	 Poder Judicial: movilizar y motivar a los magistrados sobre justicia juvenil. Gerencia 
de los centro juveniles, aporta información y datos estadísticos. 

b)	 Academia de la Magistratura: diseño y desarrollo de la capacitación de los magistra-
dos, diseñar conjuntamente un módulo de especialización en justicia juvenil a me-
diano plazo.

c)	 Ministerio Público - Fiscalía de la Nación: mejorar la actuación de los fiscales de fami-
lia en materia de justicia penal juvenil. 

d)	 Ministerio de Justicia: es el que asigna los abogados de oficio, numerosos defenso-
res de oficio, generalmente recién experimentado,s han participado en capacita-
ciones de TDH. 

e)	 Ministerio del Interior-PNP (Policía Nacional Perú): desarrollo de la capacitación de 
sus miembros, y apoyo en la elaboración de un módulo de Justicia Juvenil especia-
lizado para policías. 

f )	 Ministerio de la Mujer y de Desarrollo Social. La Defensoría del Pueblo: proporcionar 
regularmente información y datos estadísticos. Seminario junio 2003 sobre medi-
das alternativas a la privación de la libertad en el sistema juvenil peruano. 

g)	 Gobiernos locales y regionales: desarrollar acciones que puedan contribuir a contener 
y disminuir la violencia juvenil en sus comunidades. Papel operacional y estratégico.

En el caso de Perú, existe un objetivo muy fuerte de articulación y coordinación. Es y se 
encuentra planteado como un reto dado que la “referencia” obliga por la naturaleza 
del concierto de muchas instituciones para alcanzar los propósitos planteados.

3) Enfoques

De acuerdo con el Programa, la Justicia Juvenil Restaurativa:

“es una manera de tratar con niños y adolescentes en conflicto con la ley, que tiene la 
finalidad de reparar el daño individual, social y en las relaciones causado por el delito 
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cometido. Este objetivo requiere un proceso en el que el agresor juvenil, la víctima y, 
de ser el caso, otros individuos y miembros de la comunidad participen juntos activa-
mente para resolver los problemas que se originan del delito. No existe un solo mode-
lo para la práctica de este enfoque de justicia restaurativa” (Ministerio Público, Fiscalía 
de la Nación, 2013: 5).

En este contexto, la justicia restaurativa es una forma de atender a los niños, niñas y 
adolescentes que están en conflicto con la ley que contribuye a su reintegración a la 
sociedad y les apoya a asumir un rol constructivo dentro de la sociedad. Toma seria-
mente la responsabilidad del niño/a y al hacerlo permite fortalecer el respeto y enten-
dimiento del niño/a respecto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los demás, en especial de la víctima y otros miembros afectados de la comunidad. 
La justicia restaurativa es un enfoque que promueve el sentido de dignidad y valor del 
niño/a.

Partiendo de la Convención de los Derechos del Niño (art. 40° 3b) como base, focaliza 
la atención en la aplicación de la remisión como un instrumento que, en el marco del 
programa Justicia Juvenil Restaurativa, permite agenciar un proceso de acercamiento, 
evaluación y orientación, que hace que a los adolescentes que se les ha aplicado la 
remisión fiscal por haber cometido una infracción a la ley penal, que no revista grave-
dad, se les inserte en un proceso educativo, social y laboral, con el apoyo de un equipo 
interdisciplinario y la participación activa de instituciones públicas y de la sociedad 
civil, desde la perspectiva del enfoque restaurativo. 

El programa define como remisión fiscal: 

“es la facultad o atribución propia del fiscal, que permite que el adolescente, presunto 
autor de la comisión de una infracción a la ley penal, sea separado del proceso con el 
fin de que no sufra las consecuencias psicológicas que origina esta clase de trámite 
judicial. La remisión fiscal tiene por finalidad evitar un innecesario daño al menor que 
ha cometido una infracción penal que no reviste gravedad, permitiendo que continúe 
en el seno de su familia sin necesidad de separarlo de ella, desarrollándose integral-
mente”.

En el anterior sentido, la experiencia de Perú se sustenta en el enfoque de derechos, 
haciendo énfasis en instrumentos referidos al tratamiento específico del comporta-
miento delictivo por parte de los actores que tienen incidencia sobre las decisiones 
jurídicas en cada caso. 

4) Atención y servicios especializados

Desde la perspectiva del “enfoque restaurativo” se busca asegurar la adecuada aplica-
ción de la remisión fiscal a los adolescentes en conflicto con la ley penal que hubieran 
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cometido infracciones leves, con el apoyo de un equipo interdisciplinario y la partici-
pación activa de instituciones públicas y sociedad civil. 

Al cometer el adolescente una infracción ingresa en un circuito que lo puede llevar o 
no a ser beneficiado con su participación en el programa de justicia restaurativa. Fren-
te a la comisión de la infracción interviene la autoridad policial, el adolescente es con-
ducido a la dependencia policial, el fiscal ordena que el equipo interdisciplinario acuda 
a la dependencia policial y practique una evaluación preliminar de carácter psicoso-
cial. El fiscal recibe la declaración del adolescente, asegurando su derecho de defensa 
y evalúa los informes técnicos preliminares. Si resultan aplicables los requisitos legales 
al caso, el fiscal dispone que el adolescente se incorpore al programa Justicia Juvenil 
Restaurativa. El equipo interdisciplinario practica la evaluación integral del adolescen-
te, en el plazo máximo de 60 días, que incluye visitas periódicas, entrevistas con los 
padres o responsables, identificación de circunstancias vulneratorías de derechos, re-
conocimiento de recursos, capacidades y potencialidades del adolescente, diseña las 
actividades del programa de orientación. Si el adolescente cumple con el programa de 
orientación y ha resarcido el daño de manera directa o indirecta a la víctima, el fiscal 
aplica la remisión y archiva el caso.

El proyecto ha buscado empoderar a operadores de justicia y operadores sociales, así 
como a las dos zonas piloto en la aplicación coordinada del modelo de justicia restau-
rativa basada en la remisión. Para ello trabajó con actores clave que cuentan con expe-
riencia en el trabajo comunitario con adolescentes y jóvenes, y que se encuentran dis-
puestos a participar en la aplicación demostrativa del modelo. Tras la experiencia, 
estos actores quedan capacitados y han participado en procesos de monitoreo, eva-
luación y capitalización de la experiencia. 

El desarrollo del proyecto se ha llevado a cabo desde un principio con la gran mayoría 
de entidades públicas y de la sociedad civil, en casi todos los casos bajo un convenio 
oficial. Al cabo de los tres años, el proyecto ha validado la actuación de equipo de de-
fensa inmediata (EDI) en por lo menos dos zonas del país. En cada una de estas zonas 
existen varios equipos con experiencia de tarea, monitoreo y evaluación suficientes, 
formados por abogados, trabajadores sociales y psicólogos. 

5) Fortalecimiento de capacidades

Establece como elementos de fortalecimiento:

1.	 Capacitación técnica de los operadores de justicia fortalecida para el desempeño 
de sus funciones en el marco de una perspectiva de Justicia Juvenil Restaurativa y 
del respeto a los derechos de los adolescentes. 

2.	 Operadores sociales de programas dirigidos a los adolescentes, en especial, de los 
centros juveniles y quipos técnicos del Poder Judicial, del MIMDES, de las redes 
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sociales de la comunidad y otras que trabajan con adolescentes en conflicto con la 
ley o en prevención de la violencia juvenil han fortalecido su capacidad para com-
prender el fenómeno y actuar sobre él. Ambos modelos de capacitación forman 
parte del proceso de la experiencia.

Para este fin, el proyecto ha buscado empoderar a operadores de justicia y operadores so-
ciales. Trabaja con actores clave que cuenten con experiencia en el trabajo comunitario con 
adolescentes y jóvenes, y que se encuentren dispuestos a participar en la aplicación de-
mostrativa del nuevo modelo. Tras la experiencia estos actores están capacitados tras ha-
ber participado en procesos de monitoreo, evaluación y capitalización de la experiencia. 

6) Sostenibilidad

Como parte de la sostenibilidad del programa, el Gobierno peruano ha avanzado en la 
creación del Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto 
con la Ley Penal (2013-2018) - PNAPTA que define como estrategias de sostenibilidad: 

“El desarrollo de una cultura de justicia, la disponibilidad de información sobre el funcio-
namiento del Sistema de Justicia Juvenil, en la disponibilidad de profesionales especiali-
zados, y en el aseguramiento de un control y seguimiento permanente de la ejecución 
del Plan” (Consejo Nacional de Política Criminal. Dirección General de Política Criminal y 
Penitenciaria, 2013: 81).

En ese orden, el Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Con-
flicto con la Ley Penal (2013-2018) - PNAPTA se fija como objetivos de sostenibilidad 
(Consejo Nacional de Política Criminal. Dirección General de Política Criminal y Peni-
tenciaria, 2013: 90-92):

OE10: fomentar el desarrollo y la aplicación de una cultura de justicia.––
OE11: contar con información cuantitativa y cualitativa para conocer en detalle la ––
problemática de los adolescentes en conflicto con la ley penal.
OE12: tener profesionales con sólida experiencia y especialización.––
OE13: garantizar la ejecución multisectorial, intergubernamental, con intervención ––
de la sociedad civil.

De cada uno de estos objetivos, el plan establece indicadores para una sostenibilidad 
con acciones verificables.

7) Financiación

Desde el Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con 
la Ley Penal (2013-2018) - PNAPTA se identifican como fuentes de financiamiento de 
las acciones:
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“Gobiernos locales, gobiernos regionales, ONG, entidades del sector privado. ––
La implementación de la presente iniciativa se financia con cargo al presupuesto ––
institucional autorizado de los pliegos correspondientes, para los fines estableci-
dos en el mismo, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público y conforme a 
las disposiciones legales vigentes” (Consejo Nacional de Política Criminal. Direc-
ción General de Política Criminal y Penitenciaria, 2013: 112-170).

Establece como costo aproximado a 2013: 1.380 dólares anuales (costo mensual 115 
dólares) por adolescente, frente al costo en centros juveniles cerrados con medidas 
privativas de la libertad de 5.004 dólares anuales (417 dólares mensuales).
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La evaluación del riesgo de violencia en jóvenes 
adultos privados de la libertad como estrategia  
de prevención de la delincuencia juvenil en Cataluña2

Desde 1984, el Gobierno de la Generalitat de Cataluña tiene autonomía frente al Go-
bierno de España en la ejecución de competencias penitenciarias. Ubicada en el marco 
del Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, la Dirección General de 
los Servicios Penitenciarios tiene a su cargo los servicios de Justicia Juvenil que operan 
bajo las orientaciones de ese departamento, el que define así el modelo penitenciario 
catalán:

“Ha de favorecer la reinserción social y por ello se profundiza en la individualización de 
los programas de intervención, especializándose y adecuándolos a las características 
psicosociales y criminológicas de cada interno, mejorando su eficiencia, prestando espe-
cial atención a las acciones dirigidas a jóvenes, mujeres y extranjeros. Se potencia tam-
bién el conjunto de programas sanitarios para que la población internada alcance nive-
les de salud y de calidad de vida equitativos con la población general, con especial 
atención a las drogodependencias y la salud mental”.

Al entender la política penitenciaria como una política social más del Estado, el Gobier-
no de la Generalitat de Cataluña se propone:

Proporcionar herramientas y recursos variados —educativos, psicológicos, labora-•	
les, emocionales, culturales y sanitarios— que faciliten y ayuden al desarrollo perso-
nal y permitan la reintegración de éxito de las personas internas en las redes sociales 
a las que, finalmente, acabarán volviendo.
Incrementar la participación del tejido social y las instituciones en la tarea de inte-•	
gración social de las personas recluidas.

2.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia La evaluación del 
riesgo de violencia en jóvenes adultos privados de la libertad como estrategia de prevención de la delincuencia juvenil 
en Cataluña, realizada por Carlos Soler, responsable de Planificación y Proyectos Estratégicos del Departamento de 
Justicia de la Generalitat de Catalunya, España, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la 
Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013.
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Incentivar la aplicación de las medidas penales alternativas (MPA) con el doble obje-•	
tivo, por una parte, de reducir los ingresos en los centros penitenciarios para las in-
fracciones leves y, por otra, aumentar el significado de la pena con trabajos, por 
ejemplo, en beneficio de la comunidad.
Aumentar la atención sobre las víctimas de los delitos.•	
Facilitar la participación de los internos e internas en el proceso de rehabilitación •	
para lograr la superación de las carencias personales y potenciar las propias habili-
dades y capacidades.
Equilibrar las demandas de seguridad y justicia que la sociedad demanda con los •	
derechos y deberes de las personas penadas. 

De otro lado, en España como en Cataluña, la ley marco que regula la parte penitencia-
ria de la ejecución penal es la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP) de 1979 que 
establece el sistema de individualización científica como marco de ejecución de las 
penas privativas de libertad. 

De esta manera, la clasificación en grados y el tratamiento son los ejes del sistema de 
individualización científica, y la relación de ambos elementos determina las condicio-
nes de vida durante el cumplimiento de una pena privativa de libertad (Pueyo, Aspec-
tos conceptuales y metodológicos de la evaluación del riesgo de violencia juvenil y sus 
implicaciones en la prevención de la delincuencia, 2014: 106).

Para enero 2008, los equipos encargados de la rehabilitación en las prisiones no conta-
ban con un método homogéneo para la evaluación de los internos, el diseño de la in-
tervención y la toma de decisiones respecto a la clasificación, concesión de permisos o 
aplicación de la libertad condicional. En ese contexto, se determinó como importante, 
contar con instrumentos que permitieran cualificar la intervención, en la búsqueda de 
que esta se ajustara más a las particularidades de los jóvenes, de modo que pudieran 
beneficiarse de ella en la generación de recursos para la resolución de conflictos, el 
autocontrol, para relacionarse en diversos contextos y para forjarse un autoconcepto 
positivo, aspectos base identificados como necesarios para la prevención de la reinci-
dencia.

Es así cómo se construye una batería de herramientas cuyo objetivo se dirige a mejorar 
la predicción de la probabilidad de reincidencia violenta, de incidentes dentro de la 
institución y de no regresar después de un permiso. También se pretende contar con 
un método para evaluar las áreas de intervención de cada individuo y los cambios 
obtenidos como resultado de la misma.

Para ello, se partió de un modelo criminológico o intervencionista de la delincuencia 
juvenil y se estableció como enfoques o conceptos principales los derivados del estu-
dio empírico de enfoque socioeducativo y psicosocial, de identificación de riesgo de 
violencia en delincuentes juveniles y las escalas y protocolos correspondientes. La 
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experiencia de Cataluña cuenta con desarrollos conceptuales exhaustivos que nutren 
las categorías sobre las cuales se construyen protocolos, herramientas, escalas y dispo-
sitivos de la intervención, que permiten cuantificar y establecer con rigor el riesgo de 
reincidencia de un joven. 

Entre los referentes conceptuales de los avances de Cataluña está el Modelo de géne-
sis del delito, de Andrews y Bonta, que establece también criterios de intervención 
efectiva. (Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor: 13).

La experiencia ha contado con la participación del Grupo de Estudios Avanzados so-
bre la Violencia, la Universidad de Barcelona, el Centre d’Estudis Jurídics i Formació 
Especialitzada, el Departamento de Justicia y la Dirección General de Servicios Peni-
tenciarios. 

El proyecto se desarrolló en diferentes etapas a partir de una propuesta de colabora-
ción hecha por la Dirección General de Servicios Penitenciarios a la Universidad de 
Barcelona. Así en el diseño e implementación de la experiencia han participado tanto 
equipos de la Universidad como del Departamento de Justicia. Las principales fases de 
desarrollo fueron: 

Clarificación de requisitos del protocolo Riscanvi.1.	
Diseño preliminar de contenidos y procedimientos. Revisión de otras experiencias 2.	
similares y bibliografía científica. Consulta a profesionales. Estudio empírico con 
una muestra de internos de las prisiones de Catalunya. Estudio pseudoprospectivo 
de caso-control. Selección de los factores de riesgo y construcción de dos escalas a 
partir de la relación estadística entre los factores y los criterios de predicción. 
Diseño del protocolo de evaluación. Consulta a profesionales (equipo de valida-3.	
ción).
Desarrollo de la aplicación informática.4.	
Formación de formadores y profesionales (730).5.	
Aplicación en tres fases. Revisión y modificaciones después de cada fase.6.	
Seguimiento: equipo de apoyo a los profesionales (SOS Riscanvi).7.	
Difusión.8.	
Formación continuada.9.	
Desarrollo de aplicaciones de gestión de riesgo.10.	

La aplicación propiamente de la evaluación del riesgo supone los siguientes momentos:

Obtención de información.––
Entrevistas con internos, familia, etc.•	
Revisión de archivos.•	
Observación.•	
Coordinación con otros servicios.•	



Camilo Ernesto Peña Porras y María Claudia Hernández

42

Registro de la información: evidencias.––
Valoración del factor de riesgo.––
Evaluación del riesgo.––
Corrección de juicio profesional.––
Supervisión / validación.––
Decisiones / gestión de riesgo: plan de intervención, permisos, clasificación, liber-––
tad condicional, medidas de supervisión, etc.

En esas fases, para el diseño e implementación se contó con el trabajo coordinado de 
la Universidad y el Departamento de Justicia, además de un alto nivel de participación 
de los de distintos profesionales que forman parte de equipos multidisciplinares en los 
procesos para la formación y el método de supervisión y apoyo. 

Como un logro de la experiencia, se reporta una aplicación informática que permite 
recuperar la información que se encuentra registrada en las bases de datos, hace más 
ágil la aplicación del protocolo e integra la evaluación de riesgo con el resto de ele-
mentos del expediente del interno.

La integración de Riscanvi en el sistema integral de rehabilitación de los centros peni-
tenciarios está consolidada y se ha convertido en un eje para la intervención y la toma 
de decisiones. Estructurar prácticas como estas sirve de base para otros proyectos de 
gestión de riesgo en curso, como son: el Plan Individual de Tratamiento (gestión de 
casos), el Control Telemático de Salidas, los de Tratamiento Farmacológico de Delin-
cuentes Sexuales, Protocolo de Excarcelación de Casos de Alto Riesgo, Círculos de 
Apoyo y Responsabilidad (programa de prevención comunitaria de reincidencia para 
delincuentes sexuales). Esto ha permitido a la experiencia concluir que un procedi-
miento estructurado para la evaluación y la gestión del riesgo puede servir como eje 
para las políticas de prevención secundaria (población en riesgo) y terciaria (población 
que ya ha cometido delitos o conductas violentas), del mismo modo que es un medio 
para graduar la intensidad de las intervenciones e individualizarlas de acuerdo a las 
necesidades de cada joven. 

En cuanto a la propuesta, señala que un protocolo de estas características es viable 
para ordenar el trabajo de un gran número de profesionales que atienden a poblacio-
nes de jóvenes y permite homogeneizar la evaluación y la intervención; además dirige 
los objetivos de los programas a las necesidades relevantes de los jóvenes, todo ello de 
acuerdo a la evidencia empírica y científica.

Otra de las posibilidades que abre la experiencia es la de permitir una revisión y me-
jora continua de las políticas de prevención ya que da transparencia a las decisiones 
y a la planificación realizadas y hace posible la evaluación de los procesos y los resul-
tados.
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La experiencia no ha sido replicada hasta el momento. No obstante, se considera que 
una parte importante del método de diseño e implementación mencionado anterior-
mente puede ser transferida a otros contextos. Tanto los contenidos de los factores de 
riesgo como los protocolos de aplicación podrían ser adaptados a la población y con-
texto en que se quisiera replicar. Tanto el método de elaboración de las escalas como 
muchos elementos de su aplicación informática y del sistema de ejecución podrían ser 
transferibles.

La forma ideal de llevar a cabo la transferencia sería mediante la colaboración entre los 
gestores originales de Riscanvi y los destinatarios de la transferencia. La organización 
que quiera implementar la experiencia debería estar compuesta por equipos de inves-
tigación y equipos de aplicación práctica.

En este tipo de proyectos hay que prever resistencias al cambio por parte de los profe-
sionales. Por ello es muy importante que se cuente con: un plan de formación, un alto 
nivel de participación de los profesionales en el diseño y planificación, procedimientos 
de seguimiento y apoyo, y tiempo suficiente para su implementación.

Se recomienda de manera particular la colaboración entre equipos de investigación y 
profesionales de la justicia, ya que es fundamental para el desarrollo de políticas de 
prevención de calidad y eficaces. 

A 2013, la experiencia reporta como estadísticas principales de su realización:

29.199 evaluaciones realizadas.––
El 40% de los internos penados cuentan con una evaluación de riesgo actualiza-––
da.
62% de los internos de la prisión de jóvenes de Barcelona cuentan con una evalua-––
ción de riesgo actualizada.
Dos investigaciones publicadas: a) población extranjera y factores de riesgo, b) fac-––
tores de riesgo de conducta violenta en prisión.
Dos investigaciones en curso: a) predicción de reincidencia de delincuentes sexua-––
les b) riesgo de quebrantamiento de condena (no regresar a la vuelta de un permi-
so).
Desarrollo de un protocolo de evaluación homogéneo para todas las prisiones de ––
Cataluña: más de 700 profesionales y una población promedio de 10.000 internos.
La implementación de esta experiencia ha incluido la formación a 730 profesiona-––
les a partir de una metodología variada que ha comprendido exposiciones magis-
trales, análisis de casos, discusión en grupo, etc.

La experiencia ha sido evaluada con el estudio empírico de una muestra de internos 
de las prisiones de Cataluña para la selección de los factores de riesgo y la construc-
ción de las escalas. Esta evaluación no está publicada.
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El protocolo Riscanvi provee sobre la base de un conocimiento detallado del sujeto, la 
posibilidad de construir decisiones relacionadas con su proceso individual que buscan 
la reinserción del joven en su contexto. Soportadas así en una valoración sistemática 
de la evolución y cambio de los individuos, se definen y ordenan las actividades psico-
educativas y terapéuticas a realizar con el fin de afectar positivamente las áreas priori-
tarias en cada caso y alcanzar los propósitos de reinserción. La experiencia de España 
realiza un aporte significativo relacionado con la validación de instrumentos y siste-
mas de información que buscan elementos de predictibilidad del comportamiento 
violento. Contar con protocolos, permite el seguimiento y el monitoreo de los proce-
sos y favorece su ajuste. Existe, en el anterior sentido, un sistema de información ro-
busto que ayuda a sistematizar datos, a presentar de manera sintética el valor de las 
variables consultadas y a construir y hacer seguimiento de las decisiones que se toman 
respecto a cada uno de los sujetos. 

Todo ello resalta, con un enfoque eminentemente empírico, la importancia de forma-
lizar los procesos y procedimientos como un elemento de control de los efectos de las 
intervenciones y como mecanismo para incrementar su eficacia. La generación de una 
estrategia como la presentada requiere, para una política de prevención de la reinci-
dencia, la generación de condiciones institucionales favorables a su implementación.

España: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Desarrollos normativos 

Esta práctica tiene como base normativa las metas de reeducación y reinserción que cons-
tituyen un mandato constitucional (art. 25 de la Constitución Española). España y Cataluña 
se rigen con la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP) de 1979, ley marco que regula la 
parte penitenciaria de la ejecución penal. De acuerdo con Andrés Pueyo (2014):

“La LOGP establece el sistema de individualización científica como marco de ejecución 
de las penas privativas de libertad. Este sistema penitenciario separa en grados el cum-
plimiento de las penas con una lógica de progresividad en el ámbito de la libertad 
asociado a cada grado. Nuestro sistema penitenciario se compone de cuatro grados de 
numeración consecutiva, el último de los cuales es la libertad condicional. Otro rasgo 
esencial del sistema de individualización científica es la vinculación de la clasificación 
en cada uno de estos grados de evolución del interno penitenciario en el tratamiento. 
Entendido como el proceso de abandono de la actividad delictiva y reinserción en la 
sociedad empleando técnicas propias de las ciencias sociales y de la salud. En el con-
texto de este sistema penitenciario, la progresión de grado implica una ampliación de 
ámbito de la libertad de la persona condenada, mientras que la regresión de grado o 
revocación en el caso de la libertad condicional supone una restricción de aquel ámbi-
to y, por tanto, del contacto con el exterior” (Pueyo, 2014: 105).
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2) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores 

La práctica corresponde a un protocolo de evaluación y gestión de riesgo de reinci-
dencia que se desarrolla en la Dirección de Servicios Penitenciarios del Departamento 
de Justicia, y que tiene a su cargo los servicios de Justicia Juvenil. Como un aspecto 
importante de la aproximación de la entidad a sus competencias está el de considerar 
la política penitenciaria a su cargo como una política de Estado de carácter social.

Se realiza un énfasis en el estrecho y fructífero vínculo entre la Academia y la institu-
ción de gobierno. Aquí se hizo evidente el valor del conocimiento científico puesto al 
servicio de una acción de Estado y la capacidad de las partes para armonizar tiempos 
y recursos bajo un mismo propósito.

Otro elemento significativo es la vinculación de los profesionales multidisciplinares en 
el diseño e implementación, además del componente formativo que la práctica re-
quiere.

3) Enfoques

El enfoque de la experiencia está centrado en la valoración del riesgo e introduce, en 
principio, dos protocolos de evaluación de factores de riesgo específicos para cada tipo 
de violencia, para cada población infractora y para un intervalo temporal determinado: 
el SAVRY (Borum, Bartel y Forth, 2002), adaptado de un protocolo norteamericano, y el 
RisCanvi (Andrés-Pueyo, Arbach y Redondo, 2010), construido para su utilización en el 
sistema penitenciario de Cataluña, de acuerdo con directrices internacionalmente acep-
tadas.

La valoración del riesgo se incluye en un sistema de información que facilita la toma de 
decisiones y el seguimiento en los procesos de intervención que responden a los ob-
jetivos de la política penitenciaria del Gobierno de la Generalitat de Cataluña.

4) Atención y servicios especializados

En cuanto a la atención y los servicios especializados la experiencia reporta que:

“La nueva tecnología no sustituye ni elimina el objetivo primordial de estos servicios, 
sino que reorganiza, en distintos niveles, la forma de actuar de los profesionales de estos 
servicios (que tienen su experiencia, formación y modo de trabajar) para aumentar la 
eficacia de esta prestación siguiendo el principio de ‘aplicar más programas y recursos a 
los casos que más necesidades tienen’” (Pueyo, 2014: 4).

Las tareas que se realizan en los servicios de justicia juvenil, a la luz de los hallazgos de 
la experiencia, se agrupan bajo el área de “gestión de riesgo” (evaluación de aspectos 
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psicosociales y criminológicos de los internos, clasificación y orientación de los mis-
mos, formación en temas escolares, laborales y de habilidades de vida, tratamientos e 
intervenciones más específicas, de acuerdo con los tipos de delitos cometidos, acom-
pañamientos en procesos de reinserción social, etc.). Este ajuste requiere formación y 
entrenamiento de los profesionales multidisciplinares de los servicios para la apropia-
ción del protocolo SAVRY en justicia juvenil, y del protocolo RisCanvi en los servicios 
penitenciarios que propone la experiencia (Pueyo, 2014: 4).

Los profesionales administran los protocolos para prácticamente cualquier gestión re-
levante que la institución deba llevar a cabo con los internos. Además de incorporar 
los protocolos de evaluación del riesgo, se cambiaron elementos propios de los proce-
dimientos de entrevistar, recoger y almacenar la información, se rediseñaron nuevos 
modelos de redacción de informes y se consiguió distinguir estos informes en relación 
a quienes van a ser sus receptores y sus utilidades. Estos profesionales reportan cam-
bios en la organización y en la forma de realizar el trabajo que se describen de la si-
guiente forma:

“a) 	Se sienten más guiados en cuanto a los procedimientos de evaluación.
b) 	 Adquieren un lenguaje técnico común y especializado en el problema que tratan.
c) 	 Permiten a los responsables revisar la transparencia de las decisiones (también el 

número de evaluaciones y el estado de las mismas cuando estos protocolos se admi-
nistran por medio de ordenador). 

d) 	 Permiten tomar mejores decisiones que van desde las de menor trascendencia (un 
cambio de ubicación física dentro de un centro penitenciario) hasta la realización, 
por ejemplo, de informes presentenciales para los jueces responsables de los casos 
que son gestionados” (Pueyo, 2014: 5).

5) Mirada territorial

La práctica reconoce las dinámicas histórico-políticas que en el interior de España de-
terminan la autonomía del Gobierno de la Generalitat de Cataluña frente a la ejecución 
de competencias penitenciarias, y responde a las interacciones con el Gobierno espa-
ñol a nivel legislativo, para el tema en particular.

6) Gestión de conocimiento

Esta experiencia comprende el desarrollo de una aplicación informática que permite 
realizar seguimiento de los internos a partir del RISCANVI, protocolo de evaluación y 
gestión del riesgo de violencia con población penitenciaria.

Dicho protocolo ha sido posible gracias a la colaboración entre equipos de investiga-
ción y profesionales de la justicia que en un trabajo colaborativo lograron decantar 
estas herramientas para apoyar los procesos de toma de decisión asociados a las res-
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ponsabilidades de los centros carcelarios. En materia de conocimiento generado, a 
2013, reporta:

El 40% de los internos penados cuentan con una evaluación de riesgo actualiza-––
da.
El 62% de los internos de la prisión de jóvenes de Barcelona cuentan con una eva-––
luación de riesgo actualizada.
Dos investigaciones publicadas: a) población extranjera y factores de riesgo, b) fac-––
tores de riesgo de conducta violenta en prisión.
Dos investigaciones en curso: predicción de reincidencia de delincuentes sexuales ––
b) riesgo de quebrantamiento de condena (no regresar a la vuelta de un permiso).
Desarrollo de un protocolo de evaluación homogéneo para todas las prisiones de ––
España: más de 700 profesionales y una población promedio de 10.000 internos.
La aplicación del protocolo se constituye en la base de conocimiento para el desa-––
rrollo de otros proyectos de gestión de riesgo como: Plan Individual de Tratamien-
to (gestión de casos), Control Telemático de Salidas, Tratamiento Farmacológico de 
Delincuentes Sexuales, Protocolo de Excarcelación de Casos de Alto Riesgo, Círcu-
los de Apoyo y Responsabilidad (programa de prevención comunitaria de reinci-
dencia para delincuentes sexuales).

7) Fortalecimiento de capacidades

Por definición, la experiencia de España es una experiencia de fortalecimiento. El pro-
grama está orientado a lograr: 

Evitación de los quebrantamientos de condena.1.	
Reducción de la conflictividad en la prisión.2.	
Disminución de las autolesiones graves.3.	
Prevención de la reincidencia violenta.4.	
Ampliación de las salidas y semilibertad.5.	

Como parte de este proceso se incluyó formación a 730 profesionales, a partir de una 
metodología variada con exposiciones magistrales, análisis de casos, discusión en gru-
po, etc., que favoreció el involucramiento de los profesionales de los equipos multidis-
ciplinares en la implementación de la práctica.

8) Sostenibilidad

La sostenibilidad de la experiencia de España ha estado dada por la integración del 
Riscanvi en el Sistema Integral de Rehabilitación de los Centros Penitenciarios en don-
de se convierte en un eje para la intervención y la toma de decisiones. La eficacia obje-
tiva de la herramienta representa en sí misma un factor clave para su sostenibilidad.
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9) Financiación

Costo aproximado: 174.676.940 COP / año (incluye el coste del diseño de las escalas, 
aplicación informática y la formación de los profesionales).
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La prevención de la delincuencia juvenil en Canadá: 
lecciones aprendidas y potenciales buenas prácticas 
para América Latina desde una perspectiva 
psicoeducativa I. 50 años después3

Nuestra experiencia comenzó en un pequeño centro experimental, donde la creativi-
dad era la bienvenida, y todos nosotros queríamos demostrar que reeducar era posi-
ble. Esta demostración tuvo efectos globales mucho mayores que cualquier medida 
nacional que ignore las condiciones locales de aplicación, que levante resistencias por 
venir “de arriba”. 

En el Québec de los años cincuenta, la Iglesia católica tenía mucho poder e influen-
cia y tenía a cargo los servicios de educación y salud. Para la atención de la delin-
cuencia, el Estado y la Iglesia proponían un enfoque esencialmente represivo y asis-
tencialista: los jóvenes infractores eran enviados a reformatorios o a cárceles para 
adultos, los jóvenes abandonados por sus padres o que presentaban graves dificul-
tades de adaptación, eran enviados a orfelinatos masivos, dirigidos por las comuni-
dades religiosas. 

Un sacerdote idealista decide, entonces, implicarse en la prevención de la delincuencia y 
comienza organizando actividades deportivas en los barrios pobres; rápidamente crea 
un pequeño centro para jóvenes infractores donde impera el amor y el apoyo cotidiano, 
lo que contrasta fuertemente con las prácticas de la época. La experiencia de Boscoville 
era en ese tiempo un pequeño proyecto piloto con 75 jóvenes y 25 educadores.

Lo que distinguirá esta experiencia particular de muchas otras similares es que ese 
sacerdote deseó contar con educadores laicos, bien formados y preparados para 

3.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia La prevención 
de la delincuencia juvenil en Canadá: lecciones aprendidas y potenciales buenas prácticas para América Latina desde 
una perspectiva psicoeducativa. 50 años después, realizada por Jacques Dionne, profesor del Departamento de 
Psicoeducación y Psicología y director de la Maestría en Psicoeducación de la Universidad de Québec (Canadá), 
en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 
2013.
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trabajar en la cotidianidad con este tipo de jóvenes, al constatar la inoperancia de 
los religiosos y de otras personas armadas solo con buena voluntad.

Paralelamente, la experiencia de Boscoville desarrolla un programa de formación es-
pecífica para educadores de contacto directo que se apoyara en lo que se iba explo-
rando en el centro, y que invitaba a una práctica reflexiva y colectiva.

En Europa, la educación especializada que había sido creada en los años cuarenta para 
responder a las necesidades de niños, niñas y adolescentes víctimas de la guerra se 
desarrolla a grandes pasos.

En EE.UU. nacían las primeras aplicaciones de la “Psicología del Yo”. 

En Québec, los formadores de los primeros educadores de contacto directo se inspira-
ron de ambas fuentes teóricas y prácticas y encontraron en Boscoville y otros peque-
ños centros laboratorios idóneos de experimentación.

Después de varios años de desarrollos prácticos, de co-construcciones en los equipos 
y con los jóvenes, el modelo de Boscoville fue sintetizado con una primera investiga-
ción cualitativa, una concepción teorética (Guindon, 1969) y un primer libro concep-
tual y que presentaba la práctica (Gendreau, 1978).

Es así como se fue precisando un modelo de intervención psicoeducativo y una nueva 
disciplina profesional, la psicoeducación.

Como objetivo central, este modelo parte de considerar al joven que infringe la ley, 
sujeto de derecho y, sobre esa base, estructura el proceso de acompañamiento.

En la actualidad, son el Centre s jeunesse du Québec, 16 departamentos de técnicas de 
educación especializada y departamentos de psychoéducation de seis universidades 
de Québec, los actores involucrados en que esta práctica sea realidad.

Con la convicción, de que “más que la ley, lo que importa es la manera de aplicarla”, la 
perspectiva psicoeducativa pretende ser una síntesis de principios psicológicos y edu-
cativos en la práctica cotidiana de la intervención de proximidad, la que demuestra su 
pertinencia.

Por definición, la perspectiva psicoeducativa que orienta la intervención “está centra-
da en el joven como persona, en su familia y en su entorno social. Es una manera de ver 
y de actuar que se preocupa antes que nada del joven y de su desarrollo, poniéndolo 
en el centro del sistema (Dionne & Zambrano, 2008; Gendreau, 2001). Los educadores 
guiados por una perspectiva psicoeducativa saben que la mejor manera de resolver 
las crisis individuales de los jóvenes, es facilitando el desarrollo de cada uno de ellos, 



Vetas de transferencia de 7 prácticas internacionales en prevención de la delincuencia juvenil…

51

sean o no infractores. En esta perspectiva, justicia legal y justicia social son absoluta-
mente interdependientes”.

El modelo de intervención psicoeducativo tiene hoy como fundamentos las interac-
ciones cotidianas entre el potencial de adaptación del joven y el potencial de experi-
mentación que el medio le ofrece para dicha readaptación; lo anterior representa para 
el joven la posibilidad de retomar el camino de su desarrollo personal. Es así como se 
reconoce que las interacciones más significativas no suceden dentro de un despacho, 
como en una terapia individual; en cambio, resultan especialmente significativos los 
momentos estructurados y no estructurados de la vida cotidiana, entre un joven, su 
grupo de pares y educadores debidamente formados.

El educador pondrá el acento en las fuerzas de adaptación del joven y en el potencial 
de experiencias que ofrece un medio bien constituido. 

Esta experiencia propone que una buena ley reconoce que el sistema de justicia para 
menores debe ser diferente, pues los adolescentes están en desarrollo y no pueden ser 
considerados responsables de sus actos de la misma manera que un adulto (Associa-
tion des Centres Jeunesse du Québec, 2009). Esto no significa, de otra parte, que no 
deban ser considerados responsables de sus actos, sino que la manera de responder 
por sus actos debe estar adaptada a sus niveles de desarrollo.

A nivel metodológico, la experiencia de Canadá aborda los siguientes aspectos, en re-
conocimiento de las condiciones sistémicas del modelo psicoeducativo:

El desarrollo de competencias específicas del personal técnico, profesional y de ––
dirección del sistema.
La colaboración entre los diferentes actores del sistema.––
El rigor de las intervenciones y en las evaluaciones.––
La diferenciación y el equilibrio entre prevención, rehabilitación y protección de la ––
sociedad en los sistemas de justicia juvenil. 

Estos desafíos se analizan a partir del saber psicoeducativo quebequense, fruto de la 
estrecha colaboración entre los actores de terreno en la intervención con jóvenes in-
fractores y las instituciones del saber.

Esto conlleva a:

Incorporar en los programas de formación técnica y universitaria los últimos cono-––
cimientos acerca de la delincuencia, sus factores de riesgo y protección, y una for-
mación práctica con jóvenes infractores de la ley, formación y supervisión continua 
para los profesionales de las instituciones estatales y de los servicios comunita-
rios.
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Que la investigación académica incluya el actor de terreno en las diferentes etapas ––
de la investigación, y que este participe en la reflexión clínica y científica sobre sus 
prácticas.
Considerar que es primordial hacer evaluaciones metódicas de la situación del jo-––
ven, incluyendo sus capacidades y dificultades personales, abuso de sustancias, 
problemas de salud mental, recursos en su entorno social y necesidades individua-
les, para planificar intervenciones apropiadas, eficaces y adaptadas a sus necesida-
des. Rigor significa aquí procesos metódicos que integren la utilización de test re-
conocidos y validados, así como análisis clínicos exhaustivos de las observaciones 
cotidianas realizadas por un personal de terreno competente.

La experiencia va dirigida a toda la población infantil/juvenil de Québec, especialmen-
te a los jóvenes en alto riesgo de dificultades de adaptación psicosocial y reconoce 
que:

Todos los actores del sistema de justicia juvenil deben tener una formación especí-––
fica.
Todos los actores del sistema deben dominar las competencias específicas para la ––
aproximación y trabajo con infractores adolescentes y tener la habilidad para cola-
borar con los educadores y personal de primera línea. Los cuadros intermedios o 
superiores de administración que no tienen conocimientos adecuados sobre delin-
cuencia, rehabilitación o gestión de recursos humanos pueden causar tensiones 
importantes en el personal y entre los jóvenes.
Tanto los abogados como los jueces deberían desarrollar competencias no solo a nivel ––
del sistema judicial, sino también mantenerse actualizados sobre los últimos conoci-
mientos en delincuencia, rehabilitación y reeducación de los jóvenes infractores.

Esto ha llevado a que la psicoeducación tenga hoy su propio colegio profesional. Sus 
miembros (más de 3.000) trabajan en diferentes instituciones (centros comunitarios, 
hospitales, escuelas, jardines infantiles, instituciones públicas para la protección de la 
infancia, para jóvenes infractores, centros para personas con deficiencia intelectual). 
De otro lado, seis universidades quebequenses ofrecen hoy programas en psicoeduca-
ción de pregrado y postgrado, tres de entre ellas ofrecen el doctorado en la disciplina. 
17 colegios regionales de educación postsecundaria ofrecen una formación técnica en 
educación especializada.

El modelo psicoeducativo fue evaluado por LeBlanc 1983 en una primera investigación 
cuantitativa. Los primeros datos empíricos demostraron que el modelo de intervención 
de Boscoville daba resultados positivos tanto respecto a la reincidencia como respecto al 
desarrollo de las capacidades de adaptación de los adolescentes que habían participado 
al programa durante todo un año. Más del 65% de los adolescentes que habían partici-
pado en el programa durante un año no mostraban ninguna reincidencia un año des-
pués de su participación. Este resultado sigue siendo uno de los más exitosos publicados 
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en la literatura científica, lo que ha sido reconocido internacionalmente en numerosas 
ocasiones a través de sus más de 50 años de desarrollo.

La visión teórica y práctica diferencial del modelo se experimenta actualmente en nu-
merosos centros para jóvenes en Québec, algunos privativos de libertad, otros semice-
rrados. También se aplica el enfoque diferencial en programas de libertad vigilada de 
diferentes intensidades. Estos programas son parte integrante de visiones renovadas 
de todo el sistema de intervención. A su vez, dialoga con experiencias de varios países 
(Francia, Bélgica, Suiza, Estados Unidos y hoy Chile y Brasil), donde son asimiladas de 
manera crítica y paulatina. El modelo psicoeducativo contiene elementos que han pro-
bado efectividad y potencia para ser transferidos a otros territorios.

Las nuevas leyes de protección de la infancia y para infractores de ley conllevan cambios 
en la organización administrativa y en los enfoques. Entre estos cambios se destaca una 
visión de la prevención que apunta tanto a los jóvenes infractores como a los jóvenes de 
alto riesgo psicosocial, y se extiende a los niños y niñas de edad preescolar.

La comprensión de que “no tenemos tiempo para tener prisa” en la que se considera 
que en este campo hay que desarrollar una perspectiva a largo plazo, pues toda solu-
ción rápida, mágica es una pérdida de tiempo y de recursos, es la propuesta central de 
esta experiencia. Del mismo modo, la consigna de “pensar globalmente y actuar local-
mente”, se complementa con el aprendizaje obtenido que soporta que “el amor no 
basta, la terapia individual tampoco, aun menos los talleres semanales”. Esto hace que 
la formación específica del personal de trato directo empiece por responsabilizarlos, 
los valora e instala en una dinámica de colaboración y de rigor en todos los momentos 
de la vida cotidiana, donde realmente se juega la readaptación de los jóvenes.

El joven en el centro y su relación con el psicoeducador constituyen el núcleo en torno 
del cual circula un sistema altamente especializado y cualificado que se dispone para 
comprender la situación del sujeto y generar las condiciones para que este encuentre, 
desde sus potencialidades, una ruta para su desarrollo. 

Coherencia y calidad en la aproximación al joven, junto con una oferta estatal que 
responde a su realidad y necesidades en términos de desarrollo, aseguran condiciones 
para que el sujeto a partir de sus recursos propios, y soportado en la relación con el 
psicoeducador, repare y establezca cursos de vida respondiendo a sus intereses. 

Elementos estructurales del modelo psicoeducativo están referidos a contextos donde 
el Estado tiene una presencia fuerte, estructurada y coherente. La articulación así entre 
los actores aparece en un marco de gobernabilidad claro y que permite estabilidad a 
la acción de los mismos. Así la generación de una institucionalidad apoyada en la evi-
dencia y en generación de conocimiento fundamentada que permita la construcción 
de modelos de intervención tiene terreno para consolidarse.
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La prevención de la delincuencia juvenil en Canadá: 
lecciones aprendidas y potenciales II. Buenas 
prácticas para América Latina desde el modelo 
integral de intervención diferencial4

La actual práctica de prevención de la delincuencia juvenil en Canadá tiene antece-
dentes de más de cien años que se remontan al reparto de las responsabilidades Cana-
dá-provincias, que estableció que de manera centralizada se sancionaran leyes crimi-
nales y penales, mientras dejaba a las provincias la administración de justicia. Ya en 
1857, una primera ley en Bajo-Canadá (actual Québec) distinguió entre jóvenes delin-
cuentes y adultos criminales, en la Acte pour accélérer le procès et la punition des jeunes 
délinquants.

Para 1869, se adoptan dos leyes en Québec, la Loi sur les écoles industrielles establece la 
creación de recursos para los niños y niñas abandonados y la Loi sur les écoles de réfor-
me estipula la creación de recursos para jóvenes delincuentes.

En 1908, la aprobación en Canadá de la ley Loi sur les jeunes délinquants, primera legis-
lación en este país que define un trato diferente para los menores en el plano penal. 
Esta ley sobre jóvenes delincuentes tenía una filosofía paternalista y proteccionista, en 
la que los legisladores se consideran a sí mismos “padres de la patria” y los jóvenes son 
percibidos como víctimas de “malas influencias” y como “no responsables de sus actos”. 
La ley se aplica desde los siete años y ofrecía una amplia libertad a los jueces y poca 
protección de los derechos de los jóvenes.

El nacimiento de la readaptación en Québec, surge después con los orfelinatos. Qué-
bec invirte, hacia los años cuarenta, en el campo de la readaptación y crea las escuelas 
para reformar. Nace un nuevo enfoque y una nueva profesión, la psicoeducación. Poco 

4.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia La prevención 
de la delincuencia juvenil en Canadá: lecciones aprendidas y potenciales buenas prácticas para América Latina desde 
el modelo integral de intervención diferencial, realizada por Michèle Goyette, directora de Servicios Especiales para 
Jóvenes en contravenciones en el Centro Juvenil Universitario de la Universidad de Montreal (Canadá), en el Foro 
Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013.
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después, en los años sesenta los estudios sobre criminología crecen gracias a la aper-
tura de la escuela de criminología en Montréal.

Entre los años sesenta y setenta en Québec se instaló una red de centros de acogida 
para adolescentes que han tenido dificultades de comportamiento o de delincuencia. 
Esto impulsó la instalación de centros de readaptación, en los que se aplicaba el mo-
delo psicoeducativo. Otros modelos son también experimentados, es un rico periodo 
para el desarrollo de la intervención en delincuencia juvenil in Québec.

En 1977 se aprueba la Loi sur la protection de la jeunesse, que se implementa hacia 1979. 
Además de la protección de la juventud, esta ley permite la posibilidad de medidas 
extrajudiciales para los adolescentes infractores.

La Ley sobre la protección de juvenil quebequense afirma el papel, y la anticipación 
incluso, de la justicia social en los casos de delincuencia juvenil, un principio que sigue 
guiando el modelo de Québec de la intervención de la delincuencia. Este principio 
introduce el principio de la desjudicialización de algunas conductas criminales meno-
res.

La Ley sobre los jóvenes infractores (LJC), votada por el parlamento canadiense en 
1982 e implementada en 1984, establece un adecuado equilibrio entre la protección a 
la sociedad y la respuesta a las necesidades de los adolescentes infractores. Toma las 
experiencias quebequenses de desjudicialización implementando las medidas.

La Ley sobre los jóvenes infractores (LJC) introduce la responsabilización del joven in-
fractor como un objetivo a lograr: el adolescente ya no es percibido como una víctima, 
y debe asumir la responsabilidad de sus actos. Sin embargo, su grado de responsabili-
dad no debe ser comparado con el de un adulto. 

Hacia los años ochenta/noventa se produce una efervescencia clínica, que se ve moti-
vada por la Ley sobre los jóvenes infractores (LJC), la cual pone el acento en tomar en 
cuenta las necesidades específicas de los adolescentes. Su slogan es “la medida ade-
cuada en el momento adecuado para el joven adecuado”.

La intervención diferenciada y las herramientas clínicas de evaluación e intervención 
están en gran desarrollo en ese periodo: Jesness, IRBC, Grant, Grant Sullivan, ficha cri-
minométrica, modelo integrado de intervención diferenciada, MASPAQ, etc.

La Ley sobre el sistema de justicia penal para adolescentes, sancionada en 2003, reco-
ge “vientos del oeste” y trae la voluntad de endurecer la ley; pero también, la voluntad 
de aumentar el recurso de medidas extrajudiciales y disminuir el recurso de custodia. 
Se produjo una importante objeción en Québec sobre los elementos importantes de 
la ley y la impugnación judicial trajo cambios importantes.
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La Ley sobre el sistema de justicia penal para adolescentes, sancionada en 2003, tiene 
como desventajas: principios que priorizan la protección de la sociedad ante las nece-
sidades de los adolescentes y su objetivo es castigar las faltas. En respuesta al principio 
de la proporcionalidad de la pena, no tiene muy en cuenta las necesidades específicas. 
Genera disminución de la discreción judicial.

Como ventajas de la Ley de 2003 se priorizan medidas extrajudiciales, poner atención 
en la víctima, incluir vigilancia después la custodia (1/3-2/3), propone nuevas penas: 
asistencia y supervisión intensivas, incluye un programa no-residencial aprobado y un 
programa intensivo de readaptación y aporta un manual de recomendaciones quebe-
quense, LSJPA.

Entre los cambios recientes se encuentran el proyecto de ley C-10 adoptado en marzo 
de 2012. Este cambio representa un revés al centrarse en la supresión y posicionar la 
protección de la sociedad como el principio central. Del mismo modo, permite la divul-
gación de la identidad del infractor en ciertas situaciones. Frente a esta situación, el 
ministro de Justicia de la provincia de Québec se pronunció contra esta medida.

La Ley sobre el sistema de justicia penal para adolescentes de 2003 tiene como desafío 
continuar la aplicación un enfoque diferencial, de igual manera, preservar la posibili-
dad de reinserción social al oponerse a la divulgación de la identidad del delincuente. 
Otros desafíos son evitar el aumento de la aplicación de las medidas para adultos y 
preservar el acervo de rehabilitación.

El objetivo que se busca impulsar así es siempre que la intervención en materia de 
delincuencia juvenil se centre en la readaptación y la reinserción social. En este senti-
do, el modelo de intervención de Québec se distingue del resto de Canadá por centrar-
se en estos dos aspectos.

Aporta de manera suficiente experiencias de rehabilitación y reinserción social con 
respuesta diferencial a la medida adecuada para cada joven, aplicación de medidas 
extrajudiciales, el uso de herramientas clínicas válidas y enfoques basados en la evi-
dencia, la importancia para la intervención con los padres y también sobre el tener en 
cuenta las necesidades de las víctimas.

Los actores involucrados en la implementación de la experiencia están representados 
actualmente en el Ministerio de la Salud y de Servicios Sociales, el Ministerio de Justi-
cia, el Ministerio de Seguridad Pública, el Centro de Juventud de Montreal-Instituto 
Universitario, y va dirigida a jóvenes de 12 a 20 años que han cometido actos de carác-
ter delictivo. 

La formación continua está en la base del éxito del modelo quebequense. En el Centre 
Jeunesse de Montréal-Institut Universitaire cada participante recibe más de 20 días de 
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formación sobre la ley, las herramientas y los métodos. Québec está reconocido inter-
nacionalmente por la cualidad de sus conocimientos y de sus intervenciones en mate-
ria de delincuencia juvenil. Cada año recibe visitantes de varios países del mundo.

En la experiencia de Canadá se evidencia nuevamente una concepción multidimen-
sional de la delincuencia juvenil frente a la cual se construye una respuesta igualmente 
compleja, que integra diversos elementos de las políticas sociales y judiciales de este 
país. La presentación a que se referencia hace una aproximación más cercana a los 
desarrollos normativos del sistema judicial, contextualizando la intervención y seña-
lando cómo este aspecto impactó en la misma.

Los desarrollos normativos son un componente importante de la aproximación estatal 
a la problemática y se correlaciona con la estabilidad requerida del sistema en el caso 
canadiense. Un Estado fuerte posibilita que dichos desarrollos normativos se alimen-
ten de los hallazgos de la intervención y la implementación de la política pública, pero 
no evita que la deliberación democrática y sus consecuencias legales no generen cam-
bios en las tendencias acerca de la necesidad de un tratamiento diferencial en el acce-
so a la justicia de jóvenes y adolescentes.

En este sentido, Canadá no es ajeno a los embates de lo político con relación a la per-
manencia de los programas pero, sin duda, cuenta con elementos estructurales de 
fondo que les permiten, con base en la evidencia, defender los propósitos sociales de 
una intervención a través de la cual han podido enfrentar la problemática de la delin-
cuencia juvenil en su contexto particular. Claramente, la experiencia canadiense apor-
ta elementos de proceso que deben ser considerados en el desarrollo de la política 
nacional de prevención de la delincuencia juvenil y, por supuesto, de los programas de 
atención directa a la población con comportamientos delictivos.

En reconocimiento del proceso vivido durante estas décadas de trabajo, la experiencia 
de Quebec identifica los siguientes aprendizajes:

“La calidad de una institución es directamente proporcional a la calidad de su perso-•	
nal de primera línea que está en contacto directo con los jóvenes”.
La problemática de la delincuencia es altamente compleja, por lo cual no puede •	
pretenderse dar una respuesta homogénea, global ni definitiva.
No existe una sola manera de tratar a todos los jóvenes infractores, por lo que se •	
valoran los enfoques diferenciales. Esto significa que se debe ajustar el tipo de medi-
da y el tipo de intervención a las características de joven. Para un joven que presenta 
una delincuencia leve, con bajo riesgo de reincidencia, se necesita una medida leve, 
pues de lo contrario se aumenta el riesgo de reincidencia. Por el contrario, para un 
joven que presenta una delincuencia grave, una medida leve y poco intensiva podría 
tener como consecuencia el agravamiento de la conducta (Gendreau, Goggin, Cu-
llen y Andrews, 2000).
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A partir de la identificación y el establecimiento de una tipología de jóvenes infrac-•	
tores es posible y necesario desarrollar diferentes programas de intervención para 
lograr eficacia en los resultados.
Un proceso de seguimiento riguroso que genere evidencia empírica podrá determi-•	
nar cuál debe ser el programa más eficaz con cada tipo de infractor.
Las interacciones cotidianas responsables de los procesos de readaptación no son •	
aún plenamente comprendidas, por lo cual deben ser objeto de investigaciones y 
evaluaciones.

Como ingredientes de una buena intervención en delincuencia juvenil, la experiencia 
identifica:

Un marco legislativo progresivo.––
Una organización de servicios profesionales y financiados por el Estado. ––

Contratación de personal competente.•	
Implementación de programas de intervención.•	
Capacitación continua al personal.•	
Fomento del desarrollo del conocimiento.•	

Una red de socios trabajando juntos.––
Varias personas en diversos roles interviniendo con delincuentes.•	
Necesidad de coherencia y cohesión.•	
Importancia de los mecanismos de consulta.•	
Importancia de los valores compartidos.•	

Herramientas y enfoques aplicados por personal especializado.––
La intervención diferenciada asumida por consenso.•	
Programa de sanciones extrajudiciales.•	
El informe previo a la sentencia.•	
La supervisión de libertad condicional.•	
La supervisión diferenciada.•	

El desarrollo continuo del conocimiento.––

Derivado de los aprendizajes se identifican como desafíos:

Una legislación que haga de la proporcionalidad de la pena el primer principio a ––
tener en cuenta.
Continuar probando el rigor para proteger a la sociedad y tomar en cuenta a las ––
víctimas.
Asegurar un financiamiento adecuado para mantener los programas de readapta-––
ción.
La transmisión de saberes: encargarse de que el relevo esté asegurado, dado el re-––
tiro masivo de numerosos interventores.
Desarrollo de conocimiento por medio de la investigación: proseguir con los es-––
fuerzos en este nivel con el fin de mejorar constantemente nuestros servicios.
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Varios experimentos se están haciendo en Québec, en materia de delincuencia juvenil: 
el PSI Montreal y el Laboratorio sobre las bandas juveniles son algunas innovaciones 
que empujan el modelo quebequense cada vez más lejos.

Se reporta que la delincuencia juvenil presenta un descenso importante en Québec, 
pero persisten necesidades relacionadas con el sostenimiento del financiamiento por 
parte del Estado; un cuadro legal orientado en la readaptación, la organización de ser-
vicios estructurados con profesionales formados; una formación continua al trabajo y 
desarrollo de conocimientos, y una red de socios compartiendo los mismos valores. 

Muchos elementos del modelo quebequense de intervención son transferibles. Chile, 
por ejemplo, está intentando transferir algunos elementos a partir de los trabajos del 
FONDEF, como las herramientas de evaluación y el modelo integrado de intervención 
diferencial. 

Canadá: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Desarrollos normativos

La experiencia de Canadá es de larga trayectoria en lo que se refiere a desarrollos nor-
mativos, tiene un recorrido de más de un siglo, con antecedentes que son anteriores a 
1857. Se identifica como uno de sus aprendizajes centrales el reconocimiento de que 
una buena ley en esta materia diferencia el sistema de justicia para menores del siste-
ma de justicia para adultos, pues los adolescentes están en desarrollo y no pueden ser 
considerados responsables de sus actos de la misma manera que los segundos. Esto 
no implica que no deban ser considerados responsables de sus actos “sino que la ma-
nera de responder por sus actos debe estar adaptada a sus niveles de desarrollo” (As-
sociation des Centres Jeunesse du Québec, 2009).

Se observa una relación o correspondencia entre los desarrollos normativos y los plan-
teamientos en la intervención, lo cual lleva a que las nuevas leyes de protección de la 
infancia y para los infractores de la ley en este país conllevan cambios en la organiza-
ción administrativa y en los enfoques. Entre estos cambios se destaca una visión de la 
prevención que apunta tanto a los jóvenes infractores como a los jóvenes de alto ries-
go psicosocial, y se extiende a los niños y niñas  de edad preescolar.

En la evolución de la normatividad se evidencia la tensión, que de manera frecuente, 
existe entre las medidas que atienden las necesidades y particularidades de los jóve-
nes versus medidas que parten de la protección a la sociedad. 

Canadá, sin lugar a dudas, es una de las experiencias más sólidas y comprensivas del 
fenómeno de delincuencia juvenil. En el caso particular de lo normativo vale destacar 
cómo parece existir una evolución armónica entre los desarrollos en esta área y lo que 
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desde la realidad está evidenciando la intervención. La dinámica normativa observada 
es nutrida, evidenciando de alguna manera la preocupación que existe desde el legis-
lativo de actualizar su visión y organizar desde sus competencias la intervención social 
dirigida a los y las jóvenes involucrados en situaciones de delincuencia. 

2) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

En reconocimiento de las condiciones sistémicas del modelo psicoeducativo, se parte 
de la colaboración entre los diferentes actores del sistema desde el nivel político estra-
tégico gubernamental, como son los ministerios de Salud y Servicios Sociales, el de 
Justicia y el de Seguridad Pública hasta el nivel operativo con el Centro de Juventud de 
Montreal-Instituto Universitario, organización que desarrolla la parte social de las in-
tervenciones en contra de la delincuencia en Montreal.

Asociada con las disposiciones legales, Canadá dispone de una organización de servi-
cios financiados por el Estado que se encarga de contratar al personal, de implementar 
los programas de intervención, de cualificar al personal de manera permanente y de 
fomentar la generación de conocimiento. Dicha labor se da en el marco de una red de 
socios que trabajan bajo un mismo propósito y en torno al cual hacen que concurran 
sus esfuerzos y recursos. De esta manera y en cabeza de las provincias se juntan los 
siguientes actores para organizar los servicios dirigidos a los jóvenes infractores:

La policía.––
Fiscal de causas criminales y penales. ––
Juez de la cámara juvenil.––
Director provincial de un centro juvenil. ––
Delegado juvenil y primer colaborador.––
Centros juveniles en Québec.––
Agencias de justicia restaurativa.––

Una malla bien anudada sirve de soporte y ofrece funcionalidad al esquema de trabajo 
establecido en Québec. Apoyado en el marco normativo se despliega una arquitectura 
institucional que logra hacer una aproximación coherente y comprensiva a la situación 
de los jóvenes infractores actuando en función de su integración social. Con roles de-
limitados cada actor contribuye a que el sistema funcione como está previsto y se lo-
gre a partir de la contribución de todos el logro de los objetivos.

Visto en términos de garantes, podría decirse que existe, en el caso canadiense, una 
vinculación general de los actores que se esperaría encontrar, cada uno desde su rol 
aportando en la demarcación de la problemática y la generación de respuestas.

La articulación en lo institucional busca materializarse en la coordinación de los profe-
sionales que la representan, de esta manera existe el propósito de que cada persona 
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involucrada en los procesos conozca el rol del otro y logre establecer una acción com-
plementaria.

3) Enfoques

En el marco de un sistema de justicia penal adolescente que procura ser eficaz y respe-
tuoso con los derechos del joven se desarrolla el modelo psicoeducativo que estable-
ce entre sus fundamentos:

La readaptación del sujeto para que retome el camino de su desarrollo personal está •	
relacionada con las interacciones cotidianas entre su potencial de adaptación y el 
potencial de experimentación sobre el medio. 
En el anterior sentido, las interacciones más significativas no suceden dentro de una ofi-•	
cina o consultorio, suceden en los momentos estructurados y no estructurados de la vida 
cotidiana, entre un joven con su grupo de pares y educadores debidamente formados. 
Es necesario entonces que el educador ponga el acento de su acción en las fuerzas •	
de adaptación del joven (sus capacidades) y en el potencial de experiencias que 
ofrece un medio bien constituido (las condiciones del medio). 

Para lo anterior se requiere: 1) el desarrollo de la competencia de los operadores del 
sistema, 2) la acción concertada, 3) el rigor en la acción, 4) la diferenciación de los jóve-
nes infractores y 5) el equilibrio entre seguridad ciudadana y derechos de los jóvenes. 

Estos desafíos son esenciales y ligados entre sí, pero se insiste en este orden, pues ha-
bitualmente el que drena las energías es el quinto, el del equilibrio legal.

El modelo integrado de intervención diferencial propone una tipología de delincuen-
tes acompañada de estrategias de intervención diferenciada que se aplica en la mayo-
ría de los centros juveniles en Québec. Los cuatros tipos en que se clasifican a los de-
lincuentes son:

 Marginal esporádico.1.	
 Inadecuado regresivo.2.	
 Conflictuado explosivo. 3.	
 Estructurado autónomo.4.	

4) Atención y servicios especializados

Se ha desarrollado todo un esquema de atención dirigida a los jóvenes que infringen 
la ley, basado en una intervención diferenciada que reconoce la importancia de medi-
das adecuadas, en el momento adecuado; esto supone la recolección de datos, el aná-
lisis y la planificación para el control y dirección de la intervención. La intervención 
diferenciada considera:
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Programa de sanciones extrajudiciales.––
Informe previo a la sentencia. Para el que se aplican diversos instrumentos:––
a)	  El inventario de personalidad Jesness (L’inventaire de personnalité Jesness).
b) 	 El inventario de los riesgos y necesidades relacionados con la criminalidad 

(IRBC) (L’inventaire des risques et besoins liés à la criminalité [IRBC]).
c) 	 Ficha criminométrica  (Fiche criminométrique).
d) 	 Tabla para establecer el perfil conforme el modelo integrado de intervención 

diferencial (Grille pour établir le profil en vertu du modèle intégré d’intervention 
différentielle).

e) 	 J-Soap (delincuencia sexual) (J-Soap [délinquance sexuelle]).
Estas son las medidas que con más frecuencia toma el tribunal en Québec:––
a)	 Trabajos comunitarios.
b)	 Libertad condicional con seguimiento.
c)	 Custodia en régimen cerrado.
d)	 Custodia en régimen abierto.
Para el caso de la supervisión de la libertad condicional, esta implica intervencio-––
nes individuales e individualizadas en los jóvenes, intervenciones grupales e inter-
venciones en la familia.
La supervisión está pensada en función del tipo de infractor, según el modelo inte-––
grado de intervención diferenciada:
a)	 La supervisión regular diferenciada: está dirigida a un público-objetivo que 

presenta un tipo de delincuencia distintiva intermedia (inadecuado, conflic-
tual).

b)	 La supervisión intensiva diferenciada: está dirigida a los adolescentes que pre-
sentan un perfil delincuencial más duro en términos de riesgo y necesidades 
(estructurado). Para delincuentes de alto riesgo (conflictual-estructurado). Pro-
grama de intervención intensiva: 100 horas de intervención directa en las 18 
primeras semanas. Intervención individual, con la familia o en grupo. Basado en 
el enfoque cognitivo conductual. 

c)	 Esta medida es la más dura en virtud de la LSJPA. Puede llegar hasta diez 
años por homicidio en primer grado. Siempre está combinada con un perio-
do de supervisión por parte de la comunidad (el último tercio de la pena). 
Se hace efectiva en un centro de readaptación para jóvenes (aparte de los 
adultos).

Para planificar intervenciones apropiadas, eficaces y adaptadas a las necesidades 
del joven, la experiencia de Canadá considera primordial hacer evaluaciones me-
tódicas de su situación, incluyendo sus capacidades y dificultades personales, 
abuso de sustancias, problemas de salud mental, recursos en su entorno social y 
necesidades individuales. Rigor significa aquí procesos metódicos que integren 
la utilización de test reconocidos y validados, así como análisis clínicos exhausti-
vos de las observaciones cotidianas realizadas por un personal de terreno com-
petente.
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5) Mirada territorial

Una de sus premisas de trabajo ha sido la de “pensar globalmente y actuar localmente” 
frente a lo cual se plantea que: “Nuestra experiencia comenzó en un pequeño centro 
experimental, donde la creatividad era bienvenida, y todos nosotros queríamos de-
mostrar que reeducar era posible. Esta demostración tuvo efectos globales mucho ma-
yores que cualquier medida nacional que ignore las condiciones locales de aplicación, 
que levante resistencias por venir ‘de arriba’”.

Nace en lo local e incide en el orden nacional demostrando cómo un desarrollo terri-
torial puede influir de manera significativa en las políticas nacionales para abordar una 
problemática.

6) Gestión de conocimiento

El abordaje de la problemática se ha realizado según modelos de intervención sus-
tentados en procesos de investigación sobre la delincuencia juvenil y la evaluación 
de la práctica misma. Esto complementado con una acción de formación y profesio-
nalización de roles y actores configura un escenario importante de gestión de cono-
cimiento. 

La experiencia integra como parte de sus procesos regulares acciones de sistematización 
y evaluación que contribuyen al mejoramiento en la efectividad de los programas. 

Esta es una experiencia que tiene lazos estrechos con la Academia lo que hace que el 
componente de gestión de conocimiento se encuentre muy presente. En la base del 
proceso existe la aplicación rigurosa de diversas herramientas y técnicas derivadas de 
distintas disciplinas que acompañan los procesos de toma de decisión respecto a los 
procesos con los adolescentes vinculados. Así como las decisiones que se adoptan con 
relación a la intervención diferenciada con los adolescentes, existen procesos de eva-
luación del programa mismo, que influyen en la evolución de las determinaciones le-
gales respecto a la posición estatal frente a la problemática.

7) Fortalecimiento de capacidades

Desde la experiencia de Canadá se proponen los siguientes criterios para el desarrollo 
de un sistema sólido desde el cual se haga frente a la problemática de la delincuencia 
juvenil:

1.	 La especialización y especificidad en la formación de los diferentes actores del sis-
tema de justicia juvenil de acuerdo con sus competencias.

2.	 Que exista un dominio adecuado de competencias específicas para el trabajo con 
infractores adolescentes y la habilidad para colaborar con los educadores y personal 
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de primera línea entre los funcionarios o cuadros intermedios o superiores de la Ad-
ministración, ya que si son débiles los conocimientos sobre delincuencia, rehabilita-
ción o gestión de recursos humanos se pueden causar tensiones importantes en el 
personal y entre los jóvenes.

3.	 Que los abogados y jueces cuenten con competencias y conocimientos no solo a 
nivel del sistema judicial sino también de delincuencia, rehabilitación y reeduca-
ción de los jóvenes infractores.

Existe toda una red de formación y cualificación para el trabajo con jóvenes infracto-
res, la psicoeducación tiene hoy su propio colegio profesional. Sus miembros (más 
de 3.000) trabajan en diferentes instituciones (centros comunitarios, hospitales, es-
cuelas, jardines infantiles, instituciones públicas para la protección de la infancia, 
para jóvenes infractores, centros para personas con deficiencia intelectual). Seis uni-
versidades quebequenses vienen ofreciendo programas en psicoeducación de pre-
grado y postgrado, tres de entre ellas ofrecen el doctorado en la disciplina. Y 17 co-
legios regionales de educación postsecundaria ofrecen una formación técnica en 
educación especializada.

8) Sostenibilidad

Con la premisa “No tenemos tiempo para tener prisa”, la experiencia de Canadá consi-
dera que “en nuestro campo, hay que desarrollar una perspectiva a largo plazo, pues 
toda solución rápida, mágica, es una pérdida de tiempo y de recursos”.
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Estrategia ecosistémica especializada de intervención 
diferenciada para favorecer la integración psicosocial 
de adolescentes infractores de la ley penal en Chile5

El escenario juvenil actual en Chile presenta una complejidad creciente, ya que los 
sistemas sociales responsables de su inclusión y desarrollo enfrentan comportamien-
tos, actitudes y capacidades distintas a las de generaciones anteriores, frente a las cua-
les las estrategias de formación y socialización existentes van perdiendo efectividad 
con el consecuente incremento de costos económicos y sociales, asociados a los, cada 
vez más frecuentes, problemas de adaptación adolescente. 

En la actualidad, las cifras de incidencia de delitos durante la adolescencia se incre-
mentan progresivamente a nivel internacional, siendo este uno de los problemas de 
mayor dificultad en el ámbito de las políticas sociales de los países occidentales debi-
do a los deficientes resultados generales; sin perjuicio de lo anterior, existen experien-
cias con resultados positivos como los que exhibe Québec, pero que no son directa-
mente transferibles, pues los resultados dependen de los contextos socioculturales en 
que se implementan y, particularmente, de las características de la institucionalidad 
pública que implementa las acciones.

La experiencia de Chile tiene como objetivos, a nivel general, establecer una estrategia 
ecosistémica, territorial y diferenciada para intervenir con los adolescentes infractores 
de la ley en las regiones de La Araucanía y Los Ríos.

Los objetivos específicos que se propone esta experiencia son:

1) 	 Validar herramientas de evaluación diagnóstica diferenciada del potencial de 
adaptación psicosocial y riesgo de reincidencia delictual en adolescentes.

5.  Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia Estrategia 
ecosistémica especializada de intervención diferenciada para favorecer la integración psicosocial de adolescentes 
infractores de la ley penal en Chile, realizada por Verónica Zárate, del Departamento de Justicia Juvenil, Servicio 
Nacional de Menores del Ministerio de Justicia, Chile, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de 
la Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013. 
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2) 	 Validar un modelo de intervención diferenciada con adolescentes infractores de 
ley.

3) 	 Validar un programa de formación especializada para la intervención diferenciada 
a nivel técnico y de postítulo

4) 	 Validar un modelo de trabajo en red y fortalecimiento comunitario.

Los fundamentos teóricos y empíricos en que se basa la estrategia general propuesta 
son la perspectiva ecológica del desarrollo de Bronfenbrenner (1987; Bronfenbrenner 
y Ceci, 1994); la teoría de los sistemas sociales de Luhmann (Luhmann, 2007; Torres y 
Rodríguez, 2008), el enfoque de redes para el desarrollo comunitario (Pérez-Luco, 
1996; 2003; Pérez-Luco, Alarcón y Zambrano, 2004; Zambrano, 2008), el enfoque de la 
resiliencia de Rutter (1990; 1993; Rutter y Giller, 1985); la psicoeducación de Gendreau 
(Dionne, 2006; Dionne y Zambrano, 2008; LeBlanc, Dionne, Gregoire, Proulx y Trudeau-
LeBlanc, 1998), la perspectiva de intervención diferenciada de Fréchette y LeBlanc 
(1991; 1989) y los estudios de caracterización psicosocial de adolescentes infractores 
chilenos de Alarcón (2001; Alarcón, Vinet y Salvo, 2005; Alarcón, Vinet, Salvo y Pérez-
Luco, 2007; 2008).

Los actores involucrados en su implementación pertenecen a la alianza SENAME-
UFRO-FTDE (Servicio Nacional de Menores, Ministerio de Justicia chileno, Departa-
mento de Psicología, Universidad de la Frontera [Temuco, Chile], Fundación Tierra de 
Esperanza, Consejo de Defensa del Niño [CODENI]).

La estrategia ecosistémica especializada de intervención diferenciada para favorecer 
la integración psicosocial de adolescentes infractores de ley es un proyecto de inte-
rés público que busca generar tecnología social de última generación en la temática 
de la intervención con adolescentes infractores en las regiones de La Araucanía, Los 
Ríos y Los Lagos. Se fundamenta en herramientas de origen canadiense orientadas a 
la evaluación e intervención diferencial sobre adolescentes que presentan infraccio-
nes de la ley. Tiene su origen en la Academia e intenta probar cómo a través de la 
estrategia se logra la reducción significativa en la reincidencia delictual de los jóve-
nes procesados por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (LRPA), así como en 
sus comportamientos problemáticos (consumo de alcohol y drogas, hurtos, violen-
cia y deserción escolar) en ambas regiones. Además de lo anterior, se pretende veri-
ficar en qué medida se obtiene un incremento significativo de comportamientos 
adaptativos y tasas de integración social efectiva a partir de la implementación de la 
estrategia.

Se han desarrollado cuatro niveles de trabajo, con distintos impactos:

1) 	 El primero de ellos es una experiencia piloto con una comunidad del sector Vista 
Verde de Temuco, donde se ha recopilado información para diseñar un modelo de 
trabajo comunitario para la prevención de la delincuencia infantil/juvenil.
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2) 	 Un segundo nivel es el trabajo con las redes institucionales que abordan diferentes 
aspectos de la judicialización y/o intervención de los adolescentes que presentan 
delitos, tanto en el tratamiento reparatorio, sanción o en la investigación policial. 

3) 	 En un tercer nivel se ubican los operadores de los programas y los supervisores di-
rectivos que están a cargo del diseño de las acciones de trabajo con los jóvenes. 

4) 	 Finalmente, del trabajo directo con los adolescentes ha resultado un diagnóstico 
con resultados.

En este escenario se propone desarrollar una estrategia general que valide en las re-
giones de La Araucanía y Los Ríos cuatro modelos específicos para la intervención, 
pero interconectados: el primero de evaluación diferenciada, el segundo de interven-
ción diferenciada (ambos de trabajo directo con los adolescentes), el tercero de forma-
ción de competencias especializadas (dirigido a los operadores del sistema) y el cuarto 
de gestión integrada de la intervención orientada a la integración psicosocial (trabajo 
de redes interinstitucional).

En concreto, se buscará generar mejoras sustantivas en la atención brindada a los jó-
venes en los procesos judiciales y en los diferentes programas de intervención a cargo 
de la implementación de sanciones en el territorio considerado para el proyecto. Ade-
más, se validará una estrategia de intervención sistémica, junto a los instrumentos y 
herramientas de trabajo necesarios y pertinentes para su implementación efectiva, lo 
que incluye baterías de instrumentos, manuales de utilización, códigos de procedi-
mientos, reglamentos, definición de roles, procesos de calificación, programas de for-
mación y sistemas de evaluación para la ejecución de cada proceso. 

En cuanto a recursos humanos, participaron 16 profesionales de la fundación, de los 
equipos de programas LRPA de la XIV región y un profesional del Departamento Técni-
co de la Fundación.

Unas 120 personas como personal especializado tomaron parte de la iniciativa y des-
taca la profesionalización y especialización de los miembros de diversas entidades 
(igualmente como resultado de la iniciativa).

La experiencia involucró a actores en diferentes niveles y responsabilidades:

565 adolescentes fueron atendidos por los programas en la fase evaluación dife-––
renciada, y de esos 118 participaron en la fase de intervención y reevaluación.
88 participantes en las cinco diplomaturas (delegados, jefes técnicos, profesionales ––
de intervención de casos, directores de programas, supervisores).
75 profesionales que trabajaron en primera línea en medio cerrado (educadores de ––
trato directo), 18 profesionales encargados de caso y coordinadores técnicos.
30 supervisores, directores de programas y jefes técnicos.––
24 supervisores del nivel nacional.––
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En cuanto al trabajo en redes participaron todos los equipos del medio libre de tres 
regiones y representantes del medio cerrado y semicerrado con un total aproximado 
de 200 personas.

Aproximadamente 50 profesionales de los equipos de tratamiento de drogas partici-
paron en procesos de capacitación básica en el enfoque.

La propuesta contempla como componente de formación:

Programa de formación especializada en intervención diferenciada para educado-––
res de trato directo y delegados.
Programa de formación especializada en evaluación e intervención diferenciada ––
para responsables técnicos de la intervención. La experiencia destaca la realización 
del segundo diplomado correspondiente a “Evaluación Diferenciada de Adoles-
centes Infractores de Ley” y del diplomado de “Perspectiva ecosistémica en el estu-
dio de la desadaptación adolescente” para 24 profesionales del Departamento de 
Justicia Juvenil, diplomado que culminó en el mes de junio del año 2012. 

Ambos procesos de formación buscan incrementar las competencias y especialización 
de quienes están encargados del diseño, así como de quienes ejecutan la política pú-
blica de cumplimiento de sanciones y reinserción social de jóvenes infractores, para 
mejorar los resultados y la calidad de la intervención brindada.

Desde una concepción sistémica del sujeto y sus entornos, se pretende de manera 
comprensiva entender y explicar los comportamientos delictivos de los y las jóvenes. 
Se observa un esfuerzo por acercarse a la particularidad de los sujetos pero a su vez el 
intento por proponer categorías tipo (las trayectorias) que permitan agrupar historias 
similares, frente a las cuales puedan generarse respuestas funcionales a su proceso de 
integración psicosocial. El desarrollo y comprensión de las trayectorias resulta un ele-
mento de significativa trascendencia para la identificación de aquellos factores de ries-
go sobre los cuales una sociedad debería intervenir oportunamente para prevenir 
comportamientos delictivos en su población joven. 

El carácter sistémico sobre el que insiste la experiencia hace un llamamiento a la com-
prensión de los contextos en los que se presentan los fenómenos de delincuencia ju-
venil. Comprensión que pasa por su reconocimiento e intervención integral. Asimis-
mo, la alta profesionalización de quienes participan en el proceso garantiza que en la 
relación con los jóvenes y el sistema, se actúe de manera pertinente y ajustada a las 
necesidades identificadas en cada caso, de allí la importancia de generar procesos de 
formación de calidad. 

La experiencia de Chile constituye un aporte específico en territorio que consolida 
en una propuesta propia los principales avances de las experiencias internacionales, 
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en particular de Canadá, integrando a su vez las propias producciones de la Academia 
chilena y presentando una síntesis con un contenido local importante.

El rigor académico y disciplinar de la propuesta da un punto de partida valioso para el 
abordaje de la problemática en el contexto colombiano.

La experiencia de Chile identifica los siguientes logros:

Para el objetivo 1:

1.	 Batería de evaluación diagnóstica.
2.	 Protocolo de evaluación diferenciada.

Para el objetivo 2:

1.	 Modelo de intervención diferenciada para delincuencia común.
2.	 Modelo de intervención diferenciada para delincuencia distintiva en medio 

abierto.
3.	 Modelo de intervención diferenciada para delincuencia distintiva en medio ce-

rrado.

El modelo del proyecto, centrado en resultados verificables y medibles, muestra de 
manera estructurada los avances de una intervención a partir de una evaluación y se-
guimiento eficaz de los programas que busca el mejoramiento de su desempeño.

Se cuenta con instrumentos de evaluación validados en el contexto de Chile, por tan-
to, tienen pertinencia para la realidad nacional.

En este dispositivo evaluativo-interventivo, el juicio profesional juega un rol decisivo. 
Por lo cual, la competencia y capacidad en el manejo y toma de decisiones para la in-
tervención se constituye en eje central (relevancia de la formación especializada).

El modelo de intervención propuesto incorpora de manera equilibrada y articulada el 
encuadre positivo (PAD: potencial de adaptación) con el encuadre negativo (PRC: po-
tencial de riesgo criminogénico). Toma debida consideración de los recursos de las 
personas y sus comunidades de pertenencia.

Se valora también la propuesta de un modelo estructurado para la toma de decisiones 
que permite establecer distinciones pertinentes según indicadores empíricos y poner 
en práctica intervenciones diferenciadas basadas en evidencia.

La propuesta metodológica e instrumental del proyecto es válida para el trabajo direc-
to de los equipos técnicos con los adolescentes. 
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Con relación al objetivo 3:

1.	 Programa de formación especializada en intervención diferenciada para educado-
res de trato directo y delegados.

2.	 Programa de formación especializada en evaluación e intervención diferenciada 
para responsables técnicos de la intervención.

Se construye una modalidad de formación basada en formatos de diplomado conside-
rado uno de los pilares de este proyecto.

Releva la importancia central de la formación de capital humano.

Se promueve un estilo riguroso de trabajo para transferir los modelos conceptuales y 
metodológicos a los profesionales participantes.

El modelo pedagógico empleado asocia orgánica y funcionalmente la formación con 
el proceso de intervención. Se construye así un “círculo virtuoso” de retroalimentación 
reflexiva entre el aprendizaje académico y las prácticas de los profesionales, ambos se 
desarrollan de manera sinérgica.

La estrategia educativa permite validar los aprendizajes y conocimientos elaborados 
en las comunidades de práctica de los profesionales y técnicos (modelos de acción), 
poniéndolos en conversación con los modelos conceptuales y metodológicos espe-
cializados en este campo de intervención.

Se valora muy especialmente la propuesta de una estrategia activa y sistemática de 
formación en el enfoque psicoeducativo a los educadores de trato directo, profesiona-
les y técnicos que trabajan en primera línea con los adolescentes infractores, especial-
mente en los centros de internación administrados por SENAME. 

Este componente tiene un alto nivel de factibilidad para ser incorporado a la for-
mación de profesionales en todos los niveles del sistema de ejecución de sancio-
nes y medidas que contempla la ley de responsabilidad del Servicio Nacional de 
Menores: gestión, supervisión, ejecución, tanto a nivel nacional como regional y 
local.

Para el objetivo 4:

1.	 Generación de un modelo de gestión de redes.
2.	 Generación de un modelo de trabajo en red según sistemas de atención: abierto, 

semicerrado y cerrado.
3.	 Generación de un modelo de intervención en red según requerimientos de los ca-

sos.
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Se construye localmente una propuesta orientada a evitar (o disminuir) el fracciona-
miento institucional, la incoherencia sistémica y sobre la intervención.

El modelo propone una metodología sistemática que posibilita identificar y construir 
espacios de coordinación eficaz entre programas, al mismo tiempo que el diagnóstico 
de recursos comunitarios a ser incorporados estratégicamente en la intervención.

Genera una propuesta operativa para el anclaje comunitario de los adolescentes (sus-
tentabilidad de cambios).

El modelo trasciende el ámbito temático en torno de la problemática que aborda el 
proyecto y de manera prospectiva podría contribuir a la construcción de contextos 
comunitarios preventivos y “bien tratantes” para el desarrollo infantil y juvenil.

A pesar de su alta pertinencia frente a la situación definida en este ámbito, se conside-
ra que la propuesta de un modelo de gestión de redes y fortalecimiento comunitario 
no es de rápida inclusión en la política pública ya que las instituciones chilenas no es-
tán suficientemente preparadas, ni menos diseñadas para trabajar en red (especial-
mente los centros cerrados y semicerrados) y menos aún con enfoque comunitario. 

El desafío central es avanzar en la integralidad de la política pública, rescatando el 
componente territorial y comunitario.

Como dificultad, en el contexto chileno actual, a 26 meses de la puesta en marcha de 
la LRPA, el escenario es altamente complejo debido a la explosiva demanda, la defi-
ciencia de recursos y la falta de coherencia sistémica en la implementación de las ac-
ciones remediales, todo lo cual limita la efectividad de la intervención.

Entre las lecciones aprendidas, se plantea que el delito es la consecuencia de un pro-
ceso evolutivo que parte en la infancia o en diferentes momentos de la adolescencia y 
que es afectado por una serie de factores. Por lo tanto, es necesario sintonizar la evolu-
ción, trayectoria y requerimientos de los niños y niñas infractores de ley. Una interven-
ción diferenciada tiene que estar construida a la medida de las necesidades de los 
adolescentes porque las sanciones que hoy se aplican no reflejan esa trayectoria.

Abordar el tema desde una perspectiva científicamente fundada y generar herramien-
tas técnicas científicamente validadas que mejoren las oportunidades de desarrollo 
que ofrecen los programas de intervención es un factor de innovación y sostenibilidad 
de la experiencia.

Para realizar procesos de intervención exitosos es necesario incorporar mejoras al sis-
tema en todas las áreas, considerando la existencia de un organismo regulador que 
“orqueste” el funcionamiento del sistema.
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Chile: una mirada desde las categorías de aproximación

Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

Expresa este aspecto el desarrollo de labores misionales y competencias instituciona-
les articuladas y coordinadas. Propone, además, considerar la existencia de un organis-
mo regulador que “orqueste” el funcionamiento del sistema.

La experiencia chilena acoge de manera contextualizada algunos de los elementos del 
trabajo canadiense y en este sentido se aproxima igualmente a su estructura organizati-
va. En este sentido efectivamente se acerca a planteamientos realizados desde esta ex-
periencia y sugiere como reto el que efectivamente exista una entidad que regule y prin-
cipalmente articule todo un sistema que en la actualidad se encuentra en desarrollo.

La experiencia involucra a actores en diferentes niveles y responsabilidades. Particular-
mente se resaltan los siguientes niveles, adicionales al trabajo directo con adolescen-
tes: 1) el trabajo con las redes institucionales que abordan diferentes aspectos de la 
judicialización y/o intervención de los adolescentes que presentan delitos, tanto en el 
tratamiento reparatorio, sanción o en la investigación policial y 2) los operadores de 
los programas y los supervisores directivos que están a cargo del diseño de las accio-
nes de trabajo con los jóvenes.

Las entidades que han participado han sido las siguientes: 

Servicio Nacional de Menores, Ministerio de Justicia chileno.––
Departamento de Psicología, Universidad de la Frontera (Temuco, Chile).––
Fundación Tierra de Esperanza.––
Consejo de Defensa del Niño (CODENI).––

En el caso chileno se destaca nuevamente la articulación entre el sector académico y 
lo gubernamental y el valor agregado que esto le imprime a una acción de Estado en 
la que la corresponsabilidad debe convertirse en un principio. Adicional a los logros en 
términos de la solidez técnica y conceptual que se alcanza a partir de esta relación, 
vale la pena destacar el aporte que hace el sector académico en función de la sosteni-
bilidad ya que ellos ajenos un poco a los tiempos de lo gubernamental se encargan de 
posicionar la propuesta cuando es necesario. 

2) Enfoques

Derivado de su origen académico, la experiencia chilena cuenta con una estructura y 
fundamentación conceptual y empírica importante. Bajo el marco general de la pers-
pectiva ecológica del desarrollo de Bronfenbrenner, integra la teoría de los sistemas 
sociales de Luhmann, el enfoque de redes para el desarrollo comunitario, el enfoque 
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de la resiliencia de Rutter, la psicoeducación de Gendreau, la perspectiva de interven-
ción diferenciada de Fréchette y LeBlanc y los estudios de caracterización psicosocial 
de adolescentes infractores chilenos de Alarcón.

Chile expresa un interés importante por el carácter sistémico con el que debe abordar-
se la problemática de la delincuencia juvenil. Aproximación que se inicia desde la con-
cepción misma del fenómeno y que se extiende hasta la articulación del sistema para 
dar solución a la problemática. 

Como en el caso canadiense, se establece una especie de tipología denominada “tra-
yectorias delictuales” a través de las cuales se intenta explicar e intervenir sobre los 
comportamientos de los y las jóvenes infractores de la ley. Se entiende que la vivencia 
de los sujetos desde su primera infancia y la exposición a ciertos factores de riesgo del 
entorno, familiares e individuales contribuyen a la generación de comportamientos 
delictivos. Este modelo tiene interés en poder caracterizar dichas trayectorias para po-
der intervenir sobre ellas. 

3) Atención y servicios especializados

En correspondencia con los aprendizajes de la experiencia canadiense, se busca validar 
un modelo de intervención diferenciada que atienda la especificidad de requerimientos 
de cada adolescente de acuerdo con su trayectoria delictiva. Para lo cual se identificaron 
cinco trayectorias frente a las cuales se proponen acciones diferenciadas acordes con sus 
características en la búsqueda de la transformación y generación de cambios. 

La intervención sobre dichas trayectorias supone desde esta experiencia: a) acciones 
de orden preventivo en la comunidad; b) trabajo con las redes institucionales encarga-
das de abordar asuntos relacionados con la judicialización y/o intervención de los ado-
lescentes con comportamientos delictivos en lo que respecta al tratamiento reparato-
rio, la sanción o la investigación previa; c) cualificación de los operadores de programas 
que trabajan directamente con los y las jóvenes y d) el trabajo específico y directo con 
los adolescentes. 

Como Canadá, Chile apuesta por una atención centrada en el individuo pero teniendo en 
cuenta para su proceso al contexto que lo circunda. Con una alta carga de rigor evaluativo 
intenta generar una atención especializada y ajustada a los requerimientos de cada ado-
lescente, guiada por supuesto por las características de las trayectorias identificadas. 

4) Mirada territorial

La experiencia tiene un referente territorial claro sobre el cual se desarrolla la interven-
ción. Se focaliza en dos regiones donde se despliega el modelo de trabajo porque es 
en ese nivel donde puede materializarse el ejercicio propuesto. 
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La práctica adquiere en este sentido un carácter demostrativo de la aplicación posible 
de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente de Chile que enseña a otras regiones 
del país y a otros países.

Aquí el territorio es la región pero también el espacio donde está la comunidad y don-
de transcurre la vida de los y las jóvenes en conflicto con la ley. 

El modelo propone una metodología sistemática que posibilita identificar y construir 
espacios de coordinación eficaz entre programas, al mismo tiempo que el diagnóstico 
de recursos comunitarios a ser incorporados estratégicamente en la intervención.

Genera una propuesta operativa para el anclaje comunitario de los adolescentes (sus-
tentabilidad de cambios).

5) Gestión de conocimiento

Como en el caso de Canadá, el soporte de la experiencia es la relación entre el sector 
académico y el gobierno. La naturaleza del proceso exige de cierta manera que la uni-
versidad y, por tanto, los procesos de gestión de conocimiento tengan un protagonis-
mo en el curso de la experiencia. 

El conocimiento es la base sobre la cual se toman las decisiones con relación a la inter-
vención que se propone para cada uno de los adolescentes vinculados. Un conoci-
miento adquirido con rigor y fundamento para que ayude a comprender la circunstan-
cia del adolescente y oriente sobre la manera de abordarlo y trabajar cada caso.
 
La experiencia en sí misma, en su naturaleza y esencia representa un proceso de ges-
tión de conocimiento ya que se estructura con base en fuertes planteamientos teóri-
cos de diferente orden disciplinar e intenta durante su desarrollo demostrar hipótesis 
de investigación a partir de las transformaciones que se esperan obtener de la aplica-
ción de la estrategia.
 
Adicionalmente, en esta práctica, se utiliza la sistematización de la información según los 
avances de la investigación social cualitativa, en particular, a partir de la teoría fundada. 

La evaluación permanente y rigurosa de los cuatro ejes es el soporte para la toma de 
decisiones y el mejoramiento del modelo. 

6) Fortalecimiento de capacidades

Al igual que la experiencia de Canadá y el programa de España, en la experiencia chi-
lena uno de los ejes principales es la formación especializada de los agentes a través 
de la cual se busca el fortalecimiento del sistema.
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Está en la capacidad de los actores del sistema, en sus conocimientos y en la comple-
mentariedad de sus funciones la posibilidad de conseguir los cambios en la población. 
Por lo cual, la experiencia desarrolla como uno de sus componentes importantes el de 
la formación de los diferentes profesionales involucrados con el proceso. El cambio de 
paradigma, la comprensión del adolescente no como infractor sino como sujeto pasa 
por una reflexión cualificada y a la que se llega a través de escenarios de intercambio y 
construcción de conocimientos. 

7) Sostenibilidad

Un factor importante de sostenibilidad lo representa el hecho de que la Academia en 
cabeza de la universidad como establecimiento que permanece y trasciende en el 
tiempo, mantenga un cierto nivel del liderazgo en la iniciativa ya que asegura proce-
sos de lobby y posicionamiento del proceso con cada una de las Administraciones de 
gobierno que van llegando. Refuerza lo anterior el hecho de que la comunidad esté 
siendo fuertemente vinculada, logrando un bloque de presión social para que el pro-
ceso continúe en situación de transición de gobierno. 

Afecta la sostenibilidad el hecho de que la estrategia no esté aún institucionalizada y 
su implementación sea discrecional de acuerdo con los intereses y prioridades del go-
bierno de turno.

8) Financiación

Inversión: $ 1.847.544.000
Financiado por FONDEF 

9) Movilización social

El fortalecimiento de redes comunitarias se considera en la experiencia como un ele-
mento clave en el fortalecimiento del sistema principalmente en lo que se refiere a los 
procesos de prevención de la delincuencia juvenil. Consistente con la perspectiva eco-
lógica del desarrollo, en la medida que el entorno comunitario se constituya en un 
factor enriquecedor de los jóvenes favorecerá su proyecto de vida y se disminuirán las 
posibilidades de comportamientos delictivos. 
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La prevención de la delincuencia juvenil en el programa 
Todos somos Juárez: hacia una nueva estrategia  
de seguridad y prevención de violencias en México6

La situación que detonó la movilización para la implementación de la estrategia fue el 
ataque dirigido, en 2010, a un grupo de jóvenes que se encontraban en una fiesta en 
la colonia Villas de Salvarcar, en el que murieron 17 de ellos.

A partir de esta tragedia y de la decisión de establecer acciones para hacer frente a la pro-
blemática, se propuso como objetivo el disminuir la inseguridad, violencia y delincuencia 
que se vivía en la ciudad a través de su reconstrucción social y que esto se reflejara en el 
aumento de empleo, desarrollo económico, participación de la sociedad, mayor sentido de 
ciudadanía, disminución de los delitos cometidos y mayor gobernabilidad.

Para el desarrollo de la estrategia se recogieron algunos componentes de la experien-
cia de Medellín, Colombia, que fueron adaptados al caso de Juárez.

México considera el enfoque de salud pública para abordar el tema de la violencia. La 
ley de prevención define la prevención social de la violencia y la delincuencia como el 
“conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores de 
riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir 
las distintas causas y factores que la generan”. Se orienta por la definición del Informe 
mundial sobre la violencia y la salud (OMS, 2002) que establece que la “violencia es el 
uso intencional de la fuerza física o el poder, real o por amenaza, contra la persona 
misma, contra otra persona, o contra un grupo o comunidad que puede resultar en 
muerte, lesión, daño psicológico, problemas de desarrollo o de privación”.

Desde este enfoque, en la actualidad, la política de seguridad en México cuenta con 
dos componentes importantes: la seguridad tradicional y la prevención social. En este 

6.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia La prevención 
de la delincuencia juvenil en el programa Todos somos Juárez: hacia una nueva estrategia de seguridad y prevención 
de violencias en México, realizada por Eunice Rendón, directora de la Comisión Intersecretarial para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia (SEGOB) / Dirección General de Coordinación Intersecretarial, Subsecretaría 
de Prevención y Participación Ciudadana, México, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la 
Delincuencia Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013.
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sentido el país no solamente busca reducir la inseguridad, sino fortalecer la preven-
ción de manera tal que se logre un acción complementaria que contribuya a la convi-
vencia.

La experiencia propone dos tipos de costos de la violencia:

1.	 Directos:
	 Atención médica.––
	 Salud mental.––
	 Servicios de emergencia.––
	 Servicios de policía.––
	 Servicios judiciales.––

2.	 Indirectos:
	 Muertes prematuras.––
	 Productividad perdida.––
	 Ausentismo laboral.––
	 Desarrollo económico.––
	 Calidad de vida.––
	 Otros costos intangibles.––

Y establece que, específicamente, dentro de las múltiples causas y condiciones que 
influyen en el desarrollo de las personas y las comunidades como determinantes so-
ciales, se encuentran:

	 La estructura económica.––
	 La clase social.––
	 La edad.––
	 El género.––
	 La ocupación.––
	 La educación ––
	 La cultura. ––
	 La religión––
	 Los valores políticos.––
	 Los factores biológicos.––
	 Los factores psicosociales. ––
	 Los factores materiales.––

Todos estos determinantes definen el comportamiento de un individuo, una familia o 
una comunidad, influyendo, a su vez, la vulnerabilidad de los individuos a ser víctimas 
o victimarios de algún delito.

Al respecto de la seguridad ciudadana, y como lo establece la Organización de las 
Naciones Unidas, la seguridad humana se refiere al derecho de las personas a vivir en 
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libertad y con dignidad; libres de pobreza, desesperación, temor y miseria; que ten-
gan igualdad de oportunidades para disfrutar sus derechos y desarrollar plenamente 
su potencial humano; esto coloca al ser humano en el centro de las prioridades de la 
política pública. 

Anteriormente existía una visión reductora de la seguridad —subordinada exclusiva-
mente a las respuestas policiales— pero se ha logrado en buena parte de América La-
tina, migrar hacia una visión más amplia e integral basada en las necesidades de las 
personas.

La construcción de la seguridad ciudadana desde lo local implica que son las propias 
comunidades quienes mejor conocen sus contextos y realidades y en este sentido, 
pueden aportar soluciones más precisas a las diversas problemáticas que enfrentan.

Los actores responsables de la experiencia participaron de manera específica de acuer-
do a roles particulares así:

La Secretaría de Seguridad Pública: su rol principal fue brindar seguridad a la ciu-––
dad, enfocándose en recobrar y consolidar la confianza de los ciudadanos hacia los 
cuerpos policíacos y hacia la autoridad. Se reforzaron los mecanismos de denuncia 
ciudadana, se trabajó el combate integral a la extorsión, el secuestro y el cobro de 
piso. Se trabajó en la recuperación de vehículos con reporte de robo y se crearon 
corredurías seguros para la movilidad de la población. Adicionalmente se trabajó 
en la profesionalización y depuración de las policías locales mediante procesos de 
reclutamiento, capacitación y certificación. Se trabajó en la coordinación con la po-
licía municipal y estatal para desplegar operativos dirigidos a blancos significativos 
con los que se capturó a importantes líderes del crimen organizado. Adicionalmen-
te, se trabajó en el reforzamiento de la seguridad aduanera y en la trasparencia de 
las investigaciones sobre denuncias de derechos humanos. Asimismo, la Policía Fe-
deral participó en algunas actividades con jóvenes: concierto de la Orquesta Sinfó-
nica de Alientos de la Policía Federal con las orquestas conformadas por niños y 
niñas  participantes del programa Hábitat, de la Secretaría de Desarrollo Social, y 
partidos de fútbol con la Red de Agrupaciones Juveniles. 
Red de Agrupaciones Juveniles de Ciudad Juárez: se empezó con diez jóvenes y se ––
llegó a más de 75 organizaciones formadas entre 2010 y 2012 con quienes se tra-
bajó dentro y fuera de los consejos ciudadanos en proyectos con el objetivo de 
empoderar a la juventud en la ciudad. Algunos de estos proyectos: Juárez en Vivo 
(2010), Al Chido (2011) y EnREDate (2012). Esta red juvenil ha sido de los principales 
impulsores en la creación de una red de juventud a nivel nacional, llamada VIRAL, 
creada con apoyo del Gobierno Federal. Recientemente la Red de Agrupaciones 
Juveniles logró dar un paso importante como impulsora en la creación del Comité 
Municipal de la Juventud, constituyéndose como la primera figura oficial de juven-
tud apartidista y con poder de incidir en el diseño de las políticas públicas locales.
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Consejos ciudadanos (6, 1 por área de política pública): proporcionaron las pro-––
puestas y dieron seguimiento y sustentabilidad a las acciones implementadas. Su 
éxito radica en la conformación de estos consejos en donde participan los tres ór-
denes de Gobierno.
Gobierno del Estado: en colaboración y con recursos estatales se implementaron ––
varias de las acciones. Su colaboración fue indispensable para la implementación 
de la estrategia.
Gobierno municipal: en colaboración con el Gobierno municipal se implementa-––
ron todas y cada una de las acciones. Es un componente importante para garanti-
zar el éxito de la estrategia.
Organizaciones de la sociedad civil: como participantes dentro de los consejos ciu-––
dadanos y fungiendo como legitimadores de los programas y acciones que se lle-
vaban a cabo en la ciudad, al ser ellos sus principales promotores e implementado-
res. Adicionalmente, el Gobierno Federal trabajó por contrato con algunas de ellas 
en la implementación de programas específicos relacionadas con los temas de sa-
lud, educación, arte y cultura con un enfoque de prevención del delito.

Como se puede observar, es un programa de acción integral, implementado por los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad juarense. En el primer año (2010) incluyó 160 
acciones concretas, ampliadas en el 2011 —en los temas de seguridad pública, econo-
mía, empleo, salud, educación y desarrollo social—, para disminuir la inseguridad y 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

Incluye las siguientes acciones:

Con relación a la participación ciudadana, al ser la sociedad quien mejor conoce la si-
tuación de su ciudad, el Gobierno Federal organizó mesas de trabajo con diversos re-
presentantes ciudadanos concretos para atender la problemática de Ciudad Juárez. En 
estas mesas de trabajo se discutieron más de 15 temas específicos —incluyendo, vi-
vienda, salud, educación, cultura, deporte, seguridad, pobreza y empleo, entre otros— 
y se tuvo una amplia participación de académicos, organizaciones de la sociedad civil, 
empresarios, trabajadores, jóvenes y muchos otros ciudadanos interesados en contri-
buir en la búsqueda de soluciones. De esas mesas de trabajo surgieron los 160 com-
promisos para 2010 y 118 para 2011, y además se definieron a los representantes ciu-
dadanos, quienes a través de consejos ciudadanos hicieron seguimiento y vigilancia 
continua del avance de los compromisos. En suma, la ciudadanía de Ciudad Juárez 
jugó un papel fundamental en el diseño, implementación y seguimiento de todas las 
acciones.

En respuesta a la integralidad de las políticas públicas, la situación de Ciudad Juárez 
demandó una aproximación y soluciones integrales. Si bien la falta de seguridad fue el 
problema que más aquejaba la vida diaria de los juarenses, también existían otros pro-
blemas económicos y sociales que alimentaban la inseguridad y amenazaban la calidad 
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de vida de la ciudad. Por ello, no solo se contemplaron acciones en el tema de seguri-
dad pública sino que también se incluyeron compromisos concretos en los temas de 
economía, empleo, salud, educación y desarrollo social. Al implementar en forma co-
ordinada las acciones de estas seis áreas de política pública se generan sinergias adi-
cionales en beneficio de toda la población de Ciudad Juárez.

Se promovió la corresponsabilidad y participación de los tres niveles de gobierno. Esto 
implicó una efectiva coordinación de los tres órdenes de gobierno. En este sentido, las 
dependencias y secretarías del Gobierno Federal trabajaron con sus contrapartes esta-
tales y municipales para asegurar que las acciones y compromisos fueran integrales, 
de alto impacto y atendieran de fondo la problemática de la ciudad.

A partir de experiencias vividas y relatadas, se creó en enero de 2013, el Programa Na-
cional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en donde los jóvenes 
son el enfoque clave y son actores en el desarrollo del mismo. El programa cuenta con 
cinco ejes: 1) lograr un México en paz, trabajando en una estrategia nacional para re-
ducir la violencia; 2) lograr un México incluyente; 3) lograr un México con educación de 
calidad para todos; 4) un México con crecimiento económico sólido y sostenido, que 
se refleje en toda la geografía nacional; 5) México, un actor con responsabilidad global. 
Asimismo, cuenta con los siguientes lineamientos: integral (toma en cuenta las causas 
estructurales de la violencia y reconoce sus múltiples dimensiones), territorial (porque 
focalizaron territorio por cuadrantes), participación (considera la acción de gobierno 
informada, acompañada y apropiada por la ciudadanía), focalización poblacional (con-
centra esfuerzos en población más vulnerable (niños, niñas. jóvenes, mujeres, etc.), 
corresponsabilidad (reconoce las atribuciones y vocaciones de cada nivel de gobierno; 
las articula en un solo esfuerzo) y medible (basada en evidencia en la implementación, 
perfectible).

El programa, en lo sucesivo, se propuso atender con urgencia las 57 demarcaciones del 
país (48 municipios, dos delegaciones del D.F. y 7 zonas metropolitanas) que requerían 
un mayor apoyo a corto plazo; adicionalmente, proyectó la implementación de accio-
nes preventivas en 251 municipios; y se señaló estrategias nacionales a corto, medio y 
largo plazo, todo ello apoyado con la participación decidida de organizaciones de la 
sociedad civil, el sector privado y organismos internacionales.

Se logró una sociedad más cohesionada y la participación de un mayor número de 
personas (líderes, empresarios, organizaciones, etc.). 

Se incentivó la creación de más organizaciones de la sociedad civil que buscaban cola-
borar en la reconstrucción de su ciudad, la mayoría de ellas conformadas por jóvenes. 
Se logró que entre las diferentes secretarías existiera una coordinación integral debido 
a que la estrategia permitió que se conocieran entre dependencias, se logró el empo-
deramiento de los jóvenes (anteriormente excluidos de las tomas de decisiones). Se 
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logró la recuperación de espacios públicos, su apropiación y cuidado, así como el re-
greso de las personas a las calles.

En términos de lecciones aprendidas, algunas de ellas son:

Para que las políticas sean más exitosas y eficientes, estas deben focalizarse y seg-––
mentarse con base a los determinantes sociales y a las necesidades particulares.
Se requieren modelos y políticas multidimensionales para atender la problemática ––
de la violencia: desarrollo social, urbano, salud y economía, cultura, deporte y edu-
cación
El diseño y la implementación de las políticas públicas debe considerar a la pobla-––
ción, en especial a los jóvenes, desde una perspectiva dual; otorgándoles tanto el 
papel de destinatarios de las acciones y proyectos, como el de actores estratégicos 
y agentes de cambio, que participen activamente en el desarrollo económico y 
social de su entorno.
Es necesaria una comprensión sobre la heterogeneidad que existe entre la pobla-––
ción a nivel nacional e incluso entre aquellos que viven en una misma ciudad o 
municipio.
Instrumentos, herramientas o metodologías transferibles / replicables presentados ––
por el ponente.
Mecanismos para la focalización de las acciones en determinados polígonos.––
Procesos de comunicación tanto al interior (entre dependencias y los tres órdenes ––
de gobierno) como al exterior (comunicando a la ciudadanía avances y logros). 
Desarrollo de una línea base para la evaluación y mejoramiento de las políticas ––
públicas implementadas.
Creación del Portal Viral: Red juvenil. www.viral.org.mx––
Caja de herramientas:––

Información accionable en formatos útiles.•	
Contacto directo con un porcentaje significativo de la población (bases de datos •	
y plataformas).
Catálogo de acciones específicas.•	
Capacitación.•	
Mapeo y vinculación de redes locales.•	

El programa Todos somos Juárez aborda los determinantes sociales de la violencia im-
pactando particularmente aquella provocada y de la cual son víctimas los y las jóve-
nes, esto a partir de la participación comunitaria con énfasis en la juvenil.

La experiencia tiene un componente particular en la lectura y comprensión de relacio-
nes en territorios geográficos específicos que aumentan la pertinencia de la interven-
ción a partir de un aumento de la vinculación e incidencia de los actores relacionados. 
El éxito de la intervención depende así de factores altamente complejos que requieren 
alta especialización y corresponsabilidad oportuna del Estado.
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La aproximación a los fenómenos de violencia y delincuencia se hace de manera gene-
ral, es decir, que, si bien puede haber un interés particular sobre los jóvenes, no se 
parte estrictamente de ellos como eje de conflicto, sino de una comprensión social de 
estas problemáticas, lo cual seguramente contribuye a que no se generen situaciones 
de estigmatización y la participación de esta población se logre de una manera más 
auténtica y fluida. Contrario a la estigmatización se concibe al joven como actor estra-
tégico de desarrollo y desde esa concepción se promueve su vinculación para el en-
tendimiento de las problemáticas y la generación de respuestas.

De igual manera, el tema de violencia y búsqueda de seguridad no se realiza fuera del 
contexto de las políticas sociales ya que desde ellas mismas se generan las compren-
siones y soluciones. La experiencia promueve una aproximación desde lo comunitario 
al objeto de trabajo bajo la comprensión de que la seguridad se correlaciona con otros 
aspectos de la vida social de un territorio. 

La proyecto de Juárez ofrece experiencia para la lectura de los factores a intervenir en 
condiciones territoriales específicas, y la facilitación y empoderamiento de las comuni-
dades en la implementación de una política pública

México: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

La generación de alianzas y acción corresponsable comienza con la interlocución en-
tre los diferentes órdenes de gobierno, el nacional, el federal y el municipal, extendién-
dose en la escala hacia la comunidad y sus organizaciones. Lo anterior implica que en 
la base está la concertación y la construcción colectiva no solo en el interior del apara-
to estatal sino de la sociedad civil con los responsables por parte del Estado.

Del más alto nivel de gobierno, la experiencia de México involucró a la Secretaría de 
Seguridad Pública, la Secretaría de Economía, la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Educación 
Pública, la Policía Federal e Inmujeres. En el nivel intermedio, el Gobierno del Estado y 
el municipal se hicieron parte del proceso. Finalmente los consejos ciudadanos, orga-
nizaciones de la sociedad civil y la Red de Agrupaciones Juveniles de Ciudad Juárez 
fueron los actores de la comunidad partícipes claves de la experiencias. Se evidencia 
así la aproximación comprensiva que se tenía del fenómeno de violencia y seguridad, 
no como algo de carácter policíaco exclusivamente, sino que compete a diversos acto-
res de carácter gubernamental y social.

Diferente a las demás experiencias, la de México evidencia una fortaleza especial en 
cuanto a la articulación y vinculación con las organizaciones sociales, la comunidad en 
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general y los jóvenes en particular. Su orientación y naturaleza se fundamentan en la 
relación y construcción colectiva entre los órdenes, nacional y subnacional, así como 
en el involucramiento durante todo el ciclo de la población y sus organizaciones.

Apoyado en la experiencia misma se ha evolucionado hacia el fortalecimiento de la 
Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
que liderada por la Secretaría de Gobernación vincula a las secretarías de: Hacienda, 
Desarrollo Social, Economía, Comunicaciones y Transportes, Educación Pública, Salud, 
Trabajo y Previsión Social, Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Esta comisión como 
instancia del orden nacional se vincula con los gobiernos subnacionales, para desple-
gar el andamiaje en los territorios y facilitar la intervención prevista. 

Resulta importante cómo desde una instancia de nivel superior se logra en términos 
de arquitectura vincularse directamente con la población en un país de carácter fe-
deral.

2) Enfoques

Bajos los criterios y orientaciones del enfoque de salud pública, esta experiencia es-
tructura sus acciones y traza su curso. Basada en la convicción de que una reducción 
en los factores de riesgo conllevará a la disminución de la violencia y los comporta-
mientos delincuenciales, se configura una estrategia comprensiva y de amplio espec-
tro a través de la cual y de manera complementaria al enfrentamiento de situaciones 
concretas de inseguridad en el territorio, se desplegaron acciones participativas en las 
áreas de empleo, educación, salud, etc. 

Se parte del concepto de que aspectos como la estructura económica, la clase social, 
la edad, el género, la ocupación, la educación, la cultura, los factores biológicos, los 
factores psicosociales, entre otros, son determinantes del comportamiento de un indi-
viduo, una familia o una comunidad, definiendo, a su vez, su vulnerabilidad a ser vícti-
mas o victimarios de algún delito.

La seguridad ciudadana asociada a la seguridad humana se entiende como el derecho 
de las personas a vivir en libertad y con dignidad; libres de pobreza, desesperación, 
temor y miseria; con igualdad de oportunidades para disfrutar de sus derechos y desa-
rrollar plenamente su potencial humano. Esto coloca al ser humano en el centro de las 
prioridades de la política pública. 

El enfoque de México coincide con el enfoque que diferentes instituciones en Co-
lombia han realizado en el abordaje de la delincuencia juvenil, lo cual acerca las ex-
periencias nacionales con las del país hermano. Desde esta perspectiva puede resul-
tar importante la manera en la que el país del norte le ha dado expresión a este 
enfoque.
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3) Atención y servicios especializados

Desde una visión de lo organizativo y comunitario despliega sus acciones principales 
para que de manera colectiva y en el seno de la sociedad se establezcan los procesos y 
requerimientos para afrontar los hechos de violencia e impulsar el desarrollo. En sentido 
estricto, la experiencia no evidencia atenciones sino un proceso mediante el cual, tanto 
el gobierno como la comunidad hacen un reconocimiento de su entorno y, a partir de él, 
emprenden la tarea de actuar con el respaldo de las instituciones sectoriales.

Parte importante del valor de la experiencia esta justamente en la movilización que se 
logra para identificar eso que se quiere transformar, ya que desde el proceso mismo de 
identificación comienzan a generarse las transformaciones que se pretenden.

Puntualmente y a partir del ejercicio participativo y de concertación entre los actores 
de gobierno y la sociedad civil se establece el Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia el cual integra una serie de componentes que 
expresan los conceptos del enfoque e intentan materializar respuestas a las necesida-
des y problemáticas de la población. 

4) Mirada territorial

La experiencia surge en un contexto local específico rodeado de circunstancias y una 
dinámica social compleja. Desde este escenario y como reflejo de las situaciones de 
violencia que se han venido presentando en México, se hace un llamado al gobierno 
nacional para que intervenga de una manera más clara y determinada. 

En torno de una problemática local se consigue la articulación de los diferentes órde-
nes territoriales, así es cómo se logra establecer una cadena de responsabilidades y 
trabajo colectivo que va de la base hacia el gobierno nacional y de este hacia la base. 

Adoptándola como experiencia demostrativa, el Gobierno Federal traslada los apren-
dizajes e inicia un proceso similar pero particular en la región de Acapulco, lo cual re-
fleja el potencial del ejercicio realizado en Juárez para el abordaje de los fenómenos de 
violencia en otras regiones del país. 

Como lección aprendida se debe entender la heterogeneidad que existe entre la po-
blación a nivel nacional e incluso entre aquellos que viven en una misma ciudad o 
municipio, en la implementación de proyectos de esta naturaleza.

5) Movilización social

La participación con incidencia de la población en los territorios es aspecto clave de la 
intervención. Representa la base sobre la cual se estructura el proceso. Es la población 
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junto con las instituciones pero principalmente esta quien comienza a edificar el pro-
ceso. La dinámica con la que la población se involucra marca la diferencia y le pone el 
ritmo al trabajo. La población se ve a aquí como generadora de conocimiento en rela-
ción a lo que sucede en su territorio y desde allí participante activa del planteamiento 
de soluciones. Uno de los propósitos del proyecto termina siendo la red, la cohesión 
social como factor que determina transformaciones importantes en cuanto al trámite 
de la violencia y promoción de la convivencia en las diferentes zonas. La construcción 
de la seguridad ciudadana desde lo local implica que son las propias comunidades 
quienes mejor conocen sus contextos y realidades, y, en este sentido, pueden aportar 
soluciones más precisas a las diversas problemáticas que enfrentan. 

6) Sostenibilidad

El respaldo del Gobierno a través de su inclusión en los programas de la Administra-
ción fue clave en la sostenibilidad de la experiencia de Juárez.

Complementario con lo anterior, la vinculación de la población en el ejercicio segura-
mente contribuirá en que los efectos de la experiencia vayan más allá de su permanen-
cia en la agenda política.

7) Financiación

501.409,04 COP (2010) y 257.948,99 COP (2011).
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Inclusión social de adolescentes como estrategia de 
prevención de la delincuencia juvenil en Portugal: 
resultados de 10 años del programa nacional 
Escolhas7

Se creó en 2001 y su primera fase de implementación consistió en un Programa para la 
Prevención del Delito y la inserción de jóvenes de los barrios más problemáticos de 
Lisboa, Porto y Setúbal. Durante este periodo, que se extendió desde enero de 2001 
hasta diciembre de 2003, se han puesto en marcha 50 proyectos que han abarcado 
6.712 destinatarios.

En mayo de 2004, nace la segunda generación del programa Escolhas, que se exten-
dió hasta septiembre de 2006. Con base en la experiencia y el aprendizaje obtenido, 
el programa abre nuevos desafíos y redirige su participación en la prevención del 
delito para la promoción de la inclusión social. El modelo de gestión en que se basa 
vuelve a configurarse, y no solo desde una lógica centralizada, se convierte en un 
programa centrado en los proyectos previstos a nivel local, a partir de las institucio-
nes locales (escuelas, centros de formación, asociaciones, IPSS, entre otros) a las cua-
les se dirigió el diseño, implementación y evaluación de los proyectos. Durante este 
periodo, fueron financiados y supervisados 87 proyectos en todo el país. El número 
de destinatarios que se beneficiaron esta etapa se elevó a 43.200 distribuidos en 54 
municipios/concejos.

Este número continuó aumentando en la tercera generación del programa Escolhas, 
que entre 2007 y 2009, llegó a 81.695 niños, niñas y jóvenes, procedentes de contextos 
socioeconómicos vulnerables, con edades comprendidas entre los 6 y los 24 años. El 
programa también aumentó durante este periodo su radio de acción, después de estar 
presente en 71 concejos a nivel nacional.

7.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia Inclusión 
social de adolescentes como estrategia de prevención de la delincuencia juvenil en Portugal: resultados de 10 años 
del programa nacional Escolhas, realizada por Paulo Jorge Vieira, gestor nacional Medida IV de Inclusión Digital, 
programa Escolhas, Portugal, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la Delincuencia Juvenil, 
Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013 
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Entre 2010 y 2012, el programa Escolhas inició su nueva etapa y cuarta generación. Con-
siderando que el proyecto desde 2001 ha mostrado una capacidad de intervención efec-
tiva en el ámbito de la inclusión social, el Gobierno decidió no solo continuar con el 
programa sino también reforzar su presencia en el terreno, aumentado su financiación 
global y, en consecuencia, el número de proyectos a apoyar (Resolución del Consejo de 
Ministros nº 63/2009, de 23 de julio). Según la experiencia acumulada en el pasado y 
confiando en el modelo de consolidación ya perseguido anteriormente, la 4ª generación 
del programa introdujo algunos aspectos orientados a reforzar la calidad global de las 
acciones desarrolladas. A las cuatro medidas en las que se había estructurado el progra-
ma hasta el momento: 1) la inclusión escolar y la educación no formal; 2) la formación 
profesional y la empleabilidad, 3) la participación cívica y comunitaria 4) e inclusión digi-
tal, se une una quinta medida prioritaria, cuyo objetivo es estimular el espíritu empresa-
rial y la formación de los jóvenes. Otras apuestas fueron el refuerzo de la empleabilidad 
y la formación profesional, una mayor diferenciación de los públicos a abarcar, la conso-
lidación de los consorcios, la diferenciación y la modularidad de la financiación, la adop-
ción de un modelo mixto de acceso, el apoyo a la formación centrada en los productos y 
un mayor apoyo a las iniciativas de los jóvenes y del fomento de su participación.

Actualmente en su 5ª generación, que se extenderá hasta el 31 diciembre de 2015, el 
programa Escolhas mantiene acuerdos con consorcios de 110 proyectos locales de 
inclusión social en las comunidades vulnerables, con la opción de financiar otros 30 
proyectos, muchos de los cuales están ubicados en zonas donde se concentran los 
descendientes de los inmigrantes y las minorías étnicas.

Como objetivo general se propone promover la inclusión social de niños, niñas y jóve-
nes provenientes de contextos socioeconómicos desfavorecidos y problemáticos, 
dentro de una lógica de solidaridad y justicia social. Y como objetivos específicos: 

1.	 La inclusión escolar y la educación no formal. 
2.	 La formación profesional y el empleo.
3.	 La inclusión en la comunidad y la participación ciudadana. 
4.	 La inclusión digital.

A partir de la 4ª generación, se añade: 

5.	 La estimulación del espíritu empresarial y la formación de los jóvenes.

La estructura del enfoque de la experiencia contempla tres escalas complementarias:

La persona (resiliencia): interacción positiva, capacidades morales y cognitivas, éxi-––
to, identidad positiva.
La comunidad - (–– bonding) vinculación: interacción humana y pertenencia
El mundo - (–– bridging) puente: capital social, tolerancia, cohesión social. 



Vetas de transferencia de 7 prácticas internacionales en prevención de la delincuencia juvenil…

91

La resiliencia se entiende aquí como la capacidad que el individuo tiene de adaptarse 
al cambio y eventos emocionales exigentes, de superación de la adversidad.

Se centran en cuatro dimensiones fundamentales de la resiliencia:

Promover una interacción positiva (garantiza las habilidades de relación y socializa-––
ción —familia, grupo de pares—).
Desarrollar CPS, cognitivo y moral (para un desarrollo integrado del niño).––
Fomentar el éxito.––
Proporcionar oportunidades para la construcción de una identidad positiva.––

Estos desafíos se complementan individualmente con otras escalas desde el primer 
momento con la comunidad, a través de la interacción y la cohesión (enlace) de los 
individuos con la comunidad.

Se trata de una interacción a través de la participación de proximidad de red de reco-
nocimiento, servicio comunitario y el fortalecimiento de sus miembros.

En este modelo se refuerza progresivamente la capacidad de comprender e integrar el 
mundo que se encuentra (bridging) alrededor. Esto supone el fortalecimiento de las 
redes de contactos y el capital social externo de los jóvenes con el fin de facilitar su 
relación con el mundo global, la tolerancia y la cohesión social.

Los actores involucrados en la implementación de la experiencia han sido:

Presidencia del Consejo de Ministros.––
Alto Comisionado para la Inmigración y el Diálogo Intercultural.––
Instituto de Seguridad Social.––
Dirección General de Educación.––
Fondo Social Europeo. Programa Operacional del Potencial Humano - POPH / ––
QREN.
Organizaciones no Gubernamentales.––
Poder público municipal.––
Empresas.––
Fuerzas de seguridad.––
Instituciones de educación.––
Otros socios.––

Junto con los impactos locales que son supervisados por cada proyecto, algunos de 
los indicadores nacionales son supervisados por el propio programa.

Cada tres años, un centro académico de investigación independiente investiga y produce 
un indicador complejo y multifactorial sobre el riesgo de la exclusión de los menores. Este 
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indicador busca monitorear los cambios que están ocurriendo respecto al riesgo asocia-
do con la delincuencia juvenil, el embarazo adolescente y el fracaso escolar, entre muchos 
otros indicadores. El Índice de Riesgo de Exclusión en la Infancia y en la Juventud es una 
herramienta muy poderosa para una evaluación global sobre el impacto del proyecto.

Las estrategias implementadas son guidelines dirigidas a:

Grupos y comunidades más vulnerables.––
Descendentes de inmigrantes y minorías étnicas.––
Proyectos diseñados localmente e implementados por un consorcio de al menos ––
tres organismos.
Personal formado, multidisciplinario y flexible.––
Enfoque global con corresponsabilidad de la sociedad civil.––
Sensibilización.––
Enfoque multidimensional e integrado.––

El programa se desarrolla de acuerdo con cinco ejes principales:

1.	 La inclusión escolar y la educación no formal.
2.	 La formación profesional y la empleabilidad.
3.	 La inclusión en la comunidad.
4.	 La participación ciudadana.
5.	 El espíritu empresarial y la formación de los jóvenes.

Los participantes directos o beneficiarios prioritarios del proyecto son:

Aquellos que sufren un mayor riesgo de exclusión y sobre los cuales se deberá rea-––
lizar un seguimiento más regular.
Niños, niñas y jóvenes entre los 6 y los 24 años, procedentes de contextos socioeconó-––
micos vulnerables, incluidos los descendientes de los inmigrantes y de las comunida-
des romaníes/gitanas, que se encuentran en una o más de los siguientes situaciones:

ausencia escolar injustificada;•	
fracaso escolar; •	
abandono escolar;•	
desempleo;•	
conducta delictiva;•	
bajo medidas tutelares educativas; •	
bajo medidas de promoción y de protección.•	

Como participantes indirectos, público expuesto a riesgos más bajos.

Los niños, niñas y jóvenes que no se ajustan a las características definidas en el ––
anterior, o que se ajustan, pero la incidencia es menor.
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Las familias, en un la lógica de la corresponsabilidad en el proceso de desarrollo ––
personal y social.
Profesores, auxiliares, técnicos, empresas, etc., ya que estas actividades previstas ––
no se desvían de los objetivos prioritarios y se basan en el diagnóstico.

Dentro del programa Escolhas, la formación, la creación y la capacitación tienen lugar 
en los diferentes niveles.

Los equipos técnicos de los proyectos financiados están involucrados en un plan de 
formación continua. En este proceso están involucrados los coordinadores del proyec-
to, los monitores de los centros de inclusión digital y los dinamizadores comunitarios. 
A modo de ejemplo, se puede evidenciar que los coordinadores dentro de su plan de 
formación tienen que completar diferentes tareas y participar en foros presenciales y 
virtuales, y al cabo de tres años, los coordinadores que participan asiduamente y com-
pletan las tareas previstas con éxito obtienen una certificación reconocida por las au-
toridades nacionales competentes. En el caso de los facilitadores/dinamizadores co-
munitarios, se trata de jóvenes de las comunidades con un perfil de liderazgo positivo, 
los cuales pasan a formar parte del equipo técnico. Inicialmente, los facilitadores/dina-
mizadores comunitarios deben obligatoriamente definir sus proyectos de vida, y, al 
cabo de los tres años, todos deben terminar con un grado académico superior del que 
tenían al comienzo de la intervención del proyecto.

El programa ha logrado mantener la movilización de los profesionales altamente dife-
renciados en el plan técnico, animando a las comunidades locales para la liberación de 
la creatividad y la creación de nuevas soluciones para sus problemas. A través de la 
profesionalismo y la generosidad de sus agentes, el programa Escolhas promueve la 
responsabilidad compartida y la movilización del potencial endógeno de las comuni-
dades locales buscando crear las condiciones para acciones autosostenibles iniciadas 
a partir de la capacitación para la autonomía de los mismos jóvenes directamente in-
volucrados.

La evaluación es un elemento estructural y esencial del modelo y de la intervención 
del programa Escolhas8.

8.   En las siguientes direcciones electrónicas puede consultar Informes de evaluación externa del programa 
Escolhas:
Informe Final de Evaluación Externa - 4ª generación programa Escolhas: https://www.box.com/shared/0od6b0enb8bdwl 
4uvsxr 
2º Informe de Evaluación Externa 4ª generación: https://www.box.com/seminarioe5g 
1º Informe de Evaluación Externa 4ª generación: https://www.box.com/s/458951bb6283e1e6b70f 
Informe Final de Evaluación Externa 3ª generación: https://www.box.com/s/49e02cae80cd2c83a293 
Informe Final de Evaluación Externa 2ª generación: https://www.box.com/s/a819b5869a089427d300 
Informe de Actividades del Programa Escolhas 2012: https://www.box.com/shared/aqeqs3tjyw1ipo5826nl 
Informe de Actividades 2011: https://www.box.com/s/ee8c2636aea13f47d912 
Informe de Actividades 2010 del Programa Escolhas: https://www.box.com/s/0e3355dd783691ba8390 

https://www.box.com/shared/0od6b0enb8bdwl4uvsxr
https://www.box.com/shared/0od6b0enb8bdwl4uvsxr
https://www.box.com/seminarioe5g
https://www.box.com/s/458951bb6283e1e6b70f
https://www.box.com/s/49e02cae80cd2c83a293
https://www.box.com/s/a819b5869a089427d300
https://www.box.com/shared/aqeqs3tjyw1ipo5826nl
https://www.box.com/s/ee8c2636aea13f47d912
https://www.box.com/s/0e3355dd783691ba8390
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El modelo de evaluación implementado contempla la existencia de diferentes niveles 
de evaluación, comprende una evaluación técnica y financiera, a saber:

Autoevaluación: consiste en la celebración de los informes semestrales que es ––
responsabilidad de cada uno de los proyectos financiados, complementado con 
la utilización obligatoria de una herramienta de informática de evaluación onli-
ne proporcionada por el programa Escolhas —Aplicación de Gestión de Infor-
mación Local (AGIL)— que tiene como objetivo la recogida y tratamiento de 
datos.
Evaluación interna: es responsabilidad del equipo técnico del programa Escolhas, ––
la ejecución de las actividades, objetivos y resultados descritos en la candidatura, 
realizada a través de visitas en el contexto de las actividades y reuniones con la 
presencia del consorcio, pudiendo esta evaluación implicar cambios de carácter 
vinculante en el proyecto.
Evaluación externa: llevada a cabo por una entidad independiente que evaluará el ––
programa en su conjunto. 
Evaluación financiera: ealizada por el programa Escolhas o por un organismo de-––
signado a tal efecto.

El programa Escolhas está reconocido como una política pública eficaz y eficiente en 
la promoción de la inclusión social de niños, niñas y jóvenes en situación de riesgo, en 
particular, los descendientes de los inmigrantes y las minorías étnicas. Ha recibido los 
siguientes reconocimientos:

2002. Seleccionado por el Consejo de Europa como buena práctica en la lucha con-––
tra la violencia cotidiana.
2003. Ganador del Premio Europeo de la Prevención del Criminalidad, concedido ––
por la Unión Europea (Red Europea para la Prevención de la Criminalidad).
2007. Seleccionado como mejor práctica en el –– Manual para la Integración, publica-
do por la Comisión Europea.
2008. Seleccionado como una de las siete mejores prácticas del mundo en el––  I Infor-
me Mundial sobre Seguridad en las Comunidades, del Centro Internacional para la 
Prevención de la Criminalidad (Canadá).
2010. Los Centros de Inclusión Digital, CID @ NET son seleccionados como buenas ––
prácticas en el Manual de Integración II, publicado por la Comisión Europea.
2011. Seleccionado como buena práctica en la lucha contra el abandono escolar ––
prematuro, atribuido por la Comisión Europea.
2011. Seleccionado como buena práctica portuguesa, en el ámbito de la Preven-––
ción de la Delincuencia Juvenil, atribuida por el Ministerio de Administración inter-
na en el ámbito del Premio Europeo de Prevención de la Criminalidad.
En 2012 fue referido como un ejemplo del manual de fortalecimiento del Fondo ––
Europeo Social, invitado a participar en la Red Europea de Aprendizaje para el Em-
poderamiento e Inclusión.
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El programa Escolhas combina corresponsabilidad, participación adolescente y juvenil 
y programas de inclusión social que abordan determinantes sociales de la delincuen-
cia juvenil.

El desarrollo del programa Escolhas se ha descentrado de la prevención del delito a 
favor de una perspectiva de inclusión social y de intervención integral dirigida a la 
cohesión social y el desarrollo del sentido de pertenencia.

Más allá de que el proyecto se ocupe con mayor o menor especificidad del fenómeno 
de la delincuencia juvenil, resulta significativa su modalidad de operación ya que vin-
cula directamente la intervención de organizaciones que en torno de los ejes plantea-
dos desarrollan propuestas que ponen a consideración del proyecto. Esto además de 
hacer que diversas organizaciones de la sociedad civil se vinculen, se convierte en una 
oportunidad para generar alternativas diversas para el abordaje de las problemáticas 
que concentran la atención del proyecto. Dichas alternativas además de estar contex-
tualizadas según el territorio donde se originan, se constituyen en fuente de aprendi-
zajes para otros territorios. Lo anterior combinado con un ejercicio sistemático y rigu-
roso de evaluación como el que realizan hace que las posibilidades de aprendizaje 
sean muy altas.

Resulta un aspecto para el análisis el viraje que tiene el proyecto entre la primera y la 
segunda fase, donde cambian el énfasis sobre la prevención del delito a la inclusión 
social de la población en riesgo. Tendría que revisarse los factores causales de dicha 
postura ya que sin duda allí se podrán encontrar pistas respecto al universo y alcances 
de la prevención de la delincuencia juvenil en escenarios como el colombiano. 

El programa tiene efecto sobre determinantes sociales asociados a la delincuencia ju-
venil cuyo impacto favorece su reducción. En este sentido contiene elementos que son 
análogos a los de algunas experiencias desarrolladas en Colombia, cuyos avances po-
drían recuperarse para la aplicación de esta política.

Logros, obstáculos y lecciones aprendidas

“Nunca es tarde para empezar, sin embargo, es necesaria la armonización y la voluntad 
política”

Teniendo en cuenta la intervención del programa en su conjunto, y a pesar de que al-
gunos resultados no están exclusivamente ligados al trabajo realizado por Escolhas, es 
innegable que varios indicadores nacionales han mostrado una mejoría desde 2001, y 
este hecho es destacado por los evaluadores externos y otras entidades externas (Po-
lítica de Integración migrante INDEX-MIPEX, 2011, Manual de la Comisión Europea so-
bre la Integración de 2009, el Programa para Evaluación Internacional de Estudiantes 
- PISA, 2010).
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Desde 2001, ha sido posible identificar una disminución continua de las tasas de delin-
cuencia juvenil.

A la luz de la pesquisa, y entre otras cuestiones, los autores del estudio 1 (en el que 
participó el programa Escolhas) recomiendan la creación de un Plan Nacional para la 
Prevención de la Delincuencia Juvenil, el establecimiento de programas de prevención 
centrados en los factores de socialización de los niños, niñas y jóvenes que faciliten la 
participación en la comunidad.

Permitir y potenciar la cualificación de los equipos técnicos, haciendo hincapié no solo 
en su “formación sociotécnica, sino también en la formación en derechos humanos y 
la comprensión de los grupos sociales vulnerables” (Gomes, 2010: 322), que sea capaz 
de establecer un sistema de seguimiento y evaluación.

1 Fuente: “Youth deviance and Youth Violence - Findings from a European study on 
juvenile delinquency and its prevention”. Co-financed by the EU within the Daphne III 
coordinated by German Police University (DHPol). 

Algunos ejemplos de las acciones del programa, que pueden proponerse como inno-
vación son:

En el sector de la inclusión escolar y de la educación informal, en donde inter-––
vienen principalmente las escuelas y otras instituciones vinculadas a la educa-
ción:

Actividades de lucha contra el fracaso escolar y promoción del éxito académico, •	
a través de la concepción, ejecución, financiación y desarrollo de planes indivi-
duales de educación, congregando las escuelas y otras instituciones vinculadas a 
la educación.
Establecimiento de medidas educativas, dentro o fuera de la escuela, que facili-•	
ten la escolarización de los niños, niñas y jóvenes que presentan deserción esco-
lar o que han dejado la escuela desde los 12 años.
Elaboración y desarrollo de acciones que, a través de la educación informal, favo-•	
recen la adquisición de habilidades personales y sociales, promueven el éxito 
educativo, una mayor responsabilidad compartida y una mayor participación de 
la ciudadanía.
Promoción de la responsabilidad compartida con las familias en el proceso de •	
desarrollo personal y social de los niños, niñas y jóvenes, especialmente a través 
de la mediación familiar y la formación de los padres para la crianza de los hijos.

En el sector de la formación profesional y el campo laboral:––
Desarrollo de actividades que favorecen el acceso a la formación profesional y al •	
empleo.
Enseñanza a los niños, niñas y jóvenes de habilidades y conocimientos que cons-•	
tituyen ventajas competitivas para su integración profesional y social.
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Promoción de la responsabilidad social de las empresas y otras entidades para •	
aumentar las posibilidades de éxito al entrar en la vida activa, especialmente a 
través de la capacitación profesional y la promoción de primeros empleos para 
los jóvenes que han salido del programa.

En el campo de la intervención para favorecer la participación civil y comunitaria:––
Desarrollo de espacios creativos e innovadores en los que sea posible estimular •	
las actividades del tiempo libre, que promuevan la integración comunitaria y el 
desarrollo de habilidades personales y sociales.
Promoción de la participación social a través de dinámicas asociativas formales o •	
informales que ayuden a los niños, niñas y jóvenes a comprender y valorar su 
presencia en la sociedad.
Descubrir, en forma recreativa, la lengua, los valores, las tradiciones, la cultura •	
y la historia de Portugal, así como los de los países de origen de las comunida-
des de inmigrantes, como parte de una sociedad abierta, pluralista e intercul-
tural.
Promoción de la responsabilidad compartida de las familias en el proceso de de-•	
sarrollo personal, social y profesional de los niños, niñas y jóvenes, especialmente 
a través de la mediación familiar y la formación a los padres.

La inclusión digital incluye especialmente las siguientes acciones:––
Recreativas-pedagógicas.•	
Específicas en el campo de la formación en tecnología de la información y la co-•	
municación.
De apoyo a la inclusión escolar. •	

Los evaluadores externos del programa Escolhas destacaron los siguientes resulta-––
dos de su intervención, muchos de los cuales están vinculados a su carácter inno-
vador:

Supervisión y gran conocimiento de los proyectos locales.•	
La innovación en el sistema de información y seguimiento.•	
Importancia concedida a la innovación y la experimentación.•	
Existencia de un gran número de prácticas prometedoras relacionadas con la eje-•	
cución del proyecto, lo que contribuye a la calidad general del programa, refor-
zando su diferencia con otras intervenciones, tanto a nivel nacional como a nivel 
internacional.

Basándose en la experiencia adquirida en las generaciones anteriores, así como en las 
vicisitudes y limitaciones de los modelos implementados, la 4ª generación del progra-
ma Escolhas innovó en términos de un nuevo modelo de gobierno, denominado Mo-
delo de 7P. Se trata de una mejora de los experimentos previos basados en soluciones 
bajo demanda para una mayor eficacia, eficiencia y sostenibilidad. La gobernanza 
abarca a la sociedad en su conjunto con una función de articulación que esté entre 
diferentes sectores e implica mecanismos formales/actividades informales, lo que re-
presenta la forma en la que el poder se distribuye y es administrado en un sistema de 
acción.
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Al contrario de los modelos clásicos implementados en las generaciones anteriores del 
PE (de arriba hacia abajo), el modelo aplicado en esta 4ª generación asume que el po-
der puede ser visto de una manera horizontal en la que su distribución es un proceso 
transparente y compartido por todos. La centralidad de este modelo está estructurado 
en siete principios fundamentales, en lo que se conoció como 7P, dando relevancia a 
dimensiones como: sociedad, gente, público, privados, problemas, potencialidades y 
programa.

En el programa Escolhas, los presupuestos operativos de desarrollo de los niños, niñas 
y jóvenes se estructuran en un enfoque positivo de la inclusión social de los jóvenes, 
que se desintegra en tres escalas complementarias: a) Individuo-resiliencia; b) comuni-
dad-unión; c) mundo-puente.

En el programa Escolhas se parte de la suposición de que no solo se puede causar 
cambios que afectan a los jóvenes, sino que estos participan diaria o regularmente en 
proyectos y actividades definidos y adaptados a las necesidades y expectativas reales 
de cada uno, a través de la creatividad y la innovación, buscando identificar los puntos 
fuertes y los recursos que permiten soluciones innovadoras, garantizando la participa-
ción de los jóvenes en todas las etapas de los proyectos, promoviendo al mismo tiem-
po procesos de capacitación y corresponsabilidad.

Debido a los resultados obtenidos en las diferentes generaciones y a las valoraciones 
positivas y reconocidas, el programa Escolhas ha sido renovado por los diferentes go-
biernos.

Además, la contribución de los consorcios locales (recursos financieros, humanos y 
otros) se ha incrementado en los últimos años, revelando una mayor corresponsabili-
dad de las autoridades locales en relación con la movilización de recursos.

Los resultados presentados por el equipo de evaluación externa del programa Escol-
has (desarrollado desde 2001 por ISCTE través del Dinamia-CET) indican que el pro-
grama Escolhas atiende “cuestiones fundamentales” y que su diseño “es apropiado, 
consistente y relevante en el contexto nacional. Los objetivos están bien dirigidos 
[...] el acercamiento entre las asociaciones y el Estado y la adecuación de las respues-
tas, así como la corresponsabilidad de las familias en el trabajo de la comunidad”. 
También permite, “el fortalecimiento de los jóvenes en las habilidades y conocimien-
tos para la integración social y profesional”. El trabajo fue considerado esencial y 
bien realizado.

Once años después de su creación, el programa Escolhas es reconocido nacional e in-
ternacionalmente como una política pública eficaz y eficiente en la promoción de la 
inclusión social de niños, niñas y jóvenes en situación de riesgo, en particular, los des-
cendientes de inmigrantes y las minorías étnicas.
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El impacto global de la 4ª generación del programa Escolhas fue el siguiente:

89.232 participantes.––
759 819 sesiones de trabajo.––
9.776 reinserciones en la escuela, formación y empleo de personas jóvenes antes ––
desempleadas.
86,7% fue la tasa de éxito escolar en general en el año académico 2011/2012.––
13.949 certificaciones en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comu-––
nicación.
87% de la financiación fue dirigida a los proyectos.––
Coste per cápita diario de 0,42 €.––

Instrumentos, herramientas o metodologías transferibles/replicables presentados por 
el ponente

El modelo de estructuración, intervención, seguimiento técnico y evaluación del pro-
grama Escolhas ha despertado el interés de varias entidades portuguesas e internacio-
nales. Por ejemplo, el gobierno de Luxemburgo ha expresado su interés en profundi-
zar en su conocimiento de las áreas y metodologías de intervención del programa, 
beneficiándose del know how acumulado en los últimos años.

Asimismo, en Portugal, diferentes entidades y estructuras, de carácter público, como 
Juventud en Acción o el “rograma de Inclusión y Ciudadanía, han adoptado metodolo-
gías de intervención inspiradas en la práctica del programa Escolhas.

Buscando sistematizar y poner a disposición de un público más amplio y de forma 
gratuita muchas de las herramientas, metodologías y prácticas que han demostrado 
su eficacia durante el programa de 4ª generación, se apostó por la creación del Recur-
sos Escolhas http://goo.gl/Rw2TM.

Recursos Escolhas es el resultado de un continuo proceso de sistematización de las 
prácticas de intervención social llevadas a cabo por los proyectos Escolhas locales, que 
deben ser entendidos como versiones en constante desarrollo y evolución. Los recur-
sos se ponen a disposición de las herramientas e instrumentos adicionales que permi-
tieron la implantación y desarrollo de las mismas.

Junto a los 33 recursos, el programa Escolhas ha producido un manual denominado 
Recursos Escolhas: Fazer Escola com o Escolhas9 que pretende sistematizar métodos, 
principios de acción y puntos de vista internos y externos en ámbitos de intervención 
transversales.

9.   http://www.programaescolhas.pt/recursosescolhas

http://goo.gl/Rw2TM
http://www.programaescolhas.pt/recursosescolhas
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Portugal: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

Portugal presenta en su experiencia a nivel estatal estrecha colaboración entre los Mi-
nisterios de la Presidencia del Consejo de Ministros de Trabajo y Solidaridad Social; de 
Educación, de Ciencia y Educación Superior. Presenta también articulación del progra-
ma con las iniciativas de reinserción social y de seguridad del Ministerio del Interior y 
el Ministerio de Justicia especialmente en el marco del programa Metrópolis Seguras y 
a nivel local, desarrollo de la participación ciudadana y comunitaria: escuelas, centros 
de formación, asociaciones (asociaciones de solidaridad social; asociaciones de inmi-
grantes y minorías étnicas; asociaciones juveniles; asociaciones de desarrollo local; 
asociaciones deportivas y culturales), IPSS, entre otros.

En concreto, se articulan: 

a)	 Alto Comisionado para la Inmigración y el Diálogo Intercultural: coordinación ge-
neral.

b)	 Instituto de Seguridad Social: financiación.
c)	 Dirección General de Educación: financiación.
d)	 Fondo Social Europeo. Programa Operacional del Potencial Humano - POPH / QREN, 

con financiación.
e)	 Organizaciones no Gubernamentales, poder público municipal, empresas, fuerzas 

de seguridad, instituciones de educación.
f )	  Entidades colaboradoras.

La experiencia de Portugal tiene un componente muy fuerte de coordinación intera-
gencial que hace posible el cumplimiento de sus objetivos. En particular, vale destacar 
sobre las otras experiencias la relación que se ha logrado con el sector empresarial. Es 
destacable este hecho ya que resulta complicado para las iniciativas sociales convocar 
e involucrar al empresariado en dichos proyectos. 

2) Enfoques

La experiencia de Portugal se enuncia desde una teoría del cambio que integra las 
escalas de lo personal, lo comunitario y el mundo como escenarios de interacción y 
vínculo en torno a los cuales se resuelve la vida de los sujetos. 

Por otra parte, considera la resiliencia como factor importante de los procesos de pre-
vención dado que se constituye en la capacidad del individuo para adaptarse de ma-
nera saludable y flexible al cambio y a eventos emocionalmente exigentes y de supe-
ración de la adversidad.
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Gráfico 1.Teoría del cambio del programa Escolhas

3) Atención y servicios especializados

La intervención principal se da a través del concurso de proyectos mediante los cuales 
las organizaciones desarrollan recursos de prevención alrededor de las líneas estable-
cidas. A partir del conocimiento de su contexto, dichas organizaciones estructuran y 
proponen alternativas de trabajo con la comunidad y los jóvenes en búsqueda de la 
inclusión social. 

Resulta interesante cómo el proyecto se basa y reconoce la creatividad de las organi-
zaciones para desatar los procesos de prevención e inclusión social. En este sentido se 
genera una intervención amplia y heterogénea ajustada  —en sus propósitos— a las 
diferentes realidades del país. 

4) Mirada territorial

Relacionada con el desarrollo comunitario, la mirada territorial interviene en el campo 
de la intervención para favorecer la participación civil y comunitaria, con el fin de:

Desarrollar espacios creativos e innovadores en los que sea posible estimular las ––
actividades del tiempo libre, que promuevan la integración comunitaria y el desa-
rrollo de habilidades personales y sociales.
Promover la participación social a través de dinámicas asociativas formales o infor-––
males que ayuden a los niños, niñas y jóvenes a comprender y valorar su presencia 
en la sociedad.
Descubrir, en forma recreativa, la lengua, los valores, las tradiciones, la cultura y la ––
historia de Portugal, así como los de los países de origen de las comunidades de 
inmigrantes, como parte de una sociedad abierta, pluralista e intercultural.
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Promover la responsabilidad compartida de las familias en el proceso de desarrollo ––
personal, social y profesional de los niños, niñas y jóvenes, especialmente a través 
de la mediación familiar y la formación a los padres.

5) Gestión de conocimiento

Para la experiencia de Portugal, junto con los impactos locales que son supervisados 
por cada proyecto, algunos de los indicadores nacionales son supervisados por el pro-
pio programa.

Por otro lado, se realiza cada tres años, la investigación y producción de un indicador 
complejo y multifactorial sobre el riesgo a la exclusión de los niños y niñas. Dicho indi-
cador monitorea los cambios que se están produciendo en el riesgo a la exclusión 
asociado con la delincuencia juvenil, el embarazo adolescente y el fracaso escolar, en-
tre muchos otros indicadores. El Índice de Riesgo de Exclusión en la Infancia y en la 
Juventud es una herramienta muy poderosa para una evaluación global sobre el im-
pacto del programa.

Complementario con lo anterior, la experiencia hace un importante esfuerzo por siste-
matizar y evaluar sus procesos, de lo cual han resultado informes que documentan las 
intervenciones promovidas desde el programa. 

En el sentido anterior, las sistematizaciones de los proyectos en materia de herramien-
tas, metodologías y prácticas que han demostrado su eficacia durante el programa se 
han puesto a disposición de un público más amplio y de forma gratuita. Alrededor de 
estas se apostó por la creación del Recursos Escolhas10, resultado de un continuo pro-
ceso de sistematización de las prácticas de intervención social, llevado a cabo por los 
proyectos Escolhas locales. 

Junto a los 33 recursos, el programa Escolhas ha producido un manual con Escolhas 
School disponible en http://goo.gl/ggGLq, que pretende sistematizar métodos, princi-
pios de acción y puntos de vista internos y externos en ámbitos de intervención trans-
versales 

6) Fortalecimiento de capacidades 

Dentro del programa Escolhas, la formación, la creación y la capacitación tienen lugar 
en diferentes niveles.

Los elementos de los equipos técnicos de los proyectos financiados están involucrados 
en un plan de formación continua. En este proceso están implicados los coordinadores 

10.   http://goo.gl/Rw2TM
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del proyecto, los monitores de los centros de inclusión digital y los dinamizadores comu-
nitarios. 

7) Sostenibilidad

El programa Escolhas lleva cinco versiones, lo que demuestra su gran capacidad de 
permanencia en el tiempo, derivada de sus resultados y el reconocimiento que el go-
bierno ha hecho de sus logros y aprendizajes. Sus sostenibilidad está asociada en par-
te a la capacidad de transformación de acuerdo con las necesidades del momento y las 
prioridades políticas que van surgiendo. 

En la actualidad se implementa la 5ª generación del programa, la cual extenderá hasta 
el 31 diciembre de 2015 el programa Escolhas. 

La sostenibilidad del proyecto pasa por un ejercicio fuerte de sistematización, evalua-
ción y reconocimiento por parte de diversas instancias.

8) Financiación

El programa Escolhas está financiado por el Instituto de Seguridad Social, por la 
Dirección General de Educación y por el Fondo Social Europeo a través del Programa 
Operacional del Potencial Humano - POPH / QREN.

Costo aproximado año: € 9.000.000,00 / COP 21.613.131.316,80

9) Movilización social

La propuesta se desarrolla con la disposición a generar procesos de inclusión social a 
partir de la ampliación de oportunidades para el ejercicio de derechos sociales.

El programa ha logrado mantener la movilización de los profesionales altamente dife-
renciados en el plan técnico, animando a las comunidades locales para la liberación de 
la creatividad y la creación de nuevas soluciones para sus problemas. 

Al contrario, busca en estos jóvenes el potencial creativo, innovador y transformador 
que todos necesitamos (y del que ahora nos beneficiamos) para el desarrollo de las 
sociedades y unos contextos de vida más justos y sostenibles.
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El Salvador: hacia un nuevo marco legal para  
la prevención de la violencia y del delito11

Los antecedentes del programa se encuentran descritos en el Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2012-2014, como “herramienta para conducir estratégicamente el gobier-
no nacional y asegurar la coherencia y la coordinación de la acción gubernamental”. 
En este plan se establece como “área prioritaria”, la prevención efectiva y el combate 
de la delincuencia, la criminalidad y la violencia social y de género. Como desarrollo 
teórico se formula, en el marco de la Política Nacional de Justicia, Seguridad Pública 
y Convivencia, Eje de trabajo: “Prevención social de la violencia y el delito”, como 
objetivos: 

Prevenir y reducir los factores y causas.––
Identificar los recursos y potencialidades de la comunidad.––
Incrementar la protección y fomentar la convivencia armónica.––

Y como ejes y objetivos específicos:

Articulación interinstitucional.––
Articulación multinivel.––
Participación de la sociedad.––
Vulnerabilidades.––
Resiliencia.––
Fortalecimiento de capacidades.––

La experiencia tiene como fin: “Contribuir a la construcción de un Sistema Nacional de 
Prevención de la Violencia y del Delito con perspectiva territorial, fundamentado en un 
pacto entre el Estado y la sociedad, que robustezca la seguridad ciudadana, la demo-
cracia y eleve la calidad de vida de la población”.

11.   Este capítulo está construido con base en las relatorías y documentos asociados a la ponencia Hacia un 
nuevo marco legal para la prevención de la violencia y del delito, realizada por Nory Morales, Ministerio de Justicia 
y Seguridad Pública de El Salvador, en el Foro Internacional de Buenas Prácticas en Prevención de la Delincuencia 
Juvenil, Bogotá, 29 y 30 de abril de 2013.
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Del mismo modo, fija como objetivo general: “Desplegar una acción concertada y arti-
culada entre el Gobierno central, los gobiernos locales y la ciudadanía para reducir las 
vulnerabilidades que afectan a diversos territorios y poblaciones especialmente afec-
tadas por la violencia y el delito”.

La prevención de la violencia se entiende como un proceso social acompañado de políticas 
públicas, técnicas, estrategias, programas, medidas y acciones destinadas a generar una con-
ducta de convivencia social que nos permita evitar la ocurrencia de hechos definidos como 
violentos o delictivos, así como que se minimice el impacto producido por los daños asocia-
dos a estos, incluyendo las estrategias o medidas que permitan la adecuada inserción social.

La experiencia ha sido desarrollada por el Gobierno central liderando el Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública con instancias nacionales y territoriales, los gobiernos lo-
cales y la ciudadanía.

Ha comprendido iniciativas políticas y metodológicas para mejorar la organización y la 
gestión de las tareas gubernamentales en la materia, orientándolas a su articulación y 
focalización funcional y territorial.

Una de las iniciativas gubernamentales ha sido Municipios Libres de Violencia, que 
han sido seleccionados de acuerdo a criterios de focalización, en condición de proyec-
to piloto, para:

1.	 Apoyo y seguimiento: articulación de actores relacionados.
2.	 Inserción socioproductiva y mejora de infraestructura y espacios públicos.
3.	 Inserción educativa.
4.	 Salud integral.
5.	 Seguridad ciudadana y prevención social de la violencia. 

El modelo de convivencia ha sido dinamizado por Gobierno y sociedad civil, a partir de 
los siguientes lineamientos en relación a los recursos, a saber:

Movilización de recursos institucionales.––
Diseño y gestión de fondos especiales.––
Promoción del voluntariado la participación social.––
Participación de la empresa privada.––
Gestión de recursos de la cooperación internacional.––

Y como lineamientos para la implementación en los territorios

Condiciones previas.––
Formulación del diagnóstico y plan municipal-comunitario de prevención de la ––
violencia y del delito.
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Implementación y seguimiento.––

El programa va dirigido a la ciudadanía en general y se viene implementando desde 
2012 con una vigencia de dos años.

De manera particular, la experiencia de El Salvador muestra cómo las políticas de 
MANO DURA desarrolladas inicialmente por el Gobierno no surtieron el impacto bus-
cado, hasta dar un viraje importante para atajar eficazmente el fenómeno de la violen-
cia. Lo hizo enmarcando el programa en dos vertientes fundamentales: la política de 
seguridad y la política de desarrollo territorial. Además, busca articular y apoyar todos 
los esfuerzos coordinados entre Gobierno central, gobiernos municipales, ONG, em-
presa privada y sociedad civil, entre otros, a través de un proceso bien orientado de 
participación ciudadana.

Un aspecto importante a señalar ha sido el descenso en el índice de homicidios a 
nivel nacional como resultado de un acuerdo entre las pandillas (marzo 2012), in-
termediado por actores sociales, que ha permitido en alguna media la generación 
de condiciones de trabajo enfocadas a la prevención de la violencia en ciertos mu-
nicipios. En menos de un año, los indicadores mostraron así una disminución defi-
nitiva en homicidios y el aumento de seguridad percibida en las comunidades 
afectadas.

Esto se refleja en la intención de construcción de un Sistema Nacional de Prevención 
de la Violencia y del Delito y en la experiencia de municipios libres de violencia.

El carácter complejo y multidimensional de la problemática delictiva que se expresa a 
partir del análisis de la experiencia de El Salvador muestra la relevancia de considerar 
a cada uno de los actores directos e indirectos en la formulación de una agenda públi-
ca dirigida a la prevención del delito. Esto se presenta como una vía para superar las 
limitaciones de las políticas de endurecimiento de penas y señala salidas que involu-
cran la creación de instancias nacionales y territoriales gubernamentales, la participa-
ción con incidencia de la sociedad civil y de los mismos actores en vulnerabilidad, a 
favor de una convivencia segura, libre de violencia.

Una respuesta oportuna y efectiva del Estado es de particular relevancia en el desarro-
llo de esta experiencia. Esta se hace necesaria en la medida que exista un involucra-
miento de toda la población a partir de la cual se han generado expectativas que de-
ben ser acogidas y resueltas de manera colectiva.

Resulta importante observar cómo la entrada a la experiencia se da a través de la 
problemática explícita de violencia expresada por las maras. Se logra a partir justa-
mente de un reconocimiento de que las maras son la expresión de una problemáti-
ca más estructural que como tal debe ser asumida y resuelta a través de respuestas 
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estructurales que vinculen a todos los actores. Las maras continúan pero represen-
tan un actor más asociado a los demás elementos de la problemática.

Sin duda, la experiencia de El Salvador nos aproxima a los escenarios de postconflicto, 
anticipando lo que puede llegar a suceder en caso de que no se tomen las medidas 
adecuadas en materia de política social. Aun cuando la experiencia es incipiente, resul-
ta necesario continuar monitoreándola porque de allí surgirán aprendizajes importan-
tes para el caso colombiano. 

A manera de síntesis, lon logros, obstáculos y lecciones aprendidas son los siguientes: 

Articulación entre las instituciones gubernamentales bajo un objetivo común en ––
territorios con altos índices de violencia. 
Articulación entre el Gobierno central, local y la comunidad (instalación de las sub-––
comisiones y comités comunitarios).
Compromiso del Gobierno local en la implementación de programas de preven-––
ción de la violencia.
Activación de la participación ciudadana en las comunidades, en la búsqueda de ––
acciones unificadas para la prevención de la violencia.
La violencia y la inseguridad son lastres pesados para el desarrollo de El Salvador. Por ––
ello, las políticas públicas orientadas a su gestión y reducción son estratégicas para el 
futuro. Se pretende dotar al país de herramientas para la atención y la gestión de uno 
de los principales problemas que ha afectado a la sociedad salvadoreña: la violencia. 

Hay que destacar que el diseño de políticas en prevención de la violencia es vital, pero 
debe llevarse a la práctica generando un espacio de encuentro y diálogo a diferentes 
niveles, que tenga como fin empoderar a las comunidades de su propio desarrollo 
social y económico, así como la gestión de la convivencia, de cara a mejorar sus niveles 
de cohesión social y su futuro.

La experiencia responde a los esfuerzos del nivel nacional gubernamental en El Salva-
dor para el abordaje de la problemática. En esa medida, presenta los desarrollos a nivel 
de agenda política y ordenamiento jurídico, en la búsqueda de pertinencia de los mis-
mos, como respuesta a los procesos sociales asociados a la violencia y el delito en el 
país y las determinaciones de los actores implicados con ellos. 

El Salvador: una mirada desde las categorías de aproximación

1) Desarrollos normativos

La experiencia de El Salvador presenta avances asociados a la necesidad de un desa-
rrollo teórico mucho más amplio donde se pudiera actuar. A raíz de esto, se hace un 
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acuerdo en el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en el que se crea la Dirección 
General de PREPAZ, que ejecuta los proyectos en las comunidades y ejecuta progra-
mas con cooperación internacional.

Para consolidar el proceso a partir de los desarrollos en la trayectoria de los desarrollos 
del Plan Quinquenal de desarrollo 2012-2014 y de la Política Nacional de Justicia, Se-
guridad Pública y Convivencia, se está formulando el Anteproyecto de Ley, en proceso, 
con los siguientes contenidos:

Capítulo I. Disposiciones generales.––
Capítulo II. Campos de acción e intervenciones preventivas.––
Capítulo III. Sistema Nacional de Prevención de la Violencia y del Delito.––
Capítulo IV. Dirección General de Prevención Social de la Violencia y Cultura de ––
Paz.
Capítulo V. Centros Comunitarios de Desarrollo Socioeconómico y Cultura de Paz.––
Capítulo VI. Disposiciones finales, transitorias y vigencia.––

El Salvador en su tarea de alcanzar un orden social que lo proyecte de mejor manera en 
función de la convivencia y el desarrollo, realiza un esfuerzo por lograr un marco normativo 
que como expresión de consenso ayude a evitar situaciones de violencia y promueva una 
cultura de paz. Lo anterior en un escenario de postconflicto se convierte en un reto impor-
tante, ya que de por medio se encuentra la construcción de la confianza y la legitimidad del 
Estado frente a una población que viene de un proceso histórico convulsionado. 

2) Arquitectura institucional: articulación y coordinación de actores

En su experiencia, El Salvador resalta el papel del Gobierno central, liderando el Minis-
terio de Justicia y Seguridad Pública, en relación con instancias nacionales y territoria-
les, los gobiernos locales y la ciudadanía.

Como en el caso de Perú, la articulación y coordinación se convierten en un desafío y 
condición para mantener la vigencia y hacer sostenible el esfuerzo. Tienen el reto de 
convocar y hacer efectiva la intervención de los actores responsables de asegurar las 
condiciones necesarias para reducir la violencia y promover la convivencia bajo esce-
narios de justicia social y garantía de derechos.

Para el desarrollo de la propuesta establece una organización que desde lo guberna-
mental intenta ordenar la intervención y la participación de los diversos sectores. De 
esta manera, conforma el Gabinete de Gestión para la Prevención de la Violencia, li-
derado por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública e integrado por el Ministerio 
de Gobernación, Ministerio de Economía, Ministerio de Educación, Ministerio de Sa-
lud, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, INJUVE, CONNA. Instancias pares de este 
gabinete se promueven en el orden departamental, así como en el municipal, los 
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comités, que se pretende actúen de manera concertada con las Asociaciones de Desa-
rrollo Comunal –ADESCO—. Según esta estructura se propone desplegar las acciones 
de prevención de la violencia.

De manera adicional, se crea la Dirección General de PREPAZ, que ejecuta los proyec-
tos en las comunidades y ejecuta programas con cooperación internacional.

3) Enfoques

El fenómeno de la violencia y del delito obedece a múltiples factores de carácter social, 
económico, institucional, cultural, que requiere de un abordaje acorde a su compleji-
dad y multidimensionalidad.

Iniciativas políticas y metodológicas para mejorar la organización y la gestión de las 
tareas gubernamentales en la materia, orientándolas a su articulación y focalización 
funcional y territorial.

4) Atención y servicios especializados

La experiencia de El Salvador muestra como propuesta metodológica el trabajo para el 
logro del Sistema Nacional de Prevención de la Violencia con perspectiva territorial. 

En cuanto a los Municipios Libres de Violencia, y que fueron seleccionados de acuerdo 
a criterios de focalización, en condición de proyecto piloto, para:

1.	 Apoyo y seguimiento: articulación de actores relacionados.
2.	 Inserción socioproductiva y mejora de infraestructura y espacios públicos.
3.	 Inserción educativa.
4.	 Salud integral.
5.	 Seguridad ciudadana y prevención social de la violencia: modelo de convivencia 

dinamizado por Gobierno y sociedad civil.

La propuesta fijo lineamientos en relación a los recursos, a saber

1.	 Movilización de recursos institucionales
2.	 Diseño y gestión de fondos especiales.
3.	 Promoción del voluntariado y la participación social.
4.	 Participación de la empresa privada.
5.	 Gestión de recursos de la cooperación internacional.

Como lineamientos para la implementación en los territorios, se estableció:

1.	 Condiciones previas.
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2.	 Formulación del diagnóstico y plan municipal-comunitario de prevención de la 
violencia y del delito.

3.	 Implementación y seguimiento.

5) Mirada territorial

Se incluye en la experiencia de El Salvador, en el desarrollo del Sistema Nacional de 
Prevención de la Violencia con perspectiva territorial y en la propuesta Municipios Li-
bres de Violencia ya descrita como enfoque y herramienta de la buena práctica. 

6) Sostenibilidad

La construcción de un Sistema Nacional de Prevención de la Violencia, con perspectiva 
territorial, fundamentado en una articulación entre el Estado y la sociedad, que robus-
tezca la seguridad ciudadana y la democracia, además de elevar la calidad de vida de 
la población, es un proceso que ha dado pasos muy firmes en El Salvador, por tanto, es 
sostenible. 

Como mecanismos que pueden favorecer la sostenibilidad se identifica el programa 
Municipios Lbres de Volencia que se proyecta como estrategia gubernamental y el 
anteproyecto de Ley en trámite sobre Sistema Nacional de Prevención de la Violencia 
y del Delito.

7) Movilización social

La participación de la acción concertada y articulada entre el Gobierno central, los 
gobiernos locales y la ciudadanía ha sido definitiva en la transformación de la situa-
ción. Se destaca la participación de la sociedad civil organizada y la Iglesia católica, así 
como la participación con incidencia de las organizaciones delincuenciales. 





2. Aproximaciones a la adaptabilidad  
y transferencia al contexto colombiano: 

aprendizajes para el CONPES





115

Cada una de las experiencias y todas en su conjunto representan para el caso colom-
biano un potencial de aprendizaje valioso ya que permite anticipar obstáculos posi-
bles y proyectar resultados deseables. De su adecuado análisis y comprensión depen-
derá la posibilidad de extraer sus principales elementos para ser adaptados o 
transferidos a las políticas y acciones de prevención y atención de la delincuencia juve-
nil en Colombia. 

Cada núcleo de análisis identificado se convierte en una veta de aprendizajes que ten-
drá que seguir siendo explorado para establecer su potencial.

Las lecciones aprendidas así como las vetas identificadas constituyen en sí mismas 
consideraciones a tener en cuenta en la formulación de políticas de prevención de la 
delincuencia juvenil, y para el caso colombiano, el documento CONPES.

Acogiendo las categorías anteriormente utilizadas, a continuación se realizan algunas 
consideraciones que surgen de las experiencias y que adquieren pertinencia y rele-
vancia para las políticas de prevención en Colombia. 

1) Desarrollos normativos

Al respecto de los referentes jurídicos, de la formulación, implementación o ajuste de 
normativas que institucionalicen la implementación de las experiencias, se encuentra, 
entre aquellas que presentaron explícitamente este aspecto, tensiones al menos sobre 
tres aspectos:

La protección de la sociedad en su conjunto –– versus la relación de las necesidades 
particulares de socialización y desarrollo del niño, niña, adolescente o joven en 
conflicto con la Ley.
La definición de sanciones y su oportunidad y grado de dureza.––
La creación de un marco normativo que regule las rectorías en la implementación ––
de los diferentes niveles de los programas y el sistema penal.

Se encuentra también que las trayectorias de las sociedades, en los extremos, las expe-
riencias canadiense y de Europa, de un lado, y del otro, El Salvador, señalan dinámicas 
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y preocupaciones diferentes en la resolución de las posturas que se busca regular nor-
mativamente. Así, en Canadá y Europa la preocupación por el desarrollo normativo ha 
sido la prevención de la reincidencia a partir de la identificación de modelos de inter-
vención con rigurosidad científica que permitan una aplicación justa de la ley, con una 
intención que oscila entre la protección del niño, niña, adolescente o joven infractor y 
la protección de la sociedad en su conjunto; mientras que en El Salvador el énfasis ha 
estado en la respuesta del Estado a la violencia que se genera a partir de los fenóme-
nos juveniles como las pandillas. 

Lo que se normativiza de esta manera, puede ser de un lado, la sanción al joven o del 
otro la intervención del Estado.

Para esta categoría, el carácter de replicabilidad de las experiencias es bajo así como el 
de adaptabilidad. 

Sin embargo, en términos de transferencia, la forma en que los desarrollos normativos 
abordan los problemas de sus países presentan criterios que son pertinentes al caso 
colombiano. El reconocimiento de dichos criterios podría aumentar la capacidad de 
respuesta desde los actores colombianos y sus competencias a la delincuencia juvenil 
y a su prevención. En concreto, ello implicaría el reconocimiento en el desarrollo nor-
mativo nacional de aspectos derivados de la respuesta a las siguientes preguntas:

1.	 ¿Qué implicaciones tiene el interés superior del niño, niña y adolescente en la pro-
tección de la sociedad en su conjunto en términos de convivencia y seguridad, 
para todos y todas? 

2.	 ¿Cómo se generan y promueven las condiciones óptimas para el desarrollo integral 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, y sus necesidades particulares de atención 
y socialización en contextos de delincuencia, violencia y conflicto?

3.	 ¿Cuál debe ser la respuesta del Estado a la violencia generada por los fenómenos 
juveniles y los factores asociados a su aparición en la sociedad colombiana, que se 
establece en el marco jurídico vigente y qué implicaciones tiene para la política?

4.	 ¿Qué hacer para que exista sincronía y coherencia entre las determinaciones legis-
lativas en torno a la prevención y atención de jóvenes en conflicto con la ley y la 
intervención misma? 

En el marco de la prevención el país debe reflexionar en torno a lo normativo respec-
to a:

1.	 Las implicaciones de la protección de la sociedad en su conjunto en términos de 
convivencia y seguridad, para todos y todas los que de ella hacen parte en relación 
con el interés superior del niño, niña y adolescente establecido por la ley. 

2.	 Las condiciones óptimas para el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes y sus necesidades particulares de atención y socialización.
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3.	 La necesidad de que se genere un círculo virtuoso entre las disposiciones legales y 
la transformación de la realidad en materia de delincuencia juvenil. Las normas 
deben ser coherentes e impulsar cambios frente a esta problemática, a su vez, di-
chos cambios deben suscitar modificaciones en la norma que sirvan como plata-
forma para transformaciones subsiguientes de la realidad.

4.	 La inclusión de los diversos actores involucrados. Que si bien los actos administra-
tivos no en todos los casos pueden ser vinculantes respecto a ciertos sectores, se 
establezca la obligatoriedad a los entes gubernamentales de incluir en la estructu-
ración de los procesos a las diferentes fuerzas sociales que pueden aportarle a la 
prevención de la delincuencia juvenil.

5.	 Asociado con lo anterior, la impronta intersectorial que desde lo normativo debe im-
ponerse a la formulación e implementación de las políticas en esta materia. Es nece-
sario que desde lo estructural promovido por la norma se fracturen las fronteras de lo 
sectorial, para así lograr una aproximación comprensiva de la problemática. 

6.	 Elevar el estatus de los actos administrativos que versan sobre el tema de preven-
ción y atención de la delincuencia juvenil. Avanzar hacia la formulación de leyes de 
la república contribuye de manera importante en la estabilización de la agenda y a 
controlar los vaivenes de las administraciones entrantes. 

7.	 La conciliación entre la legislación orientada a personas menores de 18 años y la de 
los mayores. Esto constituye un reto pues la fractura normativa existente es impor-
tante y esto define diferencias igualmente significativas en materia de atención. 

2) Arquitectura institucional: articulación y coordinación  
de actores

Por referencia a la existencia de una disposición específica de organizaciones, entidades 
o instituciones responsables del desarrollo de acciones de prevención del delito o de 
servicios de acceso a la justicia para adolescentes y jóvenes en el país de origen y a la que 
responda la experiencia, se identifica nuevamente una organización por sectores en los 
países ponentes. Esta organización muestra que la atención a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes infractores se realiza en desarrollo de labores misionales y competencias insti-
tucionales articuladas y coordinadas en distintos ámbitos y niveles. 

Canadá es la experiencia que con más claridad dispone de los recursos institucionales 
para atender la situación desde la perspectiva de los jóvenes. Logra mostrar con evi-
dencia cómo los diferentes actores se vinculan en una labor que tiene objetivos comu-
nes. Existe un ordenamiento de roles que bien vale la pena profundizar en su funcio-
namiento para conocer sus particularidades y aprender de él.

Con características similares a la experiencia canadiense, el proyecto chileno propone 
considerar la existencia de un organismo regulador que “orqueste” el funcionamiento 
real de un sistema que integrando todos los elementos dé respuesta a la problemática 
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en su país, en tanto que El Salvador con una estructura ya planteada tiene el reto de 
dinamizarla y lograr a partir de ella los resultados previstos, para ello se confía en que 
la creación de la Dirección General de PREPAZ cumpla una función importante en la 
ejecución de los proyectos en las comunidades y de programas de cooperación inter-
nacional.

Del mismo modo que para la anterior categoría, la replicabilidad es controvertible, en 
tanto que depende de la manera en se organiza el Estado; la adaptabilidad es posible, 
en tanto que la organización del Estado colombiano por sectores es análoga a las de 
países de la experiencia, y ello da potencia a su carácter transferible en este aspecto. 
De acuerdo con lo anterior, queda la propuesta de Chile a considerar, referida a la crea-
ción de una instancia rectora del sistema y la necesidad de revisar su pertinencia para 
el caso colombiano. De igual forma el ejercicio de México, similar al abordaje que en 
Colombia se hace de otros temas relacionados, puede ser observado mejor en ese as-
pecto. 

La identificación, la vinculación, la definición de roles y los mecanismos de trabajo ar-
ticulado y coordinado entre instituciones y sectores en las siete experiencias presenta-
das en el Foro, muestran por referencia a la organización del Estado de cada país, un 
énfasis en la colaboración de actores que se expresa de manera particular en cada 
caso.

La experiencia de Canadá centrada en la aplicación del modelo psicoeducativo señala 
la colaboración de los actores desde los distintos ámbitos y competencias desde los 
cuales se desempeñan a favor del reconocimiento del niño, niña o adolescente como 
sujeto de derechos, señalando así un propósito común.

Como para Canadá, las experiencias de Chile y Perú señalan la importancia de los cri-
terios compartidos en la implementación de las buenas prácticas. Estas al igual que 
España, circunscriben la articulación de los actores al desarrollo de la experiencia par-
ticular. España considera al igual que Chile y Canadá que la participación de los profe-
sionales de la atención directa a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes infractores es 
básica para el desarrollo de la experiencia.

Por su parte, Portugal en la implementación del programa Escolhas se nutre del modo 
sectorial de la organización de su Estado, logrando la articulación a nivel de programa 
con otros programas e iniciativas, como lugar para la coordinación institucional. Algo 
parecido ocurre con México, donde además la participación de la sociedad civil se tor-
na relevante en el desarrollo del programa Todos somos Juárez. El Salvador por su 
parte, ejecuta desde un esquema sectorial articulado.

Las replicabilidad para esta categoría es controvertible, en tanto que depende de 
la manera en que se organiza el Estado, la adaptabilidad es posible, en tanto que la 
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organización del Estado colombiano por sectores es análoga a las de países de la 
experiencia, y ello da potencia a su carácter transferible en este aspecto.

Así las preguntas sobre las cuales se propone reflexionar asociadas a los aportes de 
estas experiencias son:

¿Cuál debe ser la estructura y dinámica que las instituciones del gobierno con com-––
petencia en el tema deben adquirir para lograr funcionalidad y efectividad en el 
abordaje de la problemáticas de la delincuencia juvenil? 
¿Cuál sería la definición de los niveles en que se considera oportuno que se dé la ––
articulación y la coordinación entre los actores relacionados con la implementa-
ción de la política?
¿Qué papel se espera desempeñen los profesionales en los distintos ciclos y ámbi-––
tos de la política?
¿Qué papel se espera que desempeñen los niños, niñas, adolescentes y jóvenes ––
infractores, y sus familias, cuidadores y cuidadores en el desarrollo de la política y 
sus programas?
¿Qué pertinencia tiene la participación de la Academia, el sector empresarial, las ––
organizaciones sociales, los jóvenes en la construcción y gestión de políticas de 
prevención de la delincuencia juvenil? ¿Qué rol podrían cumplir?

En el marco de la prevención el país debe reflexionar en torno a la arquitectura institu-
cional respecto a:

1.	 La definición de una arquitectura funcional y coherente con la estructura de obje-
tivos y procesos diseñados. Esto implica que la arquitectura deba estar al servicio 
de los objetivos y no al contrario. El reto aquí consiste en disponer de la institucio-
nalidad existente para impulsar el diseño de la política y contemplar como un capí-
tulo de la política el diseño de la arquitectura pertinente. Es usual en nuestro medio 
que el proceso de las políticas comience con el establecimiento de la maquinaria 
institucional sin tener muy claro cuáles serán sus propósitos y funciones. 

2.	 La importancia de colocar en la cabeza y liderazgo de los procesos a una institución 
con suficiente estatus en lo político e idoneidad técnica para manejar el tema. El 
estatus político es el que le permitirá tener capacidad de convocatoria y la idonei-
dad, autoridad técnica para interlocutar con los diferentes actores.

3.	 La visualización de la arquitectura institucional como parte de un sistema es im-
portante ya que le permite trascender de sus competencias inmediatas y proyec-
tarse como parte de una solución que involucra a más y diversos actores. 

4.	 La definición de los niveles y roles en que se considera oportuno que se dé la arti-
culación y la coordinación entre los actores relacionados. La intersectorialidad y 
relación entre diversos sectores de la sociedad en torno al tema debe darse de 
manera ordenada respondiendo a objetivos comunes y procesos establecidos por 
consenso a partir de procesos de construcción colectiva. 
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5.	 La articulación y coordinación debe caracterizarse principalmente por relaciones 
cooperativas y complementarias que permitan la concurrencia de esfuerzos, recur-
sos y voluntades alrededor del desarrollo de los y las jóvenes eje de interés. 

6.	 La vinculación amplia de sectores, instituciones, organizaciones y personas repre-
senta una condición de éxito para lograr impacto con las políticas de prevención 
de la delincuencia juvenil. Esta vinculación debe asegurar que por los menos los 
siguientes actores formen parte del proceso:
a)	 Instituciones de gobierno.
b)	 Organizaciones sociales y comunitarias.
c)	 Empresarios.
d)	 Medios de comunicación.
e)	 Organismos internacionales.
f )	 Organizaciones de jóvenes y jóvenes independientes.
g)	 Grupos religiosos.
h)	 Academia.

3) Enfoques

Son ricas y diversas las aproximaciones que se dan desde las experiencias al tema de la 
delincuencia juvenil. Es claro que unas lo abordan de manera más directa como en el 
caso de Canadá, Chile, España y Perú, respecto de la propuesta de México, Portugal y 
El Salvador. Sin embargo, las concepciones, cada una con sus énfasis, resultan comple-
mentarias ya que no disuenan entre ellas y por el contrario ofrecen desde sus miradas 
aportes interesantes para la prevención de la delincuencia juvenil. De la variedad y ri-
queza de los aportes en el enfoque surgen preguntas a considerar para el caso colom-
biano.

Dada las características del contexto colombiano y a la luz de su contraste con las ––
experiencias internacionales, ¿cuál es el alcance y la pertinencia del modelo de sa-
lud pública adoptado para la política?
¿Qué lejos estamos como país de la posibilidad de generar modelos idiosincráticos ––
y conocimientos específicos contextualizados y multidimensionales con reconoci-
miento de diversos ámbitos para la implementación de una política de prevención 
del delito?
¿Cuál debería ser la relación de la Academia con la política de prevención del delito?––

En el marco de la prevención el país debe reflexionar en torno a los enfoques respecto a:

1.	 La necesidad de visualizar y tener claros los diferentes enfoques particulares de 
trabajo frente a la delincuencia juvenil. Ya se vio cómo desde las experiencias existe 
una prevalencia del enfoque de salud pública, los acercamientos disciplinares des-
de modelos empíricos y sistémicos de la psicología y el enfoque jurídico. El reto 
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está en asumir de manera argumentada el o los enfoques que se consideren perti-
nentes y que sobre todo mantengan la coherencia con el enfoque de derechos y 
protección integral asumido por el Estado colombiano en la legislación, en particu-
lar en el Código de la Infancia y la Adolescencia.

2.	 La importancia de lograr una comprensión y expresión precisa del enfoque a través 
de las acciones que se desarrollen. Es usual que el enfoque se desarrolle como un 
requisito en la formulación de las políticas pero que sea desconocido en la estruc-
turación e implementación de las acciones. Debe existir un esfuerzo por retomar el 
enfoque permanentemente y desde él iluminar la configuración de acciones.

3.	 La posibilidad de generación de modelos y conocimientos específicos contextualiza-
dos y multidimensionales con reconocimiento de diversos ámbitos para la interven-
ción. Si bien existen lenguajes universales provenientes de la reflexión disciplinar y 
científica sustentada en evidencia, resulta clave que dichos lenguajes en caso de ser 
valorados como pertinentes vivan un proceso de contextualización a partir de los 
cuales se conviertan en discursos propios y ajustados a la realidad social del país. 

4.	 La relación de la Academia con la política de prevención del delito y su considera-
ción como actor relevante es un asunto importante. Buenos ejemplos de lo ante-
rior son las experiencias de Canadá, Chile y España.

4) Atención y servicios especializados

Las condiciones de operación de los servicios, estándares y mecanismos de atención 
directa a jóvenes y adolescentes con fines de prevención del delito o en condiciones 
de conflicto con la ley, que se desarrollan bajo las orientaciones de las experiencias, 
muestran la tensión entre los abordajes individuales y la necesidad de abordar los fac-
tores asociados a la delincuencia juvenil y los que se relacionan con la exclusión y la 
desigualdad. Así, la intervención individual en los países con una trayectoria como la 
de Canadá o España es más fuerte en contraste con las experiencias de Portugal, Méxi-
co y El Salvador. La atención de Perú está más centrada en el individuo, sin embargo en 
su siguiente etapa se dirige hacia la intervención del sistema, como prioridad.

El rigor con que se han abordado las experiencias sugiere elementos de replicabilidad 
en lo que refiere a la creación de los servicios especializados, adaptabilidad en lo con-
cerniente a la intervención de aspectos relacionados con la comunidad, pero una con-
trovertible transferencia de procesos más estructurantes dirigidos a la inclusión social 
como los de El Salvador, México o Portugal que abordan territorios con dinámicas his-
tóricas y complejas.

Deja preguntas a la experiencia colombiana, asociadas con:

¿Cuál debe ser el lugar de la atención directa y los servicios especializados en el ––
sistema?
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¿Cuál debería ser la infraestructura para abordar los factores asociados al fenóme-––
no de la delincuencia juvenil en este país?
¿Cuál debería ser el tipo de recursos humanos y financieros que deberían proyec-––
tarse para la implementación de un sistema relevante y pertinente al contexto co-
lombiano?

En el marco de la prevención el país debe reflexionar en torno a la atención y los servi-
cios especializados respecto a:

1.	 El tipo de programas y proyectos que deben orientarse según la clase de prevención 
que se pretenda. Ubicados en el lenguaje de la prevención primaria, secundaria y 
terciaria, resulta clave distinguir las acciones que se deben implementar. Acciones 
que puedan ser evaluadas directamente en relación con su impacto sobre la dismi-
nución de la problemática. Son claros los ejemplos en las experiencias, de acciones 
orientadas a jóvenes en conflicto con la ley, así como aquellos que abordando el 
tema de manera más colectiva intentan afectar la problemática. Un análisis sobre la 
pertinencia de cada tipo de programa según el contexto permitirá ser preciso en la 
intervención y por ello avanzar mejor hacia el cumplimiento de los objetivos.

2.	 Las restricciones para la implementación de uno u otro tipo de programa. Parte de 
la lectura de la realidad consiste en revisar muy bien las restricciones presupuesta-
les y de infraestructura para la estructuración de una atención o servicio. En este 
sentido, la formulación misma de los objetivos y su alcance debe estar ajustada a la 
realidad y de ser necesario plantearse de manera progresiva con el fin de no gene-
rar frustraciones que deriven en efectos negativos para los propósitos planteados. 

3.	 Que si bien pueden existir restricciones financieras o de infraestructura, no pueden 
abandonarse los propósitos si ellos se corresponden con el cambio que se cree 
conveniente. La planeamiento en este caso debe ser capaz de visualizar de cara al 
futuro la manera de ir alcanzando de manera progresiva los fines planteados. Des-
de esta perspectiva la política debe proyectarse a medio y largo plazo.

5) Mirada territorial

La forma en que las experiencias han considerado las características territoriales y po-
blacionales en su implementación se ve más claramente en las experiencias latinoa-
mericanas y en la portuguesa. 

La diversidad y la multiculturalidad encuentran lugar, sin embargo, en cada una de 
manera distinta por referencia al reconocimiento que se haga de la misma en cada 
país.

La replicabilidad de la forma cómo se aborda lo territorial en las experiencias particu-
larmente de Portugal y El Salvador es cuestionable, lo que pone en duda también la 
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adaptabilidad de la experiencia, aun reconociendo que el modelo puede adaptarse 
por referencia a algunos elementos estructurales que los territorios comparten. Es más 
clara la posibilidad de transferir aspectos puntuales de las experiencias para efectos de 
lectura de realidades, por ejemplo. 

La transferencia es potencialmente fuerte, en lo que respecta a las experiencias de 
México y Portugal, no así para el caso de El Salvador.

Lo que deja para el caso colombiano las siguientes preguntas referidas a:

¿Cuál es la definición de la postura de la política de prevención del delito en Colom-––
bia acerca de la integración, la asimilación o la inclusión social del niño, niña, ado-
lescente o joven infractor? 
¿Qué metodologías identificadas específicas pueden cualificar la lectura de las ––
condiciones territoriales en que se va a implementar la política?
¿Cuáles serían las especificidades de la intervención a realizar?––

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno a la mirada territorial 
respecto a:

1.	 Las relaciones entre el orden nacional y subnacional a nivel de orientaciones y apo-
yo directo para la realización de acciones. Es corriente —cada vez menos— en 
nuestro país que las orientaciones en materia de política social o de seguridad ba-
jen verticalmente a los territorios. Esto genera toda serie de tensiones y dificultades 
derivadas de la heterogeneidad de entornos y realidades que deben ser minimiza-
das al máximo con el fin de ganar en efectividad a partir de la intervención.

2.	 Que la lectura de las realidades territoriales es la que permite ganar en pertinencia. 
Se esperaría que bajo un mismo enfoque —compartido porque se ha construido 
de manera colectiva entre diversos actores y órdenes territoriales—, los territorios 
puedan establecer el tipo de acciones que mejor se ajustan a su contexto para pre-
venir la delincuencia juvenil. Está claro que, según nuestra realidad en materia de 
conflicto social y armado, la manera de desplegar acciones de prevención cambia 
de un escenario a otro, y si bien entre territorios pueden existir elementos en co-
mún, las aproximaciones entre algunos deben ser diversas so pena de fracasar en 
el intento y por el contrario contribuir en la agudización del conflicto.

3.	 Las identificación de metodologías específicas que cualifiquen la lectura de las 
condiciones territoriales en que se va a implementar la política.

6) Gestión de conocimiento

El componente de generación del conocimiento a partir de la experiencia, la relación 
con la investigación y las disciplinas académicas, y los mecanismos que ha creado para 
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la gestión de la información que se deriva de su implementación encuentran respues-
tas claras en las experiencias de Canadá, España, Chile y Portugal. 

Los mecanismos para ello van desde la generación de modelos de intervención de las 
problemáticas que derivan en procesos académicos y de formación de talento humano 
concretos, hasta el ejercicio periódico de evaluación y sistematización de la experiencia.

Para Canadá, Chile y España, la validación a partir de la investigación científica ha sido 
relevante.

El componente de generación de conocimiento, presentado por estas experiencias, 
tiene un alto potencial de transferencia para el caso colombiano, en la medida en que 
la Academia como actor relevante se involucre en la construcción de modelos y pro-
gramas de formación específicos.

Desde este escenario surgen algunos interrogantes para el caso colombiano:

¿Cómo vincular a la Academia en los procesos de construcción de políticas de pre-––
vención de la delincuencia juvenil?
¿Qué rol podría asumir el sector académico en la implementación de dichas políti-––
cas?
¿Cómo hacer para que la gestión de conocimiento se constituya en un componen-––
te intrínseco a la construcción e implementación de políticas de prevención de la 
delincuencia juvenil?

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno a la generación y ges-
tión de conocimiento respecto a:

1.	 La necesidad de profundizar en el conocimiento sobre la problemática para saber 
bien cómo intervenir sobre ella. El país se han planteado la tarea de prevenir la 
delincuencia juvenil, para esto resulta clave conocer las características de la proble-
mática en el contexto colombiano y en sus contextos territoriales. Es claro que no 
se puede esperar conocer completamente para intervenir sobre el asunto, pues la 
vida de personas se encuentra de por medio, lo cual obliga a que soportado en un 
conocimiento básico se estructuren acciones que consideren como parte de sus 
objetivos la gestión de conocimiento. 

2.	 La relación entre el aparato gubernamental como líder natural del proceso de las 
políticas y la Academia como productor de conocimiento. Debe trabajarse por pro-
fundizar esta relación y lograr que exista un acercamiento en los lenguajes de ma-
nera tal que los aportes desde la Academia sean aplicables y haya por parte del 
Gobierno un reconocimiento y validación de estos en el campo de lo político. De 
igual forma, es necesario que los roles en torno al tema sean establecidos de acuer-
do con la dinámica que se proponga. 
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3.	 Los ejemplos que en términos de relación Academia-Gobierno sugieren las expe-
riencias son importantes. En este sentido, el componente de generación de cono-
cimiento tiene un alto potencial de transferencia para el caso colombiano, en la 
medida en que la Academia como actor relevante se involucre en la construcción 
de modelos y programas de formación específicos.

7) Fortalecimiento de capacidades

Los procesos de fortalecimiento del sistema a los que aportan las experiencias de los 
países ponentes, para la prevención del delito y la implementación de la atención y los 
servicios a adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley, están asociados en las expe-
riencias revisadas, como en el caso de Canadá, a la construcción de modelos de inter-
vención que derivan en programas de formación y desde los cuales se dialoga con el 
Estado. De esta manera, se consolidan las lecciones aprendidas y se incide en los desa-
rrollos normativos. 

En los casos de Chile, Perú y El Salvador se proponen y generan transformaciones en la 
arquitectura institucional, y en todos los casos se involucran en diferentes niveles y 
modalidades, procesos de formación y cualificación de talento humano con mayor o 
menor grado de profesionalización.

Las consideraciones hechas por las experiencias para el fortalecimiento del sistema 
tienen un alto potencial de transferencia y transfieren a Colombia los siguientes aspec-
tos a considerar:

¿Cuál es el lugar que ocupa la construcción de un modelo propio de acuerdo a la ––
dinámica territorial colombiana que involucre al menos las categorías acá revisa-
das?
¿Cómo se involucra la gestión del talento humano y su profesionalización en la ––
formulación de la política?
¿Qué mecanismos de seguimiento del modelo para la toma de decisiones sobre ––
ajustes en su implementación deben seguirse en el contexto colombiano?

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno al fortalecimiento del 
sistema respecto a:

1.	 La cualificación que se requiere por parte de los profesionales involucrados con el 
tema. En la medida en que exista claridad sobre el enfoque y alternativas de acción 
se abrirá el panorama con relación a la formación necesaria de los operadores. Aquí 
nuevamente adquirirá relevancia la relación con la Academia.

2.	 La importancia de invertir en la formación del talento humano es crucial para el 
éxito de las políticas de prevención de la delincuencia juvenil. Cuando se entiende 
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que esta problemática pasa por los vínculos entre personas, es claro que se requie-
re un nivel de profesionalización de las intervenciones. Evidencia de esto son las 
experiencias de Canadá, Chile, España y Perú.

8) Sostenibilidad

Lo presentado por las experiencias, los mecanismos y estrategias para sostenerlas a lo 
largo del tiempo y frente a las vicisitudes de los cambios de la Administración y la rota-
ción de recurso humano, señalan como aspectos importantes para la sostenibilidad la 
intención de pensar a largo plazo con una perspectiva global que reconozca lo local en 
sus dinámicas territoriales.

Del mismo modo, para la sostenibilidad de las experiencias presentadas, surgidas en el 
caso de algunas de ellas de situaciones coyunturales, reconocen el papel fundamental 
de la voluntad política de las Administraciones de turno y el liderazgo de personas y 
entidades concretas como actores con conocimiento y trayectoria en el tema.

Otro factor de sostenibilidad se encuentra en el fortalecimiento de actores y roles en el 
territorio, así como en la incidencia política y en la formación del talento humano.

El desarrollo normativo, como factor de institucionalización de las experiencias, tam-
bién es un factor relevante.

Frente a lo presentado en particular por las experiencias de Canadá, Chile y México, el 
potencial de transferencia es alto, en la medida en que se potencien liderazgos y se 
consoliden los ámbitos de incidencia de la política.

Deja para Colombia interrogantes acerca de:

La necesidad que surge de pensar a largo plazo,––
La vinculación de nuevos actores pertinentes para la sostenibilidad de la experiencia,––
La consideración de los mecanismos de sostenibilidad en los ejes estratégicos de la ––
política,

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno a la sostebilidad respecto a:

1.	 La necesidad que surge de pensar a largo plazo. Nada nuevo en términos de suge-
rencias pero relevante ante un escenario donde aún queda mucho por conocer y 
no existe claridad sobre la magnitud que debe darse a la intervención.

2.	 La vinculación de nuevos actores pertinentes para la sostenibilidad de la experien-
cia seguramente serán determinantes a la hora de enfrentar las transiciones pro-
pias de los cambios gubernamentales. 
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3.	 La consideración de los mecanismos de sostenibilidad en los ejes estratégicos de la 
política teniendo en cuenta que seguramente el CONPES tendrá un alcance en el 
tiempo limitado.

9) Financiación

Los costes y las fuentes de financiación de las experiencias revisadas señalan la im-
portancia de asegurar recursos básicos para la implementación de las buenas prác-
ticas y el valor de la cooperación internacional como actor relevante para su desa-
rrollo. 

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno a la financiación del 
sistema respecto a los costes, y las fuentes de financiación de las experiencias revisa-
das señalan la importancia asegurar recursos básicos para la implementación de las 
buenas prácticas y el valor de la cooperación internacional como actor relevante para 
su desarrollo.

10) Movilización social

El lugar de la participación y la inclusión social en la experiencia, desde el punto de 
vista de quienes la implementan y el peso que le dan a la participación de la ciudada-
nía en general para su desarrollo, muestra en la revisión de estas siete experiencias, 
que la participación de los actores relacionados con la implementación de la política 
aseguran el desarrollo de la buena práctica. Experiencias como la de Canadá que seña-
la la participación de los actores del sistema como clave en su desarrollo y en la gene-
ración de conocimiento, de Chile por referencia al fortalecimiento de redes comunita-
rias y la promoción de la participación con incidencia de la población en los territorios 
en México o El Salvador, el involucrar a la comunidad a partir del uso de medios masi-
vos de comunicación como la TV en el caso peruano, o los proceso de Portugal relacio-
nados con generar procesos de inclusión social a partir de la ampliación de oportuni-
dades para el ejercicio de derechos sociales, tiene potencial de adaptabilidad y 
transferencia al contexto colombiano.

La revisión de la categoría de movilización social para el caso colombiano deja para 
considerar los siguientes aspectos:

¿Cómo vincular y hacer coherente la participación de los distintos actores del siste-––
ma como un elemento de fortalecimiento del mismo y para asegurar la pertinencia 
de los modelos, así como para la generación del conocimiento?
¿Cuál podría ser el papel de los medios masivos de comunicación en la implemen-––
tación de la política?
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La consideración del ejercicio de los derechos sociales como factor asociado al ––
abordaje de la prevención de la delincuencia juvenil

En el marco de la prevención, el país debe reflexionar en torno a la movilización social 
del sistema respecto a:

1.	 La consideración de la participación de los distintos actores del sistema como un 
elemento de fortalecimiento del mismo y para asegurar la pertinencia de los mo-
delos, así como para la generación del conocimiento.

2.	 El papel de los medios masivos de comunicación en la implementación de la polí-
tica.
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